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b) los BCN de la zona del euro se reparten los «ingresos monetarios»; es decir, 

los ingresos que obtienen en el ejercicio de la función de política monetaria 

del Eurosistema. 

Los derechos y obligaciones resultantes se reparten proporcionalmente entre los 

BCN de la zona del euro en base a la clave para la suscripción de capital del 

BCE. En el recuadro 16 se describe el método empleado en la determinación y 

revisión de dicha clave. 

21 Véanse las notas de prensa del BCE de 30 de diciembre de 2003 y de 26 de abril de 2004 sobre 
la clave para la suscripción de capital del BCE.

Recuadro  16  C l ave  para  l a  su s c r ip c ión  de  cap i t a l  de l  BCE

La clave para la suscripción de capital del BCE no sólo determina las suscripciones 

de los bancos centrales de la UE (artículo 28 de los Estatutos del SEBC) sino que, 

ajustada por las participaciones de los BCN no pertenecientes a la zona del euro, 

constituye también un patrón para la distribución entre los BCN de la zona del euro de 

los siguientes derechos y obligaciones financieros:

•  las contribuciones a los activos exteriores de reserva del BCE (artículo 30 de los 

Estatutos);

•  la asignación de billetes en euros en circulación a cada BCN y de los ingresos 

monetarios (artículo 32 de los Estatutos);

•  la asignación de los resultados financieros anuales del BCE (artículo 33 de los 

Estatutos);

•  la ponderación de los derechos de voto en el Consejo de Gobierno para la adopción de 

decisiones sobre las cuestiones financieras especificadas en los artículos 28, 30, 32 y 

33 de los Estatutos.

Conforme al artículo 29 de los Estatutos, las participaciones de los BCN en la clave 

de capital del BCE se obtienen ponderando, en idéntica proporción, las participaciones 

de los Estados miembros respectivos en la población y en el PIB de la UE, tal como 

la Comisión Europea las estableció y notificó al BCE, en consonancia con las normas 

dictadas por el Consejo Europeo.

El cálculo de la base se realizó por primera vez en 1998, cuando se constituyó el BCE, 

y se ajusta cada cinco años. El primero de estos ajustes entró en vigor el 1 de enero de 

2004, y el 1 de mayo de 2004 tuvo lugar un nuevo ajuste con motivo de la ampliación 

de la UE 21.
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3 .8 .1  Recur so s  f i nanc i e ro s  de l  BCE 

Los recursos financieros del BCE consisten, fundamentalmente, en recursos 

propios, activos exteriores de reserva y activos frente a BCN resultantes de la 

participación del BCE en la emisión de billetes en euros. 

Cuadro  4  C l ave  de  cap i t a l  de l  BCE  (%) 

BCN Del 1 de junio 
de 1998 al 31 de 

diciembre de 2003

Del 1 de enero 
de 2004 al 30 de 

abril de 2004

A partir del 
1 de mayo 

de 2004
Nationale Bank van België/

Banque Nationale de Belgique 2,8658 2,8297 2,5502

Deutsche Bundesbank 24,4935 23,4040 21,1364

Banco de Grecia 2,0564 2,1614 1,8974

Banco de España 8,8935 8,7801 7,7758

Banque de France 16,8337 16,5175 14,8712

Central Bank & Financial 

Services Authority of Ireland 0,8496 1,0254 0,9219

Banca d’Italia 14,8950 14,5726 13,0516

Banque centrale du 

Luxembourg 0,1492 0,1708 0,1568

De Nederlandsche Bank 4,2780 4,4323 3,9955

Oesterreichische Nationalbank 2,3594 2,3019 2,0800

Banco de Portugal 1,9232 2,0129 1,7653

Suomen Pankki – Finlands 

Bank 1,3970 1,4298 1,2887

Subtotal de los BCN 
pertenecientes a la zona del 
euro 80,9943 79,6384 71,4908
Česká národní banka - - 1,4584

Danmarks Nationalbank 1,6709 1,7216 1,5663

Eesti Pank - - 0,1784

Banco Central de Chipre - - 0,1300

Latvijas Banka - - 0,2978

Lietuvos bankas - - 0,4425

Magyar Nemzeti Bank - - 1,3884

Bank Centrali ta’ Malta/

Central Bank of Malta - - 0,0647

Narodowy Bank Polski - - 5,1380

Banka Slovenije - - 0,3345

Národná banka Slovenska - - 0,7147

Sveriges Riksbank 2,6537 2,6636 2,4133

Bank of England 14,6811 15,9764 14,3822

Subtotal de los BCN no 

pertenecientes a la zona del 

euro 19,0057 20,3616 28,5092

Total 100,0000 100,0000 100,0000
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RECURSOS  PROP IOS

Los recursos propios del BCE comprenden las contrapartidas del capital desembolsado, 

del fondo de reserva y las de las provisiones generales frente a riesgos de tipo de 

cambio y de tipo de interés. El objetivo de la gestión de estos recursos es generar 

ingresos para cubrir los gastos de administración del BCE y atenuar los efectos frente 

a las pérdidas que pudieran resultar del mantenimiento de activos financieros que 

comportan riesgo, particularmente, los activos en moneda extranjera.

E l  cap i t a l  de l  BCE
Los BCN del SEBC han suscrito el capital del BCE en proporción a su 

ponderación en la clave de capital del BCE (véase el recuadro 16). El artículo 

28 de los Estatutos del SEBC fija el importe inicial del capital del BCE en 

5.000 millones de euros. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.3 de 

los Estatutos, recientemente modificado por el Tratado de Adhesión, el 1 de mayo 

de 2004 el capital suscrito del BCE aumentó proporcionalmente a la ponderación 

asignada a los BCN de los nuevos Estados miembros en la clave ampliada para 

la suscripción de capital y, actualmente, se sitúa en 5.564.669.247 euros. Con 

este incremento se evitó que la ponderación de los nuevos BCN en la clave 

de capital hiciera necesaria una reducción efectiva de los importes de capital 

desembolsados por los BCN antes del 1 de mayo de 2004. 

Los BCN de la zona del euro han suscrito y desembolsado la totalidad de sus 

participaciones en el capital del BCE que, en conjunto, ascienden a 3.978.226.562 

euros.

De conformidad con el artículo 48 de los Estatutos, los BCN no pertenecientes 

a la zona del euro no tienen la obligación de desembolsar el capital suscrito. No 

obstante, deberán contribuir a los costes operativos del BCE en relación con las 

tareas realizadas para los BCN no pertenecientes a la zona del euro. El Consejo 

General estableció estas contribuciones en el 7% del importe exigible si estos 

países participasen en la UEM.

Actualmente, las contribuciones de los BCN no pertenecientes a la zona del euro 

ascienden a un total de 111.050.988 euros. De estas contribuciones no se deriva 

el derecho a participar en los ingresos del BCE, ni la obligación de financiar sus 

pérdidas. 

En virtud del artículo 28.2 de los Estatutos del SEBC y del Reglamento del 

Consejo de 8 de mayo de 2000 22, el capital del BCE podrá ampliarse con una 

cantidad adicional de hasta 5.000 millones de euros. De acuerdo con dicho 

reglamento, el Consejo de Gobierno del BCE sólo podrá decidir realizar dicha 

ampliación: «con objeto de mantener la adecuación de la base de capital necesaria 

para apoyar las operaciones del BCE».

22 Reglamento (CE) nº 1009/2000 del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativo a ampliaciones de 
capital del Banco Central Europeo (DO L 115 de 16.5.2000, p. 1).
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Fondo  de  re se rva  genera l
De conformidad con el artículo 33 de los Estatutos del SEBC, el Consejo de 

Gobierno podrá transferir hasta un 20% de los beneficios netos del BCE a un fondo 

de reserva general, con un límite equivalente al 100% del capital del BCE. Los 

beneficios netos obtenidos por el BCE en el 2000 y en el 2001 se transfirieron al 

fondo de reserva general del BCE con arreglo a este principio. A finales del 2002, 

el importe de dicho fondo era de 773 millones de euros. A partir de ese año la 

cuantía del fondo disminuyó progresivamente hasta cero debido a que las reservas 

acumuladas se destinaron a cubrir las pérdidas del BCE en el 2003 y el 2004.

Act i vo s  ex te r i o re s  de  r e se rva

Los activos exteriores de reserva proceden fundamentalmente de las transferencias 

realizadas por los BCN de la zona del euro con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

30.1 de los Estatutos del SEBC (véase el apartado 3.2.2). Su valor ha variado 

desde el momento en el que se efectuaron dichas transferencias como resultado 

de operaciones en divisas y cambios de valoración. A finales del 2003, las 

tenencias de activos exteriores de reserva del BCE equivalían a 38 mm de euros 

aproximadamente.

En contrapartida por la transferencia inicial de activos exteriores de reserva, 

el BCE contrajo obligaciones frente a los BCN de la zona del euro por un 

importe total de aproximadamente 40 mm de euros. Estos pasivos están 

denominados en euros por el contravalor de los activos fijado en el momento de 

la transferencia 23 y se remuneran al tipo de interés marginal más reciente de las 

operaciones principales de financiación del Eurosistema, ajustado para reflejar la 

remuneración nula del componente de oro. 

Los activos exteriores de reserva y sus correspondientes pasivos representan una 

cuota muy importante del activo y del pasivo del balance del BCE y constituyen una 

fuente de riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés considerable. Estos riesgos 

se materializaron en el 2000, el 2003 y el 2004. En el 2000, la venta de dólares 

estadounidenses y de yenes japoneses en el marco de operaciones de intervención 

reportó grandes beneficios al BCE. Por el contrario, en el 2003 y el 2004, el BCE 

soportó pérdidas significativas como consecuencia del fuerte debilitamiento del 

dólar estadounidense frente al euro y de la caída del tipo de cambio hasta niveles 

inferiores al precio de adquisición de las tenencias de divisas del BCE. 

Act ivos  y  pas ivos  re lac ionados  con la  emis ión de b i l l e tes  en euros 

Desde el 2002, al BCE le ha correspondido una cuota del 8% del valor total de los 

billetes en euros en circulación (véase el apartado 3.4). Dicha cuota, que a finales 

del 2005 representó 45 mm de euros, se presenta en el balance en la partida del 

pasivo «Billetes en circulación». 

23 El importe total de los pasivos frente a los BCN está sujeto a los ajustes que puedan derivarse 
de la revisión de la clave para la suscripción de capital del BCE. Estos ajustes reflejan 
modificaciones de las ponderaciones de los BCN del Eurosistema en relación con las de los 
BCN no pertenecientes a la zona del euro a fin de permitir que estos últimos puedan, cuando 
proceda, adquirir derechos en base a ponderaciones adecuadas sin exceder el límite establecido 
para el valor en euros de los activos de reserva que pueden transferirse al BCE.
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La participación del BCE en el total de la emisión de billetes en euros tiene como 

contrapartida activos frente a los BCN, que ponen los billetes en circulación. 

Estos activos se remuneran al tipo de interés marginal más reciente de las 

operaciones principales de financiación del Eurosistema. Esta remuneración 

corresponde a los ingresos por señoreaje del BCE, si bien se distribuye entre 

los BCN al final del año. La remuneración se distribuye en su totalidad, excepto 

cuando el beneficio neto obtenido por el BCE durante el ejercicio ―una vez 

transferidos los importes procedentes o destinados a provisiones por riesgo de 

tipo de cambio o de tipo de interés― es inferior a sus ingresos por los billetes 

en circulación24. En tal caso, el BCE puede retener la totalidad o parte de los 

ingresos por señoreaje para compensar el déficit.

As i gnac ión  de  bene f i c i o s  y  pé rd ida s

Dada la especial estructura del balance del BCE, en el que las divisas representan 

una parte muy importante del activo, las variaciones de los tipos de interés y 

de los tipos de cambio ejercen una influencia considerable en los resultados 

financieros del BCE. Por ejemplo, una depreciación del dólar estadounidense 

frente al euro de sólo 100 puntos básicos supone una disminución de los 

beneficios netos del BCE de en torno a 300 millones de euros, cantidad que 

equivale aproximadamente a los gastos de administración del BCE en el 2005. 

De conformidad con el artículo 33.1 de los Estatutos del SEBC, los beneficios 

netos del BCE se distribuirán entre los BCN de la zona del euro en proporción a sus 

acciones desembolsadas, una vez descontados los ingresos por señoreaje distribuidos 

provisionalmente y la cuota destinada, en su caso, al fondo de reserva general. 

No obstante, en virtud del artículo 33.2 de los Estatutos del SEBC, cuando el 

BCE sufra pérdidas, el déficit podrá compensarse mediante el fondo de reserva 

general del BCE y, si fuese necesario, previa decisión del Consejo de Gobierno, 

mediante los ingresos monetarios del ejercicio económico correspondiente en 

proporción a y hasta los importes asignados a los BCN (véase el apartado 3.8.2). 

Así, las pérdidas netas soportadas por el BCE en el ejercicio financiero del 2003 

(476 millones de euros) se compensaron mediante el fondo de reserva general. 

La segunda opción se utilizó en el ejercicio del 2004, en el que el BCE registró 

pérdidas por valor de 1,6 mm de euros aproximadamente. Del total de pérdidas, 

300 millones se compensaron agotando el fondo de reserva general y el resto, 

reteniendo la renta monetaria puesta en común por los BCN para ese año. 

3 .8 .2  AS IGNAC IÓN DE  LOS  INGRESOS  MONETAR IOS 

De acuerdo con el artículo 32 de los Estatutos del SEBC, los «ingresos 

monetarios» —es decir, los ingresos obtenidos por los BCN en el ejercicio de 

24 Véase la Decisión BCE/2005/11, de 17 de noviembre de 2005, sobre la distribución entre 
los bancos centrales nacionales de los Estados miembros participantes de los ingresos del 
Banco Central Europeo por billetes en euros en circulación (DO L 311 de 26.11.2005, p. 
41).
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la función de política monetaria del Eurosistema— se asignarán a los BCN en 

proporción a su participación respectiva en el capital del BCE. 

La asignación de los ingresos en el Eurosistema se limita únicamente a los ingresos 

monetarios; los BCN retienen el resto de ingresos obtenidos (por ejemplo, los 

beneficios generados por sus propios recursos financieros). Conceptualmente, 

los ingresos monetarios proceden de los activos mantenidos por los BCN como 

contrapartida de los pasivos relacionados con los billetes que emiten y con los 

depósitos de las entidades de crédito. Puesto que los depósitos que las entidades 

de crédito mantienen en los BCN se remuneran a tipos idénticos o próximos a 

los del mercado y, en consecuencia, no generan ingresos significativos para el 

Eurosistema, los ingresos monetarios consisten principalmente en ingresos por 

señoreaje, resultantes del derecho exclusivo del BCE y de los BCN a emitir 

billetes de curso legal no remunerados. 

Este reparto de los ingresos monetarios es necesario porque, en una zona 

monetaria única, los pasivos monetarios de los BCN pueden desplazarse libre 

y autónomamente entre los BCN. Esto afecta especialmente a las obligaciones 

de los BCN en forma de billetes en euros, que constituyen la principal fuente 

de ingresos monetarios. Como se indica en el apartado 3.4, los billetes en euros 

tienen curso legal en toda la zona del euro y no se repatrían. Asimismo, en el 

mercado monetario integrado del euro, las entidades de crédito tienen libertad para 

cubrir sus necesidades de dinero del banco central solicitando préstamos a sus 

BCN respectivos u obteniendo financiación de otras entidades de contrapartida 

nacionales o transfronterizas del mercado monetario. Esta libertad de elección 

incide sobre la categoría de activos que los BCN adquieren contra la emisión 

de base monetaria y, en consecuencia, sobre el nivel de sus ingresos monetarios 

efectivos. Por tanto, el control de la creación de dinero del banco central sólo 

puede ejercerse por el Eurosistema, y ningún BCN gestiona individualmente el 

importe y la naturaleza de sus activos y pasivos monetarios.

La asignación de los ingresos monetarios es importante por dos razones: asegura 

una distribución equitativa de los ingresos del Eurosistema entre sus miembros, 

y salvaguarda la integridad funcional del Eurosistema. El objetivo de dicha 

asignación es garantizar que los ingresos monetarios los perciba el BCN del país 

que los generó y no el del país que los recibió inicialmente. La clave para la 

suscripción de capital del BCE, que se calcula combinando las participaciones de 

cada Estado miembro en el PIB y el número de habitantes del Eurosistema (véase 

el recuadro 16), se utiliza como una aproximación de la contribución generadora 

de riqueza de cada Estado miembro al conjunto de los ingresos monetarios del 

Eurosistema. La asignación de los ingresos monetarios también asegura un 

reparto equitativo entre los países de la zona del euro de los ingresos procedentes 

de no residentes en la zona que poseen billetes en euros.

La asignación de los ingresos monetarios constituye, asimismo, una forma de 

garantizar la integridad funcional del Eurosistema. Al asignarse a cada BCN de 

la zona del euro una participación predeterminada en los ingresos monetarios 

del Eurosistema, se garantiza que cada BCN pueda realizar las operaciones 

descentralizadas del Eurosistema y se evita incentivar la competitividad, lo que 

resultaría incompatible con la naturaleza única de las políticas del BCE.
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Los ingresos monetarios de los BCN se calculan identificando activos específicos 

que deben compensarse frente a pasivos monetarios, y midiendo los ingresos 

generados por dichos activos de conformidad con las reglas establecidas por 

el Consejo de Gobierno25. Pueden identificarse activos que resultan afectados 

directamente por las operaciones de política del Eurosistema26 y también una 

pequeña cantidad de oro. Los BCN destinarán los ingresos procedentes de 

estos activos a un fondo común, una vez deducidos el importe equivalente 

al interés pagado por los depósitos de las entidades de crédito y los pasivos 

internos del Eurosistema (que constituyen sustitutos de los pasivos monetarios) 

y, excepcionalmente, una vez deducidas las pérdidas específicas que pudieran 

resultar de operaciones de política monetaria realizadas por un BCN por cuenta 

del Eurosistema.

Estas reglas se introducirán progresivamente durante los próximos años y 

entrarán plenamente en vigor en el 2008. Hasta entonces, la asignación de los 

ingresos monetarios en el Eurosistema se rige por un régimen transitorio que 

atenúa los efectos de las disposiciones referidas a las posiciones relativas de 

ingresos de los BCN 27.

3 .9  SERV IC IOS  DE  GEST IÓN DE  RESERVAS  A  CL IENTES 
INTERNAC IONALES  OF IC IALES 

En el 2005, en respuesta al uso creciente del euro como moneda internacional 

de reserva, el Eurosistema estableció un marco común para la prestación de 

un conjunto amplio de servicios de gestión de reservas en euros a clientes 

internacionales oficiales (bancos centrales, autoridades monetarias y organismos 

públicos situados fuera de la zona del euro, y organizaciones internacionales). 

Uno de los aspectos principales de este marco es la prestación de servicios de 

gestión de reservas a través de un punto de acceso único en la zona del euro en 

base a unas condiciones armonizadas y ajustadas a los estándares generales del 

mercado. A los bancos centrales del Eurosistema que sirven como punto de acceso 

único (actualmente, Deutsche Bundesbank, Banco de España, Banque de France, 

Banca d’Italia, Banque centrale du Luxembourg y De Nederlandsche Bank) se 

les denomina «proveedores de servicios del Eurosistema» y ofrecen el conjunto 

25 Decisión BCE/2001/16, de 6 de diciembre de 2001, sobre la asignación de los ingresos 
monetarios de los bancos centrales nacionales de los Estados miembros participantes a 
partir del ejercicio de 2002 (DO L 337 de 20.12.2001, p. 55), modificada por la Decisión 
BCE/2003/22 de 18 de diciembre de 2003 (DO L 9 de 15.1.2004, p. 39).

26 Se trata de préstamos a entidades de crédito y de activos netos frente a otros BCN participantes 
que resultan de transferencias monetarias transfronterizas a través del sistema TARGET y de 
disposiciones relativas a la asignación de billetes en circulación entre los bancos centrales del 
Eurosistema.

27 El régimen transitorio atenúa las diferencias de ingresos monetarios que los BCN registran 
si sus respectivas participaciones en la emisión de billetes en euros antes del 2002 fueron 
superiores o inferiores a sus participaciones en el capital del BCE. El importe de los ingresos 
monetarios que los BCN deben aportar al fondo común se ajusta correspondientemente en 
base a factores de compensación relacionados con sus participaciones medias en el valor total 
de los billetes del Eurosistema en circulación entre mediados de 1999 y mediados del 2001. 
Estos factores de compensación se reducirán progresivamente hasta cero en el 2008, cuando 
está previsto que los ingresos procedentes de los billetes en euros se asignen de acuerdo con la 
clave de capital del BCE.



131

completo de servicios de gestión de reservas. Entre estos servicios se incluyen, 

desde cuentas de custodia y servicios de liquidación y de custodia relacionados 

hasta servicios de efectivo e inversión. Además, los proveedores de servicios del 

Eurosistema y los demás bancos centrales del Eurosistema pueden prestar otros 

servicios de gestión de reservas en euros individualmente. El BCE realiza una 

labor de coordinación y garantiza el buen funcionamiento del marco.
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Jean-Claude Trichet con los 

ministros de Finanzas y los 

gobernadores de los bancos 

centrales del G7 en la reunión 

anual del Fondo Monetario 

Internacional en Singapur en 

septiembre del 2006.
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4  EL  BCE  Y  LA  COMUNIDAD EUROPEA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Tratado de la CE, el 

BCE actúa en nombre propio y con total independencia en el ámbito de las 

competencias que le asigna el Tratado. No obstante, en cuanto que organismo 

creado por la legislación comunitaria que desempeña funciones previstas 

en el Tratado de la CE, el BCE está vinculado al marco institucional de la 

Comunidad.

Por tanto, el Tratado combina la independencia del BCE —y la de los BCN— 

en la consecución de los objetivos del Eurosistema con otras disposiciones que 

garantizan: 

• la rendición de cuentas del BCE de acuerdo con los principios democráticos; 

• la eficacia del diálogo y la cooperación entre el BCE y las instituciones y los 

organismos comunitarios; 

• la sujeción de la actuación del BCE a la jurisdicción del Tribunal de Justicia de 

las Comunidades Europeas; 

• el escrutinio externo de la gestión y de la integridad financiera del BCE. 

4 .1  INDEPENDENC IA 

La independencia del BCE y de los BCN que componen el Eurosistema es un 

elemento clave en el orden monetario de la zona del euro y, por estar consagrado 

en el Tratado de la CE y en los Estatutos del SEBC, en lugar de en el derecho 

derivado, tiene carácter «constitucional». 

La independencia del BCE es el corolario de su objetivo primordial de mantener 

la estabilidad de precios y de su competencia exclusiva sobre la política monetaria 

y las funciones relacionadas con ésta en la zona del euro. El BCE ha de verse 

libre de todo tipo de influencia que pudiera comprometer el cumplimiento de su 

objetivo prioritario. La independencia de un banco central no sólo le facilita la 

consecución del objetivo de estabilidad de precios, sino que también le otorga 

ante la opinión pública una mayor credibilidad de la que disfruta un banco central 

dependiente del gobierno. De hecho, los gobiernos persiguen muchos objetivos 

y ni los mercados financieros ni los ciudadanos estiman que darían prioridad 

a la estabilidad de precios si se produjese una situación de conflicto entre 

diversos objetivos. 

Así pues, la independencia del BCE no es un fin en sí mismo, sino un elemento 

indispensable del ámbito de una política monetaria centrada en el objetivo de la 

estabilidad de precios.
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El concepto de independencia incluye: 

• la independencia institucional; 

• la independencia jurídica; 

• la independencia personal de los miembros de los órganos rectores; 

• la independencia funcional y operativa; 

• la independencia financiera y organizativa.

Debido al papel específico que los BCN desempeñan en el Eurosistema, el principio 

de independencia también se refiere a éstos y a sus órganos rectores. La relevancia 

de este principio para las disposiciones jurídicas orgánicas del BCE fue definida 

por el IME y, posteriormente, confirmada por el BCE en sus respectivos informes 

de convergencia elaborados de conformidad con el apartado 2 del artículo 121 y el 

apartado 2 del artículo 122 del Tratado de la CE (véase el apartado 1.2.2).

4 .1 .1  Independenc i a  i n s t i tuc iona l 

El artículo 108 del Tratado es la disposición por la que se establece la 

independencia del BCE. En su primera frase, dispone explícitamente que «en el 

ejercicio de las facultades y en el desempeño de las funciones y obligaciones que 

les asignan el presente Tratado y los Estatutos del SEBC, ni el BCE, ni los bancos 

centrales nacionales, ni ninguno de los miembros de sus órganos rectores podrán 

solicitar o aceptar instrucciones de las instituciones y organismos comunitarios, 

ni de los Gobiernos de los Estados miembros, ni de ningún otro órgano». El tenor 

del artículo 108 prohíbe aceptar o solicitar instrucciones de cualquier organismo, 

ya sea público o privado, nacional o internacional, y al decir explícitamente 

«instrucciones» no impide que se solicite información a dichos organismos ni 

que se establezca un diálogo con ellos.

La prohibición de aceptar instrucciones se complementa con el compromiso de 

las instituciones y organismos comunitarios y de los gobiernos de los Estados 

miembros. La segunda frase del artículo 108 dispone que estos organismos 

«se comprometen a respetar este principio y a no tratar de influir sobre los 

miembros de los órganos rectores del BCE ni de los BCN en el ejercicio de 

sus funciones». En consecuencia, se obligan a abstenerse de dar instrucciones 

a los miembros de los órganos rectores del BCE y de los BCN y de tratar de 

influir sobre ellos. 

4 .1 .2  Independenc i a  j u r íd i ca 

El BCE y los BCN poseen personalidad jurídica propia (véase el apartado 2.1), 

lo cual constituye un requisito previo para la independencia de los miembros 

del Eurosistema. La independencia jurídica del BCE comprende el derecho de 

recurso ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE) para 

defender sus prerrogativas, en caso de que éstas se vieran menoscabadas por una 

institución comunitaria o por un Estado miembro.
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4 .1 .3  Independenc i a  pe r sona l 

Para concretar la independencia institucional del BCE, los Estatutos protegen la 

independencia personal de los miembros de sus órganos rectores. En particular, 

prevén períodos de mandato relativamente prolongados: 

• un mandato mínimo de cinco años, renovable, para los gobernadores de los 

BCN; y

• un mandato de ocho años no renovable para los miembros del Comité 

Ejecutivo 1. 

Los miembros de los órganos rectores del BCE no podrán ser destituidos 

discrecionalmente por razón de los resultados de la aplicación de la política 

monetaria en el pasado. Su separación del cargo será posible únicamente en 

caso de que dejen de cumplir los requisitos exigidos para el desempeño de 

sus funciones o hayan incurrido en falta grave. En dichos casos, el Consejo de 

Gobierno o el Comité Ejecutivo podrán solicitar ante el TJCE la separación 
obligatoria del cargo del correspondiente miembro del Comité Ejecutivo 

(artículo 11.4 de los Estatutos de SEBC).

En estas mismas circunstancias, el gobernador de un BCN podrá ser relevado 
de su mandato por la autoridad nacional competente de conformidad con los 

procedimientos especificados en los estatutos del correspondiente BCN. No 

obstante, tanto el gobernador afectado como el Consejo de Gobierno podrán 

recurrir la decisión ante el Tribunal de Justicia, que tiene competencia en estos 

casos (artículo 14.2 de los Estatutos del SEBC).

Los estatutos de los BCN (modificados conforme al artículo 109 del Tratado de 

la CE) amplían la protección contra la destitución discrecional a los restantes 

miembros de los órganos rectores de los BCN; sin embargo, dichos miembros no 

tienen derecho de interponer recurso ante el TJCE.

4 .1 .4  Independenc i a  f unc iona l  y  opera t i va 

La independencia funcional y operativa queda avalada por diversas disposiciones 

de los Estatutos del SEBC. Con este fin, se ha dotado al BCE de todas las 

competencias y facultades necesarias para cumplir su objetivo primordial de 

mantener la estabilidad de precios. Por ejemplo, el Eurosistema tiene competencia 

exclusiva en materia de política monetaria, así como el monopolio de la emisión 

de billetes. El derecho de acuñación de monedas de los Estados miembros se 

limita a bajas denominaciones y el volumen de moneda emitida está sujeto a la 

aprobación del BCE. Por tanto, no puede fabricarse moneda de curso legal en 

1 Cuando se creó el BCE, en 1998, se aplicó un sistema de mandatos escalonados a los 
nombramientos al Comité Ejecutivo, con el fin de garantizar la continuidad. El primer 
presidente del BCE fue nombrado por un período de ocho años y el primer vicepresidente, 
por un período de cuatro años. Los cuatro miembros restantes del Comité Ejecutivo fueron 
designados respectivamente por períodos de cinco, seis, siete y ocho años. Una vez el sistema 
haya cumplido sus plazos naturales en el 2007, todos los miembros del Comité Ejecutivo 
habrán sido nombrados por períodos de ocho años.
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contra de la voluntad del BCE, lo que le otorga el control absoluto sobre la base 

monetaria en la zona del euro. 

El marco institucional en el ámbito de la política cambiaria garantiza la coherencia 

con el objetivo de mantener la estabilidad de precios tanto para la política monetaria 

única como para la política cambiaria (artículo 4 del Tratado de la CE). Con el 

mismo fin, las reservas de divisas oficiales se concentran dentro del Eurosistema; el 

BCE controla el uso de estas reservas, así como los fondos de maniobra residuales 

en moneda extranjera de los Estados miembros (véase el apartado 3.2).

Además, el artículo 101 del Tratado de la CE prohíbe al Eurosistema la concesión 

de préstamos al sector público. Esta prohibición, que entró en vigor con el inicio 

de la segunda fase de la UEM, protege al Eurosistema de las presiones del sector 

privado para la concesión de financiación monetaria con dinero del banco central, 

e incluye la adquisición por el Eurosistema de deuda pública en el mercado 

primario. El BCE supervisa regularmente el mercado a fin de detectar posibles 

incumplimientos de esta prohibición relativa a la adquisición de deuda pública 

en el mercado secundario.

El Eurosistema puede utilizar libremente un gran número de instrumentos para 

la aplicación de sus políticas. Este conjunto de instrumentos incluye potestades 

reglamentarias y el derecho a imponer sanciones aplicables en caso de incumplimiento 

de los reglamentos y las decisiones del BCE (véase el apartado 2.5.3). 

4 .1 .5  Independenc i a  f i nanc i e ra  y  o rgan i za t i va 

El BCE y los BCN disponen de recursos financieros e ingresos propios y gozan 

de autonomía organizativa. Su autonomía financiera y organizativa permite al 

Eurosistema desempeñar las tareas que le han sido encomendadas. El capital 

del BCE está suscrito y desembolsado por los BCN. El BCE tiene su propio 

presupuesto, independiente del de la UE. Los Estatutos permiten igualmente al 

BCE adoptar autónomamente las condiciones de contratación de su personal y 

organizar su estructura interna como estime oportuno.

Además, en cuanto organización supranacional, el BCE disfruta en el territorio 

de los Estados miembros de los privilegios e inmunidades necesarios para el 

desempeño de sus funciones. El capítulo 1 del Protocolo relativo a los privilegios e 

inmunidades de las Comunidades Europeas, de 8 de abril de 1965, garantiza, entre 

otras cosas, la inviolabilidad de la sede y de los archivos del BCE y la intangibilidad 

de sus propiedades y activos. El Protocolo añade que éstos no estarán sujetos a 

medidas administrativas o jurídicas coercitivas sin la autorización del TJCE.

Por lo que se refiere a la autonomía financiera y presupuestaria de los BCN y a la 

autonomía de su personal, los Estados miembros ejercen cierta influencia sobre 

los presupuestos de aquéllos, así como sobre la distribución de sus beneficios y su 

dotación de personal, ya sea como accionista (a veces único) del BCN respectivo, 

o como legislador nacional. No obstante, en consonancia con los estatutos de los 

BCN, los derechos de los Estados miembros están sujetos a la condición de que 

su ejercicio no puede obstaculizar la capacidad de los BCN de desempeñar sus 

funciones relacionadas con el Eurosistema.
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4 .2  RESPONSAB IL IDAD DEMOCRÁT ICA 

Dado que el BCE tiene competencia exclusiva sobre la política monetaria de la zona 

del euro, le ha sido encomendado un aspecto esencial de la soberanía monetaria. 

El respeto a los principios fundamentales de las sociedades democráticas 

exige al BCE rendir cuentas ante los ciudadanos y sus representantes elegidos 

democráticamente. En consecuencia, el Tratado y los Estatutos del SEBC 

contienen una serie de disposiciones que exigen que el BCE, como cualquier otro 

banco central independiente, someta sus actuaciones y decisiones al escrutinio 

público. Incuestionablemente, el BCE tiene el máximo interés en explicar y 

justificar sus decisiones para fomentar la confianza del público en sus políticas.

4 .2 .1   La  r end i c i ón  de  cuenta s  como a spec to  fundamenta l  de  l a 
l eg i t im idad 

La rendición de cuentas es un requisito básico para la legitimidad democrática y un 

aspecto fundamental de las estructuras democráticas. En una democracia, el poder 

emana enteramente de sus ciudadanos y todas las decisiones que vinculan y afectan a una 

comunidad han de ser legitimadas por la voluntad del electorado. Por consiguiente, las 

decisiones de políticas públicas tienen legitimidad si son la expresión directa o indirecta 

de esa voluntad, lo que suele llamarse «legitimidad en virtud de los procedimientos», 

o si responden a expectativas y necesidades justificadas de los ciudadanos, lo que se 

conoce también como «legitimidad en virtud de los resultados».

En cuanto que organización establecida en el Tratado de la CE, firmado y ratificado 

por todos los Estados miembros de conformidad con sus respectivos requisitos 

constitucionales, el BCE goza de «legitimidad en virtud de los procedimientos». 

Los Estados miembros de la UE, actuando a través de sus representantes elegidos, 

tomaron la decisión soberana de transferir la responsabilidad de la política 

monetaria y las funciones relacionadas con ella a una organización comunitaria 

nueva, y de dotarla de independencia frente a toda interferencia política. La 

competencia de la política monetaria es transferida dentro de los límites y de 

las condiciones de un mandato que define claramente el objetivo de la política 

monetaria, circunscribiendo así la discrecionalidad legalmente autorizada que los 

órganos rectores del BCE pueden utilizar en la ejecución de la política monetaria.

El procedimiento de nombramiento de los miembros de los órganos rectores 

del BCE aporta «legitimidad en virtud de los procedimientos» suplementaria, 

puesto que son nombrados por los representantes elegidos democráticamente de 

los Estados miembros. Como ya se ha mencionado, los miembros del Comité 

Ejecutivo son nombrados de común acuerdo por los Estados miembros a través 

de los Jefes de Estado o de Gobierno (previa consulta al Parlamento Europeo); 

los demás miembros del Consejo de Gobierno son nombrados por sus autoridades 

nacionales respectivas, de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

No obstante, el BCE también puede obtener «legitimidad en virtud de los 

resultados» si desempeña satisfactoriamente las tareas que tiene encomendadas. 

La ejecución de la política monetaria y el desempeño de otras funciones son objeto 

de decisiones independientes por una razón concreta: mantener la estabilidad de 

precios en la zona del euro. Como se ha expuesto en la sección 4.1, la experiencia 
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de varios bancos centrales durante la posguerra ha puesto de relieve que la mejor 

manera de alcanzar este objetivo es mediante un banco central independiente que 

actúe dentro de los límites de un mandato claro y vinculante. En este sentido, a 

pesar de su distanciamiento intencionado del proceso político normal, un banco 

central independiente puede gozar de total legitimidad por el resultado.

Además, la legitimidad de los bancos centrales independientes se fundamenta en 

un amplio marco de exigencias de rendición de cuentas. La independencia y la 

rendición de cuentas son las dos caras de una misma moneda. Por tanto, el BCE tiene 

que explicar y justificar ante los ciudadanos europeos y sus representantes elegidos 

el uso que hace de las facultades y prerrogativas que le han sido conferidas. 

4 .2 .2  Natura l e za  y  a l c ance  de  l a  r end i c i ón  de  cuenta s  de l  BCE 

La obligación de rendir cuentas sobre la gestión realizada (accountability) 

está relacionada con un concepto profundamente enraizado en las tradiciones 

democráticas e institucionales de los países de habla inglesa 2. En el contexto 

europeo, el concepto de obligación de rendir cuentas engloba la responsabilidad 

por los propios actos y decisiones y la obligación de justificarlos y explicarlos. 

Esta noción se refiere, necesariamente, a una explicación y una justificación 

ex post. En efecto, si un órgano político, como el parlamento o el gobierno, pudiera 

intervenir o influir directamente en la formulación de la política monetaria del 

banco central, participaría de hecho en el proceso de adopción de decisiones, con 

lo que compartiría la responsabilidad de los resultados de dicha política. Ello no 

sólo estaría en contradicción con la independencia del banco central, sino que 

vaciaría de contenido el concepto de rendición de cuentas.

En gran medida, la rendición de cuentas se acompaña de la transparencia. 

Transparencia significa no sólo divulgar información, sino también estructurarla 

de forma que los ciudadanos puedan entenderla. Por lo tanto, facilita el proceso 

de exigencia de rendición de cuentas a un banco central independiente. 

Las disposiciones del Tratado relativas a la obligación del BCE de rendir cuentas 

acerca de su gestión y los procedimientos y prácticas creados a lo largo de los 

años se han adaptado al entorno político, económico e institucional específico 

en el que opera el BCE. Como ya se ha explicado en la sección 1.2.2, el BCE es 

un banco central supranacional que desempeña sus funciones para la economía 

plurinacional de la zona del euro y se dirige a un público no exclusivamente 

europeo, sino multinacional. El BCE ha sido dotado también de una estructura 

institucional específica, caracterizada por la participación ex officio de los 

gobernadores de los BCN en la adopción de decisiones. 

Pese a las diferencias institucionales y políticas, las disposiciones y los 

procedimientos en materia de rendición de cuentas del BCE garantizan que éste 

cumple su obligación a este respecto de manera no menos eficiente y adecuada 

que un banco central «convencional» en un ámbito nacional.

2 Para una comparación con la Reserva Federal de Estados Unidos, el Bank of England y el 
Banco de Japón, véase el artículo titulado «La rendición de cuentas del BCE» del Boletín 
Mensual del BCE de noviembre del 2002.
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4 .2 .3  Cump l im iento  de  l a  ob l i ga c ión  de  rend i r  cuenta s

Responsab i l i dad  co l e c t i va  de  l o s  ó rganos  r e c to re s  de l  BCE 

Como se explica en la sección 2.5.1, los principales órganos rectores del BCE 

(el Consejo de Gobierno y el Comité Ejecutivo) son órganos colegiados, cuyos 

miembros son colectivamente responsables del cumplimiento satisfactorio de las 

tareas y funciones encomendadas al BCE. Los miembros de estos dos órganos 

toman decisiones referidas exclusivamente a los objetivos del Eurosistema, de 

acuerdo con las condiciones existentes en la zona del euro en su conjunto, sin 

hacer referencia a la evolución en ningún país concreto.

Así pues, los órganos rectores del BCE son considerados colectivamente 

responsables de todas las decisiones que adoptan. En cambio, no es posible 

aplicar al BCE un sistema de responsabilidad individual como el vigente en 

la Reserva Federal de Estados Unidos, el Bank of England o el Banco de 

Japón, puesto que no estaría en consonancia con su estructura institucional y el 

fundamento de su política monetaria. 

Por ejemplo, no sería coherente disponer de un sistema según el cual todos 

los miembros del Consejo de Gobierno fueran considerados individualmente 

responsables ante el Parlamento Europeo, porque las instituciones y los órganos 

de la UE no intervienen en el nombramiento de los gobernadores de los BCN. 

Tampoco sería congruente que los gobernadores de los BCN rindieran cuentas 

de su actuación como miembros del Consejo de Gobierno a sus parlamentos 

nacionales; de hecho, los parlamentos nacionales carecen de legitimidad para 

juzgar la forma en que los gobernadores de los BCN han desempeñado sus 

funciones «europeas», que les impiden explícitamente actuar en defensa de 

intereses nacionales.

Responsab i l i dad  en  re l a c i ón  con  e l  mandato  e s ta tuta r i o  de l  BCE 

El BCE ha de rendir cuentas de todas las actividades y tareas que el Tratado de la 

CE ha encomendado al Eurosistema y, en particular, de la ejecución de la política 

monetaria. Al proporcionar una definición cuantitativa de la estabilidad de precios, 

el BCE ha fijado una referencia respecto de la que puede evaluarse su actuación. 

Por iniciativa propia, el BCE también rinde cuentas de las demás funciones 

desempeñadas a través del Eurosistema. En cambio, no puede exigírsele 

responsabilidad en relación con las funciones ajenas al Eurosistema que los BCN 

desempeñan de conformidad con el artículo 14.4 de los Estatutos del SEBC. 

Ciertamente, los BCN en cuestión desempeñan estas funciones bajo su propia 

responsabilidad y deben rendir cuentas de ellas ante las autoridades nacionales en 

virtud de las disposiciones legales y constitucionales del Estado miembro de que 

se trate.

¿Ante  qu i én  debe  rend i r  cuenta s  e l  BCE ? 

Como órgano creado por el Tratado, y dentro de los límites de las competencias 

que le han sido atribuidas, el BCE ha de rendir cuentas, en primer lugar ante 
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los ciudadanos de los Estados miembros de la UE que han firmado y ratificado 

el Tratado. El Tratado contiene amplias obligaciones de información (véase 

el apartado siguiente) en el marco de las cuales el BCE está bajo el escrutinio 

directo de los ciudadanos europeos. El BCE explica y justifica sus decisiones 

directamente a los ciudadanos a través de publicaciones disponibles en todas las 

lenguas oficiales comunitarias e intervenciones de los miembros de los órganos 

rectores del BCE en todos los países de la zona del euro y en otros países.

Además, el Tratado de la CE prevé el contacto regular con los representantes 

elegidos por los ciudadanos europeos, es decir, el Parlamento Europeo (véase el 

apartado 4.3.1), del mismo modo que los órganos legislativos de Estados Unidos, 

Japón y el Reino Unido son las instancias principales ante las que los bancos 

centrales de esos países deben rendir cuentas democráticamente. 

Además de las disposiciones sobre rendición de cuentas del Tratado de la CE, 

la legislación nacional puede exigir a los BCN que presenten informes anuales 

y facultar a los parlamentos respectivos para que soliciten la comparecencia 

de los gobernadores de los BCN ante sesiones plenarias o ante las comisiones 

parlamentarias competentes, comparecencia que también podrá producirse por 

iniciativa propia de los gobernadores. Sin embargo, los parlamentos nacionales 

sólo pueden exigir a los BCN la rendición de cuentas respecto de las funciones 

desempeñadas al margen del Eurosistema, mientras que el BCE es responsable 

únicamente de las funciones del Eurosistema. 

No obstante, aunque los contactos entre los BCN y las autoridades políticas 

nacionales respectivas no forman parte, en sentido estricto, de la obligación 

de rendición de cuentas, constituyen una excelente oportunidad para explicar 

las decisiones del BCE e informar a los responsables de la política económica 

nacional sobre la ejecución de la política monetaria única y sus fundamentos. 

Med io s  pa ra  hace r  cump l i r  l a  ob l i ga c ión  de  rend i r  cuenta s 

En teoría, la aprobación y la recompensa (si se cumple el mandato) y las sanciones 

(en caso de resultados insatisfactorios) pueden resultar medios adecuados para 

hacer cumplir la exigencia de rendición de cuentas de un banco central. En la 

práctica, sin embargo, la naturaleza específica de la política monetaria exige la 

adición de determinadas reservas. 

Como se menciona en la sección 3.1.1, debido a los desfases que se producen 

en el proceso de transmisión, la política monetaria sólo puede influir en el nivel 

de precios en el medio plazo. Por tanto, el banco central no puede contrarrestar 

el efecto de perturbaciones imprevistas sobre el nivel de precios, como las 

causadas por variaciones en los precios de las materias primas, en el corto plazo. 

Por otro lado, habida cuenta de la incertidumbre que envuelve al mecanismo de 

transmisión, y considerando que la respuesta de política monetaria más adecuada 

depende de la naturaleza, duración y magnitud de las perturbaciones económicas, 

no parece oportuno establecer un horizonte temporal fijo para valorar la política 

monetaria. 
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Por tanto, la actuación del banco central requiere siempre una valoración equilibrada 

y acorde con cada situación. El uso de mecanismos sancionadores formales sería 

sencillamente demasiado contundente y podría impedir al banco central el correcto 

cumplimiento de su mandato. De ahí que el escrutinio constante de la actuación del 

banco central por el parlamento y el público en general parezca ser el método más 

adecuado para pedir cuentas a un banco central independiente.

Ob l i gac iones  de  i n fo rmac ión

El BCE está sujeto a amplias obligaciones de información: 

• el artículo 113 del Tratado de la CE dispone que el BCE deberá remitir un 

informe anual sobre las actividades del SEBC y sobre la política monetaria 

tanto del año anterior como del año en curso al Parlamento Europeo, al Consejo 

de la UE, a la Comisión y al Consejo Europeo; 

• el artículo 15 de los Estatutos del SEBC exige la publicación de informes 

trimestrales y estados financieros consolidados semanales del Eurosistema. 

En realidad, el BCE cumple con creces estas exigencias estatutarias: elabora 

un Boletín Mensual en lugar de un informe trimestral y publica documentos de 

trabajo y otras publicaciones en su sitio web.

Sin embargo, a diferencia de la Reserva Federal de Estados Unidos, el Bank of 

England y el Banco de Japón, el BCE no publica las actas de las reuniones del 

órgano responsable de la formulación de la política monetaria, ni hace pública 

la información sobre los votos de los miembros del Consejo de Gobierno. Esto 

resulta acorde con las claras disposiciones del artículo 10.4 de los Estatutos del 

SEBC, que establece que «las reuniones tendrán carácter confidencial». 

El no dar a conocer los votos protege también la independencia de los miembros 

del Consejo de Gobierno. La publicación de los votos individuales podría generar 

presiones y especulaciones acerca de los motivos que inspiran las decisiones 

de cada uno de los miembros del Consejo de Gobierno, y podría permitir al 

público comprobar si los intentos de influir en el voto han dado los resultados 

esperados. Puede que estas preocupaciones no sean particularmente importantes 

en los bancos centrales que operan en Estados nacionales «convencionales», sin 

embargo, puesto que cada uno de los gobernadores de los BCN de la zona del 

euro procede de un país, existe el riesgo de que el gobernador del propio BCN 

sea considerado un «representante nacional» en el Consejo de Gobierno, lo que 

podría provocar intentos injustificados de influenciarlo. 

No obstante, el artículo 10.4 de los Estatutos establece también que «el Consejo 

de Gobierno podrá decidir hacer públicos los resultados de sus deliberaciones». 

A tal efecto, el presidente y el vicepresidente del BCE celebran una conferencia 

de prensa inmediatamente después de la primera reunión mensual del Consejo de 

Gobierno, cuya trascripción se publica en la dirección del BCE en Internet, y el 

BCE ofrece valoraciones exhaustivas de las cuestiones monetarias y económicas 

en su Boletín Mensual. En términos de puntualidad y de detalle, estas 

comunicaciones no son menos eficaces para explicar las decisiones de política 
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monetaria (y sus fundamentos) que lo que otros bancos centrales considerarían 

como un «resumen de las actas».

4 .3   D IÁLOGO Y  COOPERAC IÓN CON LAS  INST ITUC IONES  Y 
ORGANISMOS  COMUNITAR IOS

Si bien el Tratado de la CE establece una distribución precisa de las 

responsabilidades en el marco de la UEM, también promueve el diálogo y la 

cooperación entre las distintas autoridades a través de diversas vías de contacto 

formales entre el BCE y los organismos e instituciones comunitarios. 

Las relaciones de trabajo entre el BCE y otros órganos rectores de la UE son 

necesarias para que el Eurosistema cumpla sus funciones de forma adecuada. 

Esto es evidente en relación con aquellas tareas en las que el BCE comparte sus 

competencias con los organismos comunitarios. En estos casos, el Tratado exige 

la cooperación entre el BCE y los organismos e instituciones correspondientes 

(p. ej., en el ámbito de la política cambiaria, la representación de la zona del euro 

y las estadísticas). Sin embargo, dada la interacción entre la política monetaria 

única y las políticas económicas de la Comunidad, el BCE también tiene interés 

en mantener un diálogo fructífero con otras instancias decisorias, como gobiernos 

y agentes sociales. El diálogo regular con estos últimos ofrece la oportunidad 

de explicar el curso de la política monetaria y de mejorar el entendimiento de 

las actividades del BCE. De este modo, el BCE puede facilitar un parámetro de 

referencia fiable para las decisiones de actores individuales con el objetivo de 

estabilizar las expectativas de inflación. 

4 .3 .1  Par l amento  Europeo

El diálogo entre el BCE y el Parlamento Europeo se centra principalmente en el 

cumplimiento del mandato y de las funciones que el BCE tiene encomendadas. 

Como se explica en el apartado 4.2, el Parlamento Europeo desempeña un papel 

fundamental como órgano de control del ejercicio de la política monetaria y de 

otras funciones conexas asignadas al BCE.

De l ibe rac ión  sobre  l o s  I n fo rmes  Anua l e s  de l  BCE

En virtud del apartado 3 del artículo 113 del Tratado de la CE, el presidente 

del BCE debe presentar el Informe Anual del BCE ante el Parlamento Europeo 

reunido en sesión plenaria. Tras dicha presentación, el Parlamento adopta una 

resolución en la que se evalúan exhaustivamente las actividades del BCE y su 

gestión de la política monetaria.

Comparecenc i a  ante  e l  Pa r l amento  Europeo

El apartado 3 del artículo 113 del Tratado también establece que el presidente 

del BCE y los restantes miembros del Comité Ejecutivo pueden, a petición 

del Parlamento Europeo o por iniciativa propia, ser oídos por las comisiones 

competentes del Parlamento. Conforme a esta disposición, el presidente del 

BCE comparece cuatro veces al año ante la Comisión de Asuntos Económicos y 
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Monetarios del Parlamento. De acuerdo con el Reglamento del Parlamento, esta 

Comisión ha sido designada como responsable de las relaciones con el BCE. 

Durante dichas comparecencias, el presidente explica las decisiones del BCE y 

responde a las preguntas de los miembros de la Comisión. En consecuencia, estas 

comparecencias trimestrales se han convertido en el pilar de la función de control 

del BCE atribuida al Parlamento.

Otros miembros del Comité Ejecutivo del BCE comparecen también ante 

la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios. En los últimos años, 

se ha invitado generalmente al vicepresidente a presentar el Informe Anual 

del BCE ante la Comisión para preparar la deliberación posterior en sesión 

plenaria. Asimismo, una vez al año, la Comisión invita al miembro del 

Comité Ejecutivo responsable de las áreas de economía y estudios a exponer 

el punto de vista del BCE sobre el Informe Económico anual de la UE y 

sobre los proyectos de las Orientaciones Generales de Política Económica 

elaborados por la Comisión Europea. En alguna ocasión, la Comisión 

ha invitado también a otros miembros del Comité Ejecutivo y oído sus 

presentaciones sobre temas específicos relacionados con las competencias y 

funciones del BCE.

Las reuniones de la Comisión son habitualmente públicas y al término de las 

mismas, las transcripciones de las comparecencias se publican en el sitio web 

del Parlamento. Asimismo, el Informe Anual del BCE dedica un capítulo a su 

rendición de cuentas y a su relación con el Parlamento, destacando las principales 

cuestiones tratadas en el curso de este diálogo regular.

Pregunta s  e s c r i t a s

Además de la interacción directa y el intercambio de opiniones entre el 

presidente del BCE y los miembros de la Comisión de Asuntos Económicos 

y Monetarios, el Reglamento interno del Parlamento Europeo (nuevo artículo 

40 bis «Preguntas escritas al Banco Central Europeo») también permite a 

los diputados del Parlamento Europeo formular preguntas escritas al BCE a 

través del presidente de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios. 

Estas preguntas, junto con las respuestas redactadas por el BCE, se publican 

posteriormente en el Diario Oficial de la Unión Europea en todas las lenguas 

oficiales comunitarias.

Si bien ni el Tratado ni los Estatutos del SEBC incluyen obligaciones a 

este respecto, el BCE ha aceptado este procedimiento. Sin embargo, ha 

recalcado que ello no debería menoscabar en modo alguno la importancia 

de las comparecencias periódicas en las que deberían segur debatiéndose las 

principales cuestiones relativas a sus decisiones de política monetaria. 

Otros  ámb i to s  de  i n te rac c ión

Existen otros tres ámbitos de interacción importantes entre el BCE y el 

Parlamento Europeo. 
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1. Se consultará al Parlamento en relación con el nombramiento del presidente, 

el vicepresidente y los demás miembros del Comité Ejecutivo del BCE, 

(apartado 2 del artículo 112 del Tratado de la CE). La Comisión de Asuntos 

Económicos y Monetarios celebra una comparecencia con los nominados y 

el Parlamento Europeo, reunido en sesión plenaria, adopta un dictamen. 

2. El Parlamento participa en la legislación comunitaria para reformar y 

complementar los Estatutos del SEBC (artículos 10.6, 41 y 42 de los Estatutos). 

De conformidad con el artículo 41, se necesita el dictamen conforme del 

Parlamento Europeo para la modificación de los Estatutos; asimismo, debe 

ser consultado sobre las reformas de los derechos de voto, de acuerdo con el 

artículo 10.6, y sobre la legislación complementaria, según el artículo 42. 

3. El Parlamento también participa en otras actividades legislativas referidas a 

materias incluidas en el ámbito de competencias del BCE. 

4 .3 .2  Conse jo  de  l a  UE  y  e l  Eurogrupo 

El BCE comparte con el Consejo de la UE la responsabilidad respecto a los 

asuntos cambiarios y la representación internacional de la zona del euro. 

Además, colabora con el Consejo en lo que respecta a la cooperación económica 

en la zona del euro. No obstante, la independencia del BCE y el reconocimiento 

de sus responsabilidades implican que sus relaciones con el Consejo y con el 

Eurogrupo en el ámbito de las políticas económicas solamente puede ser un 

diálogo no vinculante, que en ningún caso puede significar la coordinación ex 
ante de la política monetaria con otras políticas. 

Es importante recalcar también que corresponde al Consejo presentar una 

recomendación a los Jefes de Estado o de Gobierno en relación con el 

nombramiento del presidente, el vicepresidente y los demás miembros del 

Comité Ejecutivo del BCE.

Conse jo  de  l a  UE

Desde un punto de vista legal, existe un único Consejo de la UE; sin embargo, 

en la práctica, el Consejo se reúne en diversas composiciones, según la materia a 

tratar. Para decisiones de importancia fundamental relativas a la UEM, como la 

integración de Estados miembros de la UE en la zona del euro o la introducción 

de reformas al artículo 10.2 de los Estatutos del SEBC, el Consejo se reúne en 

su composición de Jefes de Estado o de Gobierno 3. En cambio, las cuestiones 

corrientes relativas a la UEM entran en el ámbito del Consejo de Ministros 

de Economía y Finanzas (ECOFIN). En este contexto, el párrafo 44 de las 

Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Luxemburgo del 12 y 

3 El Consejo de la UE reunido en su composición de Jefes de Estado o de Gobierno no 
debe confundirse con el Consejo Europeo. Este último, que reúne a los Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Estados miembros de la UE y al presidente de la Comisión Europea, presta a 
la Unión Europea el impulso necesario para su desarrollo y define la orientación general de las 
políticas. Las decisiones de los Jefes de Estado o de Gobierno relativas al nombramiento de los 
miembros del Comité Ejecutivo y de la determinación de la sede del BCE son de naturaleza 
intergubernamental. 
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13 de diciembre de 1997 indica expresamente que el Consejo ECOFIN ocupa 

«un lugar central en la coordinación de las políticas económicas de los Estados 

miembros» y que está «facultado para decidir en los ámbitos correspondientes».

Si bien no todos los Estados miembros de la UE forman parte de la zona del euro, los 

representantes de todos los Estados (incluso aquellos que no participan en la tercera 

fase de la UEM) participan en los debates del Consejo de la UE sobre los asuntos 

referentes a la UEM. Sin embargo, los derechos de voto de los representantes de los 

países no participantes están suspendidos en la mayoría de los asuntos relativos a la 

UEM, aunque no en todos. Entre las excepciones en las que todos los representantes 

votan se cuentan la legislación comunitaria que el Consejo de la UE adopta sobre 

la base del artículo 107 del Tratado de la CE, es decir, disposiciones por las que se 

modifican o se complementan los Estatutos del SEBC (véase la sección 2.5.4). 

Conforme al apartado 2 del artículo 113 del Tratado de la CE, se invitará al 

presidente del BCE a participar en las reuniones del Consejo ECOFIN en las que 

se delibere sobre cuestiones relativas a los objetivos y tareas del SEBC. Tales 

cuestiones comprenden las Orientaciones Generales de Política Económica, 

asuntos monetarios, reformas en el sector financiero europeo y la representación 

exterior de la Comunidad en lo que concierne a la UEM, así como también temas 

relacionados con la política cambiaria.

El BCE también participa en las reuniones del Consejo ECOFIN cuando se debate 

«legislación complementaria» o la modificación de ciertas disposiciones de los 

Estatutos del SEBC. En estas ocasiones, el BCE también está representado en 

las subestructuras correspondientes del Consejo en preparación de la sesión del 

Consejo ECOFIN. Asimismo, el BCE está generalmente invitado a participar como 

observador en la preparación de otros actos legislativos comunitarios referidos a 

áreas de particular relevancia. Finalmente, el BCE ha participado en actividades 

de órganos específicos dedicados a temas de interés o de relevancia directa para el 

BCE, por ejemplo el Comité de Servicios Financieros o el Comité de Expertos sobre 

la reglamentación de los mercados europeos de valores mobiliarios. 

El presidente del BCE asiste regularmente a las reuniones informales del Consejo 

ECOFIN, que se celebran dos veces al año y ofrecen la oportunidad de debatir 

abiertamente asuntos de actualidad, sin las limitaciones de procedimiento 

habituales de las sesiones formales del Consejo. También están invitados a estas 

reuniones los gobernadores de los BCN, en las que acompañan a los ministros de 

sus respectivos países. 

Asimismo, el BCE tiene importantes obligaciones de rendición de cuentas 

ante el Consejo ECOFIN. Por ejemplo, el presidente del BCE presenta el 

Informe Anual del BCE al Consejo y le informa semestralmente sobre asuntos 

relacionados con la convergencia, de conformidad con el artículo 122 del 

Tratado de la CE.

Eurogrupo 

Tal como se indica anteriormente, el Consejo de la UE se reúne en sesión plenaria 

para deliberar sobre cuestiones relativas a la UEM, si bien, en la mayoría de los 
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casos, los derechos de voto de los representantes de países no participantes están 

suspendidos. El Tratado no prevé un organismo que reúna a todos los ministros de 

Finanzas de los países miembros de la zona del euro para discutir cuestiones de 

interés común en relación con la zona del euro y la moneda única. A fin de colmar  

esta laguna, el Consejo Europeo de Luxemburgo celebrado en diciembre de 1997 

decidió establecer el «Eurogrupo»: órgano informal compuesto por los ministros de 

Finanzas de los países de la zona del euro y el comisario de Asuntos Económicos 

y Monetarios. Desde el 2005, ha estado presidido por un presidente elegido por 

mayoría simple de los miembros del Eurogrupo, por un período de dos años. Se 

invita al BCE a las reuniones del Eurogrupo «cuando procede»; hasta ahora, el 

BCE ha sido invitado regularmente y ha participado en todas las reuniones.

El Eurogrupo constituye un canal de comunicación para la zona del euro 

comparable a los contactos informales que tradicionalmente mantienen los 

gobiernos y los bancos centrales de los distintos Estados. El carácter informal del 

Eurogrupo permite un debate abierto sobre todo lo relativo a la zona del euro. El 

clima de apertura y confianza está reafirmado por el hecho de que las reuniones 

del Eurogrupo están restringidas a los ministros, el Comisario correspondiente 

y el presidente del BCE (cada uno con un acompañante), lo que contrasta 

notablemente con el gran número de participantes de las sesiones formales del 

Consejo de la UE. 

El Eurogrupo se reúne generalmente una vez al mes, antes de las reuniones del 

Consejo ECOFIN. Los debates se concentran en el funcionamiento general de la 

economía de la zona del euro y, en particular, en las perspectivas económicas, 

la evolución presupuestaria en los distintos países de la zona y las formas de 

imprimir el impulso político necesario para desplegar esfuerzos más intensos en 

materia de reformas estructurales. Asimismo, el Eurogrupo también analiza la 

evolución del tipo de cambio del euro y la percepción externa de la zona del euro 

como entidad por derecho propio. 

4 .3 .3  Comi s i ón  Europea

La Comisión Europea participa en el diálogo entre el BCE y el Consejo ECOFIN. 

El comisario de Asuntos Económicos y Monetarios asiste a las reuniones del 

Consejo ECOFIN y del Eurogrupo, y también a las del Consejo de Gobierno del 

BCE.

Además de este diálogo sobre política económica de alto nivel, la Comisión y 

el BCE mantienen estrechas relaciones de trabajo, que se refuerzan mediante 

frecuentes contactos, tanto en foros multilaterales —como el Comité Económico 

y Financiero o el Comité de Política Económica (véase más adelante)— como 

en reuniones bilaterales. Estos contactos revisten particular importancia, dado 

el papel central de la Comisión en el proceso de formulación de la política 

económica en la Comunidad. En particular, la Comisión tiene a su cargo diversas 

tareas específicas relacionadas con la UEM, entre ellas:

• formular recomendaciones para las Orientaciones Generales de Política 

Económica (OGPE); 
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• supervisar la situación presupuestaria en los Estados miembros e informar al 

Consejo ECOFIN; 

• preparar, al menos una vez cada dos años, un informe de convergencia que 

examine en qué medida los Estados miembros que aún no han adoptado el euro 

cumplen los criterios de convergencia.

A su vez, la Comisión Europea ha puesto en marcha o ha participado en una 

amplia gama de actividades específicas que afectan o están relacionadas con las 

funciones y las actividades del Eurosistema. En muchos casos, la participación 

directa del BCE podría ser, a menudo, muy beneficiosa, o incluso necesaria, para 

dichas actividades. 

• Eurostat y el BCE cooperan estrechamente en el ámbito de las estadísticas, 

tanto bilateralmente como en las comisiones de estadísticas relevantes de la 

Comunidad, en particular el Comité de Estadísticas Monetarias, Financieras y 

Balanza de Pagos (CMFB) (véase el apartado 3.5). 

• En otras áreas, el BCE participa también en distintos grupos de trabajo 

especializados y comités de regulación en los que se trata una amplia variedad de 

temas, por ejemplo la integración de los mercados financieros (p. ej., el «Grupo 

Giovannini») o la supervisión prudencial y la estabilidad financiera (p. ej., el 

Comité Bancario Europeo y el Comité de Supervisores Bancarios Europeos). 

• Finalmente, la Comisión y el BCE han colaborado, y continuarán haciéndolo, 

estrechamente en cuestiones relativas a la ampliación de la UE dentro de las 

áreas de responsabilidad y experiencia del BCE.

4 .3 .4  Comi té  Económico  y  F inanc i e ro

El Comité Económico Financiero (CEF) fue establecido en virtud del apartado 

2 del artículo 114 del Tratado de la CE y su función principal es presentar al 

Consejo ECOFIN análisis preliminares sobre una amplia variedad de cuestiones 

económicas y financieras y asesorarlo en tales temas. En el apartado 12 de su 

Resolución sobre la Coordinación de Políticas Económicas en la tercera fase 

de la UEM, el Consejo Europeo de Luxemburgo de diciembre de 1997 también 

asignó al CEF la tarea de facilitar «el marco en el que se pueda preparar y 

proseguir el diálogo [entre el Consejo y el BCE] entre altos funcionarios [de los 

ministerios, los BCN, la Comisión y el BCE]». 

El Tratado establece que los Estados miembros, la Comisión y el BCE 

designarán cada uno de ellos un máximo de dos miembros del Comité. Por lo 

general, los dos representantes de cada Estado miembro son un alto cargo de 

la administración y un alto cargo del banco central respectivo. Sin embargo, 

ahora que la UE cuenta con veinticinco Estados miembros, el CEF se reúne 

generalmente en una composición restringida de un solo representante por Estado 

miembro (normalmente un alto cargo la administración) y dos representantes 

de la Comisión y del BCE. Actualmente, los representantes del BCE son el 

vicepresidente y el miembro del Consejo Ejecutivo a cargo de economía; los 
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suplentes son los directores generales de relaciones internacionales y economía, 

respectivamente. 

Como resultado de su participación en el CEF, el BCE ha intervenido en 

las deliberaciones sobre las Orientaciones Generales de Política Económica, 

en la supervisión de las políticas fiscales sobre la base de los Programas de 

Convergencia y Estabilidad anuales de los Estados miembros y en la preparación 

de posiciones europeas sobre asuntos internacionales. El BCE también participa 

en otras actividades del CEF, que comprenden desde materias técnicas, por 

ejemplo, la acuñación de monedas en euros, hasta la reforma institucional y la 

representación exterior de la Comunidad en la UEM. 

El debate interno en el seno del CEF también sirve para preparar el diálogo 

entre los ministros de Finanzas de la zona del euro y el BCE, que tiene lugar en 

el Eurogrupo. Un elemento esencial de la participación del BCE en el CEF es 

la preparación de informes sobre las perspectivas generales de la economía en 

la zona del euro y la evolución del tipo de cambio. Esta participación incluye 

además un examen permanente de la sostenibilidad de las finanzas públicas y de 

la adecuación de las orientaciones generales de la política fiscal. 

La participación en el CEF se basa en el respeto absoluto a la independencia y 

la responsabilidad exclusiva del BCE respecto de la política monetaria única. 

El BCE interviene en las deliberaciones y expresa su parecer sobre todas las 

cuestiones, pero no participa en las votaciones. Por otra parte, el CEF se abstiene 

voluntariamente de discutir la ejecución de la política monetaria. El mismo 

criterio se aplica a las declaraciones sobre la política monetaria única en las 

reuniones de organizaciones y foros internacionales, por ejemplo, el FMI o el G7. 

Conforme al reparto de competencias, la preparación y presentación de tales 

declaraciones son competencia exclusiva del BCE.

4 .3 .5  Comi té  de  Po l í t i c a  Económica

El Comité de Política Económica (CPE) fue creado en 1974 en virtud de una 

Decisión del Consejo 4 y está compuesto por dos representantes y dos suplentes 

de cada Estado miembro, de la Comisión y del BCE. 

Al igual que el CEF, el CPE participa en la preparación de las reuniones del 

Eurogrupo y del Consejo ECOFIN; aunque su actividad se centra, particularmente, 

en el ámbito de las reformas estructurales. En el marco del «proceso de Cardiff» 

(véase el apartado 1.2.2), el Comité efectúa un examen anual multilateral 

detallado de las reformas económicas en los Estados miembros. Además, el CPE 

participa estrechamente en el «proceso de Luxemburgo» (véase el apartado 1.2.2), 

que constituye una plataforma de coordinación de los Estados miembros en el 

área de políticas de empleo. El Comité se ocupa también de diversas cuestiones 

estructurales a largo plazo, por ejemplo, las consecuencias presupuestarias del 

envejecimiento de la población. 

4 Decisión del Consejo 74/112/CEE, de 18 de febrero de 1974, por la que se crea un Comité de 
Política Económica (DO L 63 de 5.3.1974, p. 21).
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Dado que el BCE concede una importancia primordial a las reformas estructurales 

de los Estados miembros, como medio principal para combatir el desempleo 

y la explotación plena del potencial de crecimiento de la zona del euro, su 

participación en el CPE le ofrece una valiosa oportunidad para contribuir al 

trabajo del Comité. Como en el caso del CEF, la participación del BCE en las 

actividades del CPE se fundamenta en el respeto pleno a su independencia.

4 .3 .6  D i á l ogo  Macroeconómico

El objetivo del Diálogo Macroeconómico es fomentar una mejor comprensión 

de los requisitos de las políticas relacionados con la UEM y mejorar así las 

condiciones para un crecimiento no inflacionista y favorable al empleo. Este 

diálogo, que tiene lugar dos veces al año, se conoce como «proceso de Colonia», 

dado que fue establecido en 1999 por el Consejo Europeo celebrado en esa ciudad 

(véase el apartado 1.2.2) y se desarrolla tanto en el ámbito político como en el 

técnico. Se basa en el respeto pleno de la independencia de los participantes, en 

particular, la independencia de los agentes sociales en el proceso de formación de 

salarios, y la del BCE en relación con la política monetaria única. El reconocimiento 

de la atribución de responsabilidades separadas y obligaciones relacionadas 

permite resaltar el hecho de que incumbe a cada agente garantizar la aplicación 

satisfactoria de las políticas en sus respectivos ámbitos de competencia. 

4 .4  EL  RÉG IMEN L INGÜ ÍST ICO  DEL  BCE

En tanto que organismo comunitario, el BCE se dirige a una audiencia 

multilingüe y los miembros de sus órganos rectores y de su personal son 

de diversas nacionalidades. La pluralidad lingüística de la UE exige que el 

BCE se comunique en numerosas lenguas a fin de llegar a un público lo más 

amplio posible. El BCE adopta un enfoque pragmático que concilia el respeto 

de la diversidad lingüística de la UE con el principio de eficacia y rapidez de 

la comunicación.

Desde el 1 de mayo de 2004 hay veinte lenguas oficiales comunitarias 5. El 

régimen lingüístico del BCE para sus actos jurídicos y relaciones con terceros y 

el público en general sigue los principios de multilingüismo consagrados en la 

legislación comunitaria 6. Los reglamentos y otros actos jurídicos de aplicación 

general se publican en todas las lenguas oficiales. El mismo criterio se aplica a 

las publicaciones estatutarias (p. ej., Informe Anual, Boletín Mensual) y diversas 

notas de prensa. Los actos jurídicos dirigidos a destinatarios específicos se emiten 

en la lengua del destinatario. Cuando un tercero se dirige al BCE en una de las 

lenguas comunitarias, reciben una respuesta escrita en el idioma utilizado. 

Para la mayoría de las demás comunicaciones y, en particular, para el trabajo interno 

del BCE y en las relaciones con el SEBC, se usa una sola lengua de trabajo, el inglés. 

5 En el orden alfabético de las lenguas: español, checo, danés, alemán, griego, inglés, estonio, 
francés, italiano, letón, lituano, húngaro, maltés, neerlandés, polaco, portugués, eslovaco, 
esloveno, finlandés y sueco.

6 Reglamento nº 1 por el que se fija el régimen lingüístico de la Comunidad Económica Europea  
(DO B 17, de 6.10.1958, p. 385).
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Las deliberaciones de las reuniones del Consejo de Gobierno, del Consejo General 

y los Comités del SEBC, en las que se ofrece interpretación simultánea en varios 

idiomas constituyen una excepción a dicha regla. El uso de una sola lengua de trabajo 

corresponde a la necesidad de que la comunicación sea rápida, eficaz y completamente 

fiable dentro del BCE y del Eurosistema en lo que se refiere a la formulación y la 

aplicación de la política monetaria única y de las tareas relacionadas. 

4 .5   CONTROL  JUD IC IAL  POR EL  TR IBUNAL  DE  JUST IC IA  DE  LAS 
COMUNIDADES  EUROPEAS

Como ya se ha indicado, en virtud del Tratado de la CE y de los Estatutos 

del SEBC, el BCE goza de amplias facultades, entre ellas, competencias 

reglamentarias y el derecho de imponer sanciones y multas a empresas que no 

cumplen los reglamentos y las decisiones del BCE. El artículo 35.1 de los Estatutos 

del SEBC prevé un control judicial de los actos y omisiones del BCE, con arreglo 

a las condiciones establecidas en los artículos 230 a 233 del Tratado de la CE. 

En consecuencia, el Consejo de la UE, la Comisión o cualquier Estado miembro 

podrán interponer recursos ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades 

Europeas (TJCE) contra los actos del BCE que tengan efectos jurídicos para 

terceros. El TJCE tiene competencia para pronunciarse sobre los recursos «por 

incompetencia, vicios sustanciales de forma, violación del Tratado o de cualquier 

norma jurídica relativa a su ejecución, o desviación de poder» (segundo párrafo 

del artículo 230 del Tratado). Por otra parte, toda persona física o jurídica puede, 

en las mismas condiciones, interponer una acción contra una decisión del BCE 

que le afecte directa e individualmente (cuarto párrafo del artículo 230).

Conforme al artículo 232 del Tratado, el TJCE es competente para pronunciarse 

sobre los recursos interpuestos por una institución comunitaria o por un Estado 

miembro en caso de que el BCE viole el Tratado por abstenerse de actuar. 

Asimismo, toda persona física o jurídica podrá recurrir en queja al Tribunal si el 

BCE no le ha dirigido un acto exigido por el Tratado o los Estatutos del SEBC. 

Si la acción tiene un fundamento válido, el TJCE declara el acto nulo o, en 

el caso de una omisión, declara que la falta de acción contraviene el Tratado. 

En esos casos, el BCE debe tomar las medidas necesarias para cumplir con el 

pronunciamiento. En el 2003 se produjo una situación como la descrita cuando el 

TJCE declaró nulo el régimen de lucha contra el fraude del BCE y dispuso que el 

BCE debía sujetarse al de la Comunidad (véase el apartado 4.6). 

El TJCE no solamente conoce de los actos y omisiones del BCE, sino que también 

es competente para pronunciarse sobre los recursos interpuestos por el BCE contra 

una institución comunitaria o Estado miembro para salvaguardar sus prerrogativas 

o contra una institución comunitaria debido a una omisión por parte de ésta 

(artículos 230 y 232, respectivamente). Asimismo, el BCE puede interponer 

recurso contra un BCN si éste no cumple con sus obligaciones establecidas en el 

Tratado o en los Estatutos (párrafo d del artículo 237 del Tratado). 

El TJCE también es competente para conocer de las controversias entre el 

BCE y su personal (véase el apartado 6.4.1) y en todos los casos en que el 
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Tribunal es competente en virtud de un contrato entre el BCE y las otras 

partes contractuales.

4 .6  EXAMEN DE  LA  GEST IÓN F INANC IERA  Y  DE  LA  INTEGR IDAD

La solidez de la gestión financiera del Eurosistema es una cuestión de interés 

público; en efecto, el BCE y los BCN ejercen una función pública que, en 

última instancia, implica la utilización del dinero de los contribuyentes. En 

consecuencia, el Tratado incluye varias disposiciones que someten la integridad 

y la gestión financiera del BCE a un examen minucioso. 

El BCE cumple con su obligación de rendir cuentas al elaborar sus cuentas anuales 

y publicarlas como parte de su Informe Anual. Las cuentas anuales del BCE y de 

todos los BCN son examinadas por auditores externos independientes. Conforme al 

artículo 27.1 de los Estatutos del SEBC, la designación de dichos auditores se hace 

sobre la base de una recomendación del Consejo de Gobierno y necesita la aprobación 

del Consejo de la UE. Por otra parte, se ha considerado que las disposiciones legales 

y prácticas asociadas desarrolladas por el BCE se ajustan al Code of Good Practices 
on Transparency in Monetary and Financial Policies (Código de buenas prácticas 

sobre transparencia de las políticas monetaria y financiera) del FMI, adoptado en 

1999 y revisado por última vez en agosto del 2000. 

Además de la auditoría externa independiente, la gestión financiera del BCE también 

es controlada por el Tribunal de Cuentas Europeo. El artículo 27.2 de los Estatutos 

establece que el Tribunal de Cuentas examina la eficacia operativa de la gestión del 

BCE y publica un Informe Anual en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Finalmente, en virtud de la decisión del TJCE de 10 de julio de 2003 7, el BCE 

está incluido en el ámbito del sistema de lucha contra el fraude establecido por 

la Comunidad Europea conforme al artículo 280 del Tratado de la CE 8. Este 

sistema faculta a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), servicio 

de investigación independiente en la Comisión 9, a investigar el fraude y otras 

actividades irregulares en el BCE en caso de existir una sospecha razonable. A la 

luz de la decisión del TJCE, el BCE ha adaptado sus reglamentos y procedimientos 

internos conforme al marco jurídico establecido por el TJCE en su sentencia, y 

ha adoptado las medidas necesarias para asegurar una coordinación estrecha con 

la OLAF con miras a combatir el fraude 10. 

7 Reglamento (CE) nº 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 
1999, relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (DO L 136 de 31.5.1999, p. 1).

8 Caso C-11/00 Comisión de las Comunidades Europeas c. Banco Central Europeo [2003] Rec. 
p. I-07147.

9 Decisión de la Comisión, de 28 de abril de 1999, por la que se crea la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude (DO L 136 de 31.5.1999, p. 20).

10 Decisión BCE/2004/11 del Banco Central Europeo, de 3 de junio de 2004, relativa a los 
términos y condiciones que rigen las investigaciones que la Oficina Europea contra el Fraude 
efectúe en el Banco Central Europeo en materia de lucha contra el fraude, la corrupción y 
toda actividad ilegal que vaya en detrimento de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas y por la que se modifican las Condiciones de contratación de los empleados del 
Banco Central Europeo (DO L 230 de 30.6.2004, p. 56).
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5   LA  PART IC IPAC IÓN DEL  BCE  EN LA 

COOPERAC IÓN INTERNAC IONAL

El BCE representa a la zona del euro en el ámbito internacional, lo que significa que 

ejerce la representación de la Comunidad Europea en lo relativo a la UEM ante los 

organismos y foros internacionales en los que se tratan asuntos de relevancia para 

las tareas encomendadas al Eurosistema. La naturaleza precisa de esta función se 

fundamenta en la división de poderes en el seno de la Comunidad y entre la Comunidad 

y sus Estados miembros. Así pues, dependiendo del tema que se trate, la participación 

del BCE en organismos y foros internacionales puede variar desde la representación 

exclusiva de la posición de la Comunidad Europea, hasta la formulación de la posición 

del BCE paralelamente a la de otras autoridades nacionales o comunitarias. 

5 .1  CONTEXTO

La transferencia de las competencias sobre la política monetaria y la política 

cambiaria a la Comunidad requería acuerdos que permitieran la participación del 

BCE en las actividades internacionales de cooperación monetaria y financiera. 

En estos acuerdos se tuvieron en cuenta cuatro aspectos: 

i .  La  d i s t r ibuc ión  de  competenc i a s  en  l a  Comun idad
En virtud de los apartados 3 y 4 del artículo 111 del Tratado de la CE, el Consejo 

de la UE puede decidir sobre las modalidades de negociación y celebración de 

acuerdos referidos al régimen monetario y cambiario con Estados no pertenecientes 

a la UE u organismos internacionales y sobre la posición de la Comunidad y su 

representación a escala internacional en relación con cuestiones relevantes para 

la UEM «de acuerdo con la atribución de competencias» en la Comunidad. Hasta 

el momento, las disposiciones del apartado 3 del artículo 111 sólo se han aplicado 

para celebrar acuerdos entre la Comunidad Europea y algunos de los países no 

pertenecientes a la Unión Europea sobre cuestiones monetarias y cambiarias 1. 

Las demás disposiciones no se han empleado hasta ahora. En cambio, los 

mecanismos actuales de representación internacional de la Comunidad se 

basan en los acuerdos alcanzados por el Consejo Europeo en sus reuniones 

celebradas en diciembre de 1997 (Luxemburgo) y en diciembre de 1998 (Viena). 

De acuerdo con las conclusiones de la presidencia del Consejo Europeo de 

Luxemburgo, el BCE y el Consejo ECOFIN «cumplirán sus funciones en la 

representación de la Comunidad a escala internacional de manera eficaz y 

respetando el reparto de competencias previsto en el Tratado».

i i .  La  d i s t r ibuc ión  de  competenc i a s  en  e l  Euros i s t ema
De conformidad con los artículos 6.1 y 12.5 de los Estatutos del SEBC, el 

Consejo de Gobierno decidirá cómo estará representado el Eurosistema en 

1  Esto es lo que sucede en el caso de las cuatro decisiones del Consejo relativas a las relaciones 
monetarias con el Principado de Mónaco, la República de San Marino, el Principado de 
Andorra y la Ciudad del Vaticano, así como en el de las dos decisiones del Consejo sobre 
cuestiones cambiarias relacionadas con el escudo de Cabo Verde, el franco CFA y el franco de 
las Comoras.
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el ámbito internacional. El BCE y los BCN (previa autorización del Consejo 

de Gobierno) están facultados para participar en las instituciones monetarias 

internacionales. El Consejo de Gobierno ha acordado que los BCN continuarán 

participando en organismos y foros internacionales, dependiendo del alcance 

de la participación en tales organismos de sus respectivos países, mientras que 

el BCE deberá garantizar que el Eurosistema está debidamente representado 

siempre que sea necesario y oportuno.

i i i .   La  d i s t r ibuc ión  de  competenc i a s  ent re  l a  Comun idad  y  l o s 
pa í s e s  de  l a  zona  de l  eu ro

Como se señala en el apartado 1.2.2, los países de la zona del euro siguen 

siendo responsables de todas las políticas económicas, a excepción de la política 

monetaria y de la política cambiaria, lo que significa que la participación del 

BCE, la Comunidad Europea y cada uno de los Estados miembros de la UE en el 

proceso de cooperación internacional varía en función del mandato encomendado 

a los organismos y foros internacionales pertinentes.

i v .   E s t ruc tura  i n s t i tuc iona l  de  l o s  o rgan i smos  y  f o ro s 
i n te rnac iona l e s

La transferencia de la soberanía monetaria planteó diversas cuestiones relativas 

al marco institucional de las relaciones internacionales, debido a que los 

acuerdos vigentes en aquel momento no se adaptaban a la participación de una 

unión monetaria de la magnitud de la zona del euro. El cuadro de organismos 

y foros internacionales estaba diseñado para fomentar la cooperación entre 

Estados soberanos con plenas competencias en materia de política económica, 

monetaria y financiera. La entrada en vigor de las disposiciones que rigen las 

relaciones internacionales de la Comunidad y del BCE exigía diversos ajustes 

de las normas y los procedimientos en los que se basan dichas relaciones. 

Hasta ahora, estos ajustes han sido, en gran medida, de carácter pragmático, lo 

que está en consonancia con las conclusiones de la reunión de la Presidencia 

del Consejo Europeo de Viena, celebrada en diciembre de 1998, en las que 

se afirma que «un enfoque pragmático podría ser el que tuviera más éxito y 

el que redujera al máximo la adaptación de las normas y prácticas actuales 

siempre que, naturalmente, tal enfoque diera como resultado que se reconociera 

adecuadamente la función del euro».

Las soluciones pragmáticas adoptadas hasta la fecha autorizan la participación 

del BCE en organismos y foros internacionales cuando se tratan cuestiones 

referidas a las funciones asignadas al Eurosistema: 

•  El BCE es la única institución autorizada a representar a la Comunidad Europea 

cuando la cooperación internacional se refiera a la política monetaria única, 

dado que ésta es competencia exclusiva de los principales órganos rectores del 

BCE: el Consejo de Gobierno y el Comité Ejecutivo.

•  En lo concerniente al tipo de cambio del euro, el BCE comparte la 

responsabilidad con el Consejo de la UE (ECOFIN) y con el Eurogrupo. En 

consecuencia, el presidente del BCE y el presidente del Eurogrupo participan en 

las consultas con terceros —por ejemplo, en el ámbito del G7— y en la política 

de comunicación.
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•  Respecto a los sistemas de pago, el BCE puede formular posiciones a escala 

internacional sobre cuestiones relativas a la responsabilidad del Eurosistema en 

el fomento del funcionamiento fluido y eficiente de los sistemas de pago y de 

liquidación. Los BCN de la zona del euro, que participan en los organismos y 

foros internacionales junto con el BCE, también pueden expresar opiniones que 

reflejen su propia responsabilidad y experiencia en la gestión y supervisión de 

los sistemas de pago y de liquidación nacionales.

•  En materia estadística, los Estatutos del SEBC imponen al BCE la obligación 

general de cooperar con los organismos internacionales. Esta disposición, en 

la que se ha tenido en cuenta el hecho de que la labor estadística se realiza 

en un contexto mundial, permite al BCE formular posiciones junto con otros 

organismos competentes de la Comunidad (como, por ejemplo, Eurostat).

•  En cuanto a la supervisión prudencial y a la estabilidad financiera, el BCE 

puede participar en las reuniones internacionales pertinentes y expresar su 

posición junto con la de las autoridades nacionales competentes en este ámbito 

(como, por ejemplo, los BCN y los organismos nacionales de supervisión).

5 .2   LAS  RELAC IONES  INTERNAC IONALES  DEL  BCE :  CONTEN IDO DE 
LAS  POL ÍT ICAS 

Las principales actividades del BCE en el ámbito de la cooperación internacional 

incluyen el intercambio de información y de opiniones con otros participantes 

en organismos y foros. En este contexto, el examen multilateral de la evolución 

de la economía y de las políticas aplicadas en las principales áreas económicas 

resulta particularmente importante por cuanto mejora la capacidad del BCE para 

analizar la influencia de la evolución del entorno exterior en la economía de la 

zona del euro. Además, este intercambio se complementa con las actividades de 

supervisión que realizan organismos independientes como el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE).

Asimismo, el BCE colabora con la comunidad internacional en sus esfuerzos 

para establecer acuerdos comunes sobre buenas prácticas y normas encaminadas 

a incrementar la eficiencia y la transparencia de la formulación de las políticas. 

Las buenas prácticas suelen recogerse en principios básicos, normas y códigos, 

que cada país aplica de forma voluntaria. La identificación de las buenas prácticas 

estimula la emulación y la transparencia entre los responsables de las políticas, 

haciendo del concepto de buen gobierno de los asuntos públicos un componente 

central de la cooperación internacional.

No obstante, la cooperación internacional del BCE no incluye la coordinación 

ex ante de sus políticas monetaria y cambiaria con las políticas que se aplican 

en los países no pertenecientes a la zona del euro, puesto que esto podría 

resultar incompatible con su mandato y con su régimen de independencia. 

Los intentos de coordinación ex ante desdibujarían el mandato específico de 

los responsables de las políticas y reducirían el contenido de su obligación de 

rendir cuentas. 
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5 .3  RELAC IONES  DEL  BCE  CON ORGANISMOS  INTERNAC IONALES

El BCE mantiene relaciones con el Fondo Monetario Internacional (FMI) y la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Ambos 

organismos supervisan y evalúan periódicamente la evolución económica y las 

políticas de los países miembros.

5 .3 .1  E l  Fondo  Moneta r i o  In te rnac iona l

El FMI, creado en 1944 en el marco de los Acuerdos de Bretton Woods, cuenta 

actualmente con 184 Estados miembros. Sus tareas principales son fomentar la 

cooperación monetaria mundial, garantizar la estabilidad de los tipos de cambio, 

facilitar el comercio internacional y promover el crecimiento económico. El 

ámbito de aplicación de su mandato sitúa al FMI en el centro del sistema 

monetario y financiero internacional.

En vista de la importancia de las políticas económicas de los países miembros del 

FMI para la estabilidad del sistema económico mundial, una de las actividades 

clave de esta institución es la supervisión, que consiste en el seguimiento y 

la evaluación de las políticas y de la evolución económica y financiera de los 

países miembros en el contexto de las consultas que el FMI celebra con dichos 

países según lo previsto en el artículo IV del Convenio Constitutivo del FMI 

(denominadas «consultas del artículo IV»). La supervisión incluye también una 

evaluación de las repercusiones internacionales de las políticas nacionales en un 

sistema económico y financiero mundial cada vez más integrado (supervisión 

multilateral).

Es ta tus  de  obse rvador  de l  BCE
Habida cuenta de los mandatos encomendados respectivamente al FMI y al 

BCE, se consideró esencial que este último estuviera representado en el FMI 

en lo referente a las cuestiones relacionadas con su ámbito de competencias. La 

decisión de otorgar al BCE el estatus de observador, adoptada por el Directorio 

Ejecutivo del FMI el 21 de diciembre de 1998, supuso una solución pragmática 

que no exigía la enmienda del Convenio Constitutivo del FMI, según el cual sólo 

países pueden ser miembros de dicha institución. Este acuerdo constituye una 

invitación permanente al BCE a participar como observador en las reuniones del 

Directorio Ejecutivo del FMI en las que se traten asuntos de relevancia directa 

para el BCE. Estos asuntos son los siguientes:

• las consultas del artículo IV relativas a las políticas de la zona del euro;

• las consultas del artículo IV relativas a países específicos de la zona del euro;

• el papel del euro en el sistema monetario internacional;

•  la supervisión multilateral, esto es, el examen semestral de las Perspectivas de 

la economía mundial y del Informe sobre la estabilidad financiera mundial del 

FMI, y las deliberaciones ordinarias sobre la evolución de la economía y los 

mercados mundiales.
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El representante del BCE participa en los análisis del Directorio Ejecutivo del 

FMI presentando la posición de la Comunidad Europea en lo referente a la política 

monetaria de la zona del euro. En lo relativo a cuestiones cambiarias, el Director 

Ejecutivo que representa a la presidencia del Eurogrupo y el representante del 

BCE exponen la posición de la Comunidad, resultado del intercambio periódico 

de opiniones que tiene lugar en la zona del euro, con ocasión, por ejemplo, de las 

reuniones del Eurogrupo (véase el apartado 4.3.2).

Además de la invitación permanente, el representante del BCE puede ser invitado 

a asistir a las sesiones de las reuniones en las que se traten asuntos que el BCE 

y el FMI consideren de interés común para el desempeño de sus funciones 

respectivas. En la actualidad, se ha convertido en práctica habitual invitar al 

representante del BCE a las deliberaciones previstas en el artículo IV relativas a 

los Estados miembros de la UE que todavía no han adoptado el euro, dado que 

el BCE participa en los procedimientos de coordinación de la política monetaria 

con los BCN de dichos países. Asimismo, el representante del BCE asiste a las 

consultas anuales relativas a Estados Unidos y Japón, previstas también en el 

artículo IV.

En el marco de este acuerdo, el presidente del BCE está invitado a asistir en calidad 

de observador a las reuniones del Comité Monetario y Financiero Internacional 

(CMFI). El CMFI se reúne dos veces al año con ocasión de las Reuniones de 

Primavera y las Reuniones Anuales del FMI para asesorar e informar a la Junta 

de Gobernadores de esta institución sobre la supervisión del sistema monetario y 

financiero internacional. Asimismo, establece directrices para el desempeño de 

las funciones de la Junta de Gobernadores del FMI relativas a las políticas. 

Consu l t a s  de l  a r t í cu lo  IV  con  e l  BCE  y  l o s  pa í s e s  de  l a  zona  de l 
eu ro
Desde la adopción del euro, las consultas del artículo IV con los países de la zona 

del euro se han dividido en dos partes bien diferenciadas en cuanto a su contenido 

y calendario. Una parte del proceso del artículo IV se refiere principalmente a las 

cuestiones de política monetaria y política cambiaria de la zona en su conjunto; 

la otra parte se centra en la situación individual de los países de la zona del euro 

y en las demás políticas económicas a excepción de las políticas monetaria y 

cambiaria (esto es, en las políticas fiscales y estructurales). Este enfoque de dos 

partes refleja la adaptación de los procedimientos del FMI, consecuencia de la 

nueva distribución de competencias en la zona del euro. 

Una delegación del FMI realiza dos visitas anuales al BCE para tratar la evolución 

reciente y otras cuestiones relativas a las políticas monetaria y cambiaria de 

la zona del euro. En este contexto, la delegación del FMI también mantiene 

conversaciones con organismos comunitarios que desempeñan funciones de 

coordinación de las políticas nacionales (por ejemplo, en el marco de las 

Orientaciones Generales de Política Económica y del Pacto de Estabilidad y 

Crecimiento), como la Comisión Europea, el Comité Económico y Financiero y 

el Eurogrupo. Dichas conversaciones se centran en la evolución de la economía 

y en las políticas (por ejemplo, fiscales y estructurales) del conjunto de la zona 

del euro relevantes para las políticas monetaria y cambiaria. 
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En el marco de la segunda parte del proceso del artículo IV, referida a la política 

económica de los países miembros, el FMI visita cada uno de estos países y se 

reúne con las autoridades nacionales.

Otros  ámb i to s  de  cooperac ión
El BCE participa asimismo en varias iniciativas del FMI destinadas a fortalecer 

la arquitectura financiera internacional como, por ejemplo, el Código de Buenas 

Prácticas de Transparencia en las Políticas Monetarias y Financieras, que 

contiene principios generales en materia de transparencia y rendición de cuentas 

de las autoridades en el campo de la política monetaria y de otras funciones 

conexas de los bancos centrales. En ellos se incluyen los sistemas de pago y 

la supervisión, las directrices sobre la gestión de las reservas de divisas y los 

Informes sobre la Observancia de los Códigos y Normas (IOCN), que se integran 

en una amplia estrategia de la comunidad internacional destinada a fomentar 

la aplicación de normas y códigos mundialmente aceptados. En los IOCN se 

valora la observancia de estos códigos y normas en los distintos países a fin 

de identificar posibles deficiencias que pudieran contribuir a la vulnerabilidad 

económica y financiera.

El BCE ha establecido también relaciones de trabajo con el FMI en otras esferas; 

en concreto, el BCE participa activamente en la aplicación y el desarrollo de las 

normas estadísticas internacionales —como las establecidas en el Manual de 

Balanza de Pagos del FMI (quinta edición)— como parte del Sistema de Cuentas 

Nacionales revisado (SCN 93). Además, se han creado relaciones de trabajo en 

el marco de las Normas Especiales de Divulgación de Datos (NEDD), creadas 

en 1996 con el fin de garantizar que, a efectos de supervisión, la información 

facilitada por los países miembros, tanto al público como al FMI, sea puntual, 

fiable y completa. Asimismo, el BCE participa periódicamente en actividades de 

asistencia técnica del FMI. 

Por último, desde noviembre del 2000, el BCE es un tenedor autorizado de 

derechos especiales de giro (DEG) y, por tanto, puede participar voluntariamente 

en operaciones con países miembros del FMI y otros tenedores autorizados de 

DEG. A tal efecto, en abril del 2001, el BCE y el FMI celebraron un acuerdo 

de compraventa de derechos especiales de giro que permite al FMI iniciar 

operaciones en DEG entre el BCE y otros tenedores de DEG, contribuyendo así 

a una gestión más fluida del departamento de DEG del FMI 2.

5 .3 .2   La  Organ i zac ión  para  l a  Cooperac ión  y  e l  De sa r ro l l o 
Económico

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) es 

una organización intergubernamental que actualmente cuenta con treinta países 

miembros y que mantiene relaciones con otros setenta. La OCDE constituye un 

foro en el que sus miembros pueden consultarse entre sí, contrastar experiencias 

y cooperar a fin de lograr tasas de crecimiento sostenible lo más altas posible 

y contribuir al bienestar económico y social en consonancia con los principios 

de una economía de mercado. La OCDE abarca todos los ámbitos de política 

2 Véase el apartado 2 del capítulo V del Informe Anual del BCE del 2001.
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del sector público, incluidas la política monetaria y otras políticas económicas. 

El BCE participa en todas las actividades de la OCDE relacionadas con las 

funciones encomendadas al Eurosistema.

Aunque la calidad de miembro de la OCDE se limita a países, la Comunidad 

Europea tiene una representación permanente ante esta organización y participa 

en las labores de ésta que le conciernen. Esta disposición se fundamenta en el 

Protocolo suplementario nº 1 anexo al artículo 13 de la Convención de la OCDE 

de 14 de diciembre de 1960. Desde 1999, el BCE ha participado, junto con 

la Comisión Europea como parte de la delegación de la Comunidad Europea, 

en todas las reuniones pertinentes de la OCDE, lo que permite al BCE y a la 

Comisión expresar opiniones propias en lo relacionado con sus respectivos 

ámbitos de competencia. 

Los comités y grupos de trabajo de la OCDE en los que participa el BCE son los 

siguientes: 

•  el Comité de Examen de las Situaciones Económicas y de los Problemas de 

Desarrollo; 

• el Comité de Política Económica y sus grupos de trabajo; 

• el Comité de Mercados Financieros. 

El Comité de Examen de las Situaciones Económicas y de los Problemas de 
Desarrollo (EDRC), creado en 1961, se encarga de realizar estudios periódicos 

de la situación y de las políticas económicas de todos los países miembros de la 

OCDE. Publica informes económicos basados en dichos estudios, que incluyen 

recomendaciones relativas a las políticas, que los países miembros pueden 

discrecionalmente tener en cuenta a la hora de formular sus políticas. Además, 

desde el 2001, este Comité elabora un estudio anual sobre la zona del euro.

El Comité de Política Económica (EPC) analiza la situación económica 

mundial, en particular, las repercusiones de la evolución de tres importantes 

regiones económicas de la OCDE: la zona del euro, Estados Unidos y Japón. 

Este Comité examina una amplia gama de factores relacionados tanto con las 

perspectivas de la economía como con los requisitos de las políticas económicas 

de los países de la OCDE, lo que le permite ofrecer a los miembros de esta 

organización una evaluación exhaustiva de la situación. El CPE cuenta con la 

asistencia de diversos grupos de trabajo: 

i. El Grupo de Trabajo nº 1 se ocupa de las cuestiones económicas y de los 

aspectos de las políticas que tienen un carácter más estructural (como, por 

ejemplo, la relación entre las políticas y el crecimiento a largo plazo, los 

criterios de supervisión del gasto público y el papel de los estabilizadores 

automáticos, etc.).

ii. El Grupo de Trabajo nº 3 supervisa y evalúa los aspectos más sobresalientes 

de la evolución macroeconómica (como, por ejemplo, la evolución de los 
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tipos de cambio, los desequilibrios presupuestarios internos o externos y los 

riesgos financieros sistémicos).

iii. El Grupo de Trabajo sobre las Perspectivas Económicas a corto plazo 

(STEP) asiste al Comité de Política Económica en la formulación de las 

previsiones económicas. 

Por último, el Comité de Mercados Financieros (CFM) examina la evolución 

estructural de los mercados financieros de la OCDE.

5 .4   PART IC IPAC IÓN DEL  BCE  EN FOROS  INFORMALES  DE  LOS 
M IN I STROS  DE  F INANZAS  Y  DE  LOS  GOBERNADORES  DE 
BANCOS  CENTRALES 

5 .4 .1   Lo s  m in i s t ro s  de  F inanzas  y  l o s  gobernadore s  de  l o s 
bancos  cent ra l e s  de l  G7 

Como parte del marco ampliado de cooperación del Grupo de los Siete 3 (G7), 

los ministros de Finanzas y los gobernadores de bancos centrales se reúnen 

periódicamente para analizar las principales cuestiones económicas y financieras 

internacionales. En estas reuniones se tratan, sobre todo, la evolución y las 

perspectivas económicas y financieras de los respectivos países, cuestiones 

cambiarias y la economía mundial. Además, se abordan temas de interés 

común relacionados con la política monetaria y financiera internacional. Estos 

intercambios informales ofrecen a los participantes una mejor comprensión de 

los asuntos tratados y pueden resultar de utilidad en el debate y en el proceso de 

adopción de decisiones de organismos internacionales, como el FMI, el Banco 

Mundial y la OCDE, ya que pueden aportar criterios de orientación o un impulso 

para su trabajo. 

Hasta el comienzo de la tercera fase de la UEM, la participación en las reuniones 

de los ministros de Finanzas y los gobernadores de bancos centrales del G7 

estaba restringida a las autoridades nacionales de los países del G7. A raíz de 

la transferencia de las políticas monetaria y cambiaria del ámbito nacional al 

comunitario, se adaptaron diversos mecanismos de la zona del euro a fin de 

tener en cuenta este nuevo reparto de competencias. En consecuencia, tanto el 

presidente del BCE como el presidente del Eurogrupo participan en las sesiones 

en las que se discuten asuntos relacionados con la supervisión macroeconómica 

y los tipos de cambio. Los tres gobernadores de los bancos centrales de los 

países del G7 pertenecientes a la zona del euro (Francia, Alemania e Italia) no 

participan en dichas sesiones, aunque sí están presentes cuando el G7 examina 

otras cuestiones como, por ejemplo, la arquitectura financiera internacional o las 

iniciativas sobre la deuda de los países pobres.

3 El Grupo de los Siete (G7) está integrado por Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, 
Italia, Japón y Reino Unido, que junto con Rusia forman además el Grupo de los Ocho (G8). 
Los Jefes de Estado o de Gobierno y los ministros de Asuntos Exteriores se reúnen en la 
composición de G8 y los ministros de Finanzas en la composición de G7.



161

Por lo que se refiere a las funciones y responsabilidades, el presidente del BCE 

expone la opinión del Eurosistema en lo concerniente a la política monetaria de 

la zona del euro y el presidente del Eurogrupo participa en los debates relativos a 

otras cuestiones y políticas económicas de la zona. Dado que el BCE y el Consejo 

de la UE comparten la responsabilidad en materia de tipos de cambio, las 

opiniones presentadas en las reuniones del G7 son el resultado de las consultas 

mantenidas.

5 .4 .2   Lo s  m in i s t ro s  de  F inanzas  y  l o s  gobernadore s  de  l o s 
bancos  cent ra l e s  de l  G10 

La labor de los ministros y gobernadores del Grupo de los Diez 4 (G10) está 

estrechamente ligada a las actividades del FMI, lo que se remonta a la creación, 

en 1962, de los Acuerdos Generales para la Obtención de Préstamos (AGP) a fin 

de complementar los recursos ordinarios del FMI. En los últimos años, el G10 ha 

prestado especial atención a la prevención y a la gestión de las crisis financieras 

internacionales. 

El presidente del BCE participa como observador en la reunión anual de ministros 

y gobernadores, que se organiza paralelamente a la reunión anual del FMI. Estas 

reuniones se complementan con otras reuniones específicas a las que asisten los 

suplentes y a las que también asiste el BCE en calidad de observador. 

5 .4 .3   Lo s  m in i s t ro s  de  F inanzas  y  l o s  gobernadore s  de  l o s 
bancos  cent ra l e s  de l  G20

El Grupo de los Veinte 5 (G20) es un foro de ministros de Finanzas y 

gobernadores de bancos centrales de carácter informal establecido en 1999 a fin 

de que los principales países emergentes participen en el diálogo sobre cuestiones 

económicas y financieras internacionales. El G20 tiene por objeto facilitar un 

intercambio abierto de opiniones sobre estas materias y propiciar con ello un 

consenso sobre las cuestiones debatidas en los órganos rectores correspondientes, 

como el FMI y el Banco Mundial. 

El BCE y la presidencia de la UE son miembros del G20. Ambos participan en 

las reuniones de ministros y gobernadores del G20, así como en las reuniones 

preparatorias de los suplentes. Esta participación posibilita el enfoque de los 

temas a tratar desde una perspectiva global de la zona del euro. Las contribuciones 

del BCE y de la presidencia de la UE a las deliberaciones del G20 se coordinan, 

en la medida en que procede, conforme a la asignación de competencias prevista 

en el Tratado. 

4 El G10 está formado por Alemania, Bélgica, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, 
Países Bajos, Reino Unido y Suecia. Suiza es miembro asociado del G10.

5 Son miembros del Grupo de los Veinte los ministros de Finanzas y los gobernadores de los 
bancos centrales de Alemania, Arabia Saudí, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, China, 
Corea, Estados Unidos, Francia, India, Indonesia, Italia, Japón, México, Reino Unido, 
Rusia, Sudáfrica y Turquía. Otro miembro es la Comunidad Europea, que está representada 
por el presidente del Consejo de la UE y el presidente del BCE. Además, participan en las 
conversaciones como miembros natos el director gerente del FMI y el presidente del Banco 
Mundial, así como los presidentes del Comité Monetario y Financiero Internacional y del 
Comité para el Desarrollo del FMI y del Banco Mundial.
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5 .4 .4  E l  Fo ro  sobre  E s tab i l i dad  F inanc i e ra 

En febrero de 1999, los ministros de Finanzas y los gobernadores de los bancos 

centrales del G7 decidieron establecer el Foro sobre Estabilidad Financiera (FEF) 

con los objetivos de:

i. evaluar las vulnerabilidades del sistema financiero internacional; e

ii. identificar actividades para fomentar la estabilidad financiera internacional 

potenciando el intercambio de información y la cooperación internacional 

en el ámbito de la supervisión financiera. 

Una secretaría ubicada en el BPI presta servicios administrativos a este foro. 

Un miembro del Comité Ejecutivo del BCE (Tommaso Padoa-Schioppa) asistió 

a las primeras reuniones del FEF como observador y, desde junio del 2000, 

ha participado como miembro ordinario del FEF, en calidad de presidente del 

Comité de Sistemas de Pago y de Liquidación del BPI.

5 .4 .5   E l  Banco  de  Pagos  In te rnac iona l e s  y  e l  f o ro  de 
bancos  cent ra l e s 

El Banco de Pagos Internacionales (BPI), creado en 1930, es el organismo 

monetario y financiero internacional más antiguo del mundo. De acuerdo con 

el artículo 3 de sus Estatutos, uno de sus principales objetivos es «fomentar 

la cooperación entre los bancos centrales». El BCE participa en todas las 

actividades de cooperación organizadas por el BPI, incluidos los trabajos de 

estadística. Además, desde el 2000, el BCE es accionista del BPI y tiene derechos 

de representación y de voto en la Junta General Anual de este organismo.

El presidente del BCE participa 6 en las reuniones de los gobernadores de los 

bancos centrales del G10, que, por regla general, se celebran cada dos meses 

en la sede del BPI en Basilea. En este foro, los gobernadores analizan los 

principales problemas económicos, monetarios y financieros internacionales 

(como, por ejemplo, las tendencias económicas en los países industrializados y 

en las economías emergentes, los posibles riesgos para la estabilidad financiera 

mundial y la evolución monetaria y financiera a más largo plazo). En estas 

reuniones se da cada vez mayor cabida a la participación de los bancos centrales 

de las economías emergentes de importancia sistémica.

Los gobernadores de los bancos centrales del G10 han creado varios comités 

permanentes y grupos de trabajo específicos. Cuatro de los comités permanentes 

revisten una particular relevancia para el BCE:

i. El BCE asiste en calidad de observador a las reuniones del Comité de 
Supervisión Bancaria de Basilea (CSBB). El Comité, que constituye 

un foro permanente de cooperación entre los países del G10, es un 

organismo que establece normas reconocidas a nivel internacional en 

materia de reglamentación, supervisión y buenas prácticas bancarias. Dada 

6 El presidente del BCE preside las reuniones del G10 desde noviembre del 2003.
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la importancia de la labor del CSBB para las actividades del BCE y del 

Eurosistema en el ámbito de la supervisión prudencial y de la estabilidad 

financiera, el BCE participa también en varios de sus subgrupos (como, 

por ejemplo, el Grupo sobre Banca Electrónica, el Grupo sobre Capital, el 

Grupo de Trabajo sobre Investigación y el Grupo de Gestión de Riesgos).

ii. El Comité sobre Sistemas de Pago y de Liquidación (CPSS) ha estado 

presidido desde junio del 2000 por un miembro del Comité Ejecutivo del 

BCE, Tommaso Padoa-Schioppa. El CPSS desempeña un papel esencial 

en los esfuerzos encaminados a promover la eficiencia y la solidez de los 

mecanismos de pago y de liquidación.

iii. El BCE también es miembro del Comité sobre el Sistema Financiero 
Mundial (CGFS) cuyas actividades tienen por objeto identificar y evaluar 

las posibles fuentes de tensiones en el entorno financiero mundial, a fin 

de lograr una mejor comprensión del funcionamiento de los mercados 

financieros y fomentar su eficiencia y estabilidad.

iv. Por último, el BCE es miembro del Comité de Mercados, que reúne a 

representantes de alto nivel de bancos centrales para examinar periódicamente 

la evolución de los mercados financieros, prestando especial atención a los 

mercados de divisas.
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La Eurotower, 

sede del BCE en 

Fráncfort del Meno.
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6  EL  BCE  COMO ENT IDAD CORPORAT IVA

En cuanto que banco central, el BCE presenta características propias tanto 

de una entidad pública como privada. Su fundamento jurídico y su misión le 

confieren el carácter de autoridad pública; paralelamente, sus políticas se ejecutan 

principalmente mediante operaciones financieras y su organización y métodos 

operativos son similares a los del sector bancario privado. El BCE es, por tanto, 

una autoridad pública sui generis, dotada de algunos rasgos propios del sector 

privado. 

6 .1  LA  M IS IÓN DEL  BCE

En agosto del 2003, el Comité Ejecutivo adoptó la declaración sobre la misión 

del BCE, que define sus objetivos y su posición en el seno del Eurosistema. 

«El Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales constituyen el 
Eurosistema, el sistema de bancos centrales de la zona del euro. El principal 
objetivo del Eurosistema es mantener la estabilidad de precios, salvaguardando 
así el valor del euro.

El Banco Central Europeo se ha comprometido a llevar a cabo con efectividad todas 
las tareas de banca central que le han sido encomendadas. A tal fin, nos esforzamos por 
alcanzar el máximo nivel de integridad, competencia, eficiencia y transparencia». 

La primera parte de la declaración sobre la misión subraya la relación, de vital 

importancia, del BCE con los BCN de la zona del euro y el objetivo primordial 

del Eurosistema. La segunda, recalca el compromiso del BCE de llevar a cabo 

sus tareas con eficiencia y los valores que el personal y la dirección del BCE 

consideran especialmente importantes en la realización de sus funciones. Valores 

como la integridad, la competencia, la eficiencia y la transparencia fueron 

señalados entre los más importantes en una encuesta realizada al personal, cuyos 

resultados inspiraron directamente el texto de esta declaración.

Estos valores se reflejan en la organización y los procedimientos operativos del 

BCE. Las características de sus estructuras y procedimientos no son estáticas, 

sino que están en constante evolución con el fin de desarrollar las mejores 

prácticas y estándares. Así, en la fase inicial, las prioridades del BCE fueron 

consolidar sus funciones e introducir el euro. Alcanzados estos objetivos, el 

BCE dedica mayor atención a reforzar su organización interna y su estrategia en 

relación con los recursos humanos. 

6 .2  GOB IERNO CORPORAT IVO

La expresión «gobierno corporativo» puede tener connotaciones y definiciones 

diferentes. En el contexto del BCE designa:
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las normas y procedimientos relativos a la adopción de decisiones sobre los • 

asuntos corporativos del BCE.

los mecanismos para realizar un seguimiento del cumplimiento de estas • 

decisiones y, en su caso, de la legislación. 

Dado que el BCE es una organización independiente, su gobierno corporativo 

es responsabilidad, en primer lugar, de los órganos rectores y, en concreto, 

del Consejo de Gobierno y del Comité Ejecutivo. Asimismo, existen diversos 

procedimientos de control internos y externos. 

6 .2 .1   La  func ión  de l  Conse jo  de  Gob i e rno  y  de l  Comi té  E j e cut i vo 
en  e l  gob i e rno  corpora t i vo

El Consejo de Gobierno, en su calidad de máximo órgano rector para la 

administración y funcionamiento del BCE, adopta el Reglamento Interno del 

BCE y es responsable, en particular, de su gestión financiera; a propuesta del 

Comité Ejecutivo, aprueba el presupuesto anual del BCE y todas las decisiones 

relativas a la dotación de recursos financieros y a la asignación del resultado 

financiero anual. Asimismo, establece las condiciones de contratación de los 

miembros del Comité Ejecutivo (véase el apartado 2.5.1) y de los empleados del 

BCE. 

En consonancia con la función de gestión ordinaria del BCE que le atribuyen 

los Estatutos, el Comité Ejecutivo desempeña las funciones de organización y 

gestión. Previa consulta al Consejo de Gobierno, el Comité Ejecutivo decide 

la estructura interna del BCE, es decir, el número de áreas organizativas y 

su denominación y responsabilidades. Además, el Comité Ejecutivo controla 

directamente las principales áreas organizativas (o «unidades de gestión»), 

decide las responsabilidades de cada uno de sus miembros en relación con las 

distintas áreas e informa al Consejo de Gobierno y al Consejo General. Estas 

decisiones se adoptan en presencia de todos los miembros del Comité y requieren 

el voto favorable del Presidente 1. 

El Comité Ejecutivo también es responsable de las cuestiones relacionadas con 

el personal. Adopta el Reglamento del personal (para aplicar las condiciones 

de contratación establecidas por el Consejo de Gobierno) y todas las decisiones 

necesarias relativas a la selección, nombramiento y ascensos del personal del 

BCE. 

6 .2 .2  P roced im ientos  de  cont ro l  i n te rnos  y  ex te rnos

Como se indica en el apartado 4.6, auditores externos independientes, el Tribunal 

de Cuentas Europeo y la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) 

examinan la gestión financiera y la integridad del BCE. Estos procedimientos 

de control externo se complementan con los mecanismos y procedimientos de 

control interno que se describen a continuación. 

1 Artículo 10.2 del Reglamento interno del BCE.
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Comi té  de  Pre supues tos
El Comité de Presupuestos, establecido en virtud del artículo 15 del Reglamento 

interno, colabora con el Consejo de Gobierno en asuntos relacionados con el 

presupuesto del BCE. Está compuesto por representantes de los bancos centrales 

del Eurosistema y presidido por uno de ellos. El Comité examina, en particular, 

el borrador del presupuesto anual del BCE y presenta un informe al Consejo de 

Gobierno antes de que éste adopte el presupuesto. Asimismo, el Comité expresa 

su opinión al Consejo de Gobierno sobre la ejecución del presupuesto anual.

Es t ruc tura  de  cont ro l  i n te rno
La estructura de control interno del BCE tiene un enfoque funcional según el cual 

cada unidad de gestión es responsable de su control interno y de su eficiencia. 

Las unidades de gestión establecen y aplican un conjunto de procedimientos de 

control operativo en el ámbito de sus responsabilidades. Además, la Dirección de 

Planificación y Control y la División de Gestión de Riesgos asesoran al Comité 

Ejecutivo sobre cuestiones de control específicas relativas al BCE en su conjunto. 

Aud i to r í a  I n te rna
La Dirección de Auditoría Interna informa directamente al Comité Ejecutivo 

y su mandato está recogido en la Ordenanza de Auditoría del BCE, redactada 

por el Comité Ejecutivo sobre la base de normas profesionales internacionales, 

especialmente, las del Instituto de Auditores Internos.

Cód igo  de  conducta  y  p revenc ión  de l  u so  de  i n fo rmac ión 
pr i v i l e g i ada
Uno de los valores fundamentales del BCE es promover el máximo grado de 

integridad. En consecuencia, el BCE ha establecido normas y procedimientos 

para demostrar su compromiso con este objetivo. 

El Código de Conducta de los miembros del Consejo de Gobierno, adoptado 

en mayo del 2002 2, establece la responsabilidad referida a la salvaguarda de la 

integridad y la reputación del Eurosistema y al mantenimiento de la eficacia de 

su funcionamiento. Un asesor, nombrado por el Consejo de Gobierno, ofrece 

criterios sobre determinados aspectos de la conducta profesional. 

El Código de Conducta del Banco Central Europeo 3 establece directrices y 

criterios de referencia para el personal del BCE y los miembros del Comité 

Ejecutivo, a quienes se anima a observar la más alta ética profesional en el 

desempeño de sus funciones. 

Las normas sobre información privilegiada 4, redactadas para evitar el uso 

indebido de la información confidencial sobre los mercados financieros, prohíben 

a todo el personal del BCE y a los miembros del Comité Ejecutivo utilizar, directa 

o indirectamente, en beneficio propio, información privilegiada para realizar 

actividades financieras privadas por cuenta y riesgo propios o de terceros. 

2 DO C 123, 24.05.2002, p. 9.
3 DO C 76, 08.03.2001, p. 12.
4 DO C 236, 22.08.2001, p. 13.
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Un asesor de ética, nombrado por el Comité Ejecutivo, orienta sobre todos los 

aspectos de la deontología profesional y asegura además una interpretación 

coherente de las normas sobre información privilegiada. 

Responsab l e  pa ra  l a  p rotec c ión  de  datos
De conformidad con el Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 5, el 

Comité Ejecutivo nombró un responsable para la protección de datos, que tomó 

posesión de su cargo el 1 de enero de 2002 y que garantiza la confidencialidad 

de los datos personales recopilados o procesados por el BCE. 

Normas  sobre  adqu i s i c i ones 
En el procedimiento para la adquisición de bienes y servicios, el BCE presta 

la debida consideración a los principios de publicidad, transparencia, igualdad 

de acceso, no discriminación y administración eficiente. Las normas sobre 

adquisiciones del BCE son acordes con los principios establecidos en las 

directivas comunitarias sobre contratación pública, y contemplan excepciones 

a los mismos en caso de urgencia, por razones de seguridad o confidencialidad, 

cuando haya un solo proveedor, en caso de prestación de los BCN al BCE o para 

garantizar la continuidad de un proveedor. 

6 .2 .3  Acce so  a  l o s  a r ch i vos  de l  BCE

El acceso público a los archivos del BCE está regulado por las disposiciones 

contenidas en la Decisión del BCE de 4 de marzo de 2004 6, que confiere 

al público el derecho de acceder a los documentos del BCE en consonancia 

con las resoluciones adoptadas en el Consejo Europeo de Birmingham (1992) 

y de Copenhague (1993) con el fin de acercar la Comunidad a los ciudadanos 

y de reconocer el interés legítimo de éstos en relación con la organización 

y el funcionamiento de las instituciones y los organismos financiados con 

fondos públicos. 

Por «documento» se entiende todo contenido, cualquiera que sea su soporte, 

elaborado o custodiado por el BCE, que se refiera a sus políticas, actividades 

o decisiones. En consecuencia, el público también tiene acceso a documentos 

procedentes del IME y del Comité de Gobernadores que se encuentren en los 

archivos del BCE. 

A fin de mantener la confidencialidad de las deliberaciones de los órganos 

rectores del BCE, se denegará el acceso a documentos cuya divulgación no sea de 

interés público. La confidencialidad de estos y otros documentos relacionados se 

mantendrá por un período máximo de treinta años. Los motivos para mantener la 

confidencialidad de estos documentos (véase el apartado 4.2.2) prevalecen sobre 

el interés público de acceso a la información sin que éste se vea menoscabado, 

puesto que el BCE informa detalladamente sobre el resultado de las reuniones de 

sus órganos rectores. 

5 Reglamento nº 45/2001/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 
2000, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de datos (DO L 8, 12.01.2001, p.1).

6 Decisión BCE/2004/3, de 4 de marzo de 2004, relativa al acceso público a los documentos del 
Banco Central Europeo (DO L 80, 18.3.2004, p. 42).
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Las solicitudes para acceder a documentos del BCE se dirigirán a la Dirección 

General de Secretaría y Servicios Lingüísticos, encargada de los archivos del 

BCE. Si la solicitud fuera denegada, podrá someterse al Comité Ejecutivo. Con 

arreglo a los artículos 195 y 230 del Tratado de la CE, la denegación definitiva 

de una solicitud por parte del BCE podrá recurrirse ante el Defensor del Pueblo 

Europeo y el Tribunal de Justicia. 

6 .3  ESTRUCTURA ORGANIZAT IVA 

El BCE cuenta actualmente con diecisiete unidades de gestión (véase el 

gráfico 3). La estructura organizativa lineal refleja la amplitud de las funciones 

del BCE y su vocación de evitar una jerarquía demasiado rígida. La jefatura 

de cada unidad de gestión está encomendada a un alto cargo directivo (director 

general o director) que depende de un miembro del Comité Ejecutivo. Algunos 

responsables de unidades de gestión presiden además los comités del SEBC 

que se ocupan de asuntos relacionados con su área de competencias (véase el 

apartado 2.5.2). 

En el BCE se han creado diversos comités internos con el fin de facilitar el 

desarrollo de las funciones interdepartamentales. En el 2003, el Comité Ejecutivo 

creó el Comité de Gestión, que le asesora en asuntos relativos a la gestión, la 

planificación estratégica y el presupuesto anual del BCE. El Comité de Gestión 

está presidido por un miembro del Comité Ejecutivo y constituido por altos 

cargos directivos del BCE. 

6 .4  PERSONAL  Y  RELAC IONES  CON EL  PERSONAL 

El BCE está facultado para definir autónomamente su política de personal. Esta 

autonomía forma parte de la independencia del BCE, garantizada por el artículo 

Grá f i co  3   La  e s t ruc tura  o rgan i za t i va  de l  BCE
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108 del Tratado de la CE y confirmada por el artículo 36 de los Estatutos 

del SEBC. 

6 .4 .1  Pe r sona l 

Los empleados del BCE provienen de todos los Estados miembros de la UE, 

así como de los países adherentes. A finales del 2005, la cifra de empleados 

del BCE con contrato indefinido o temporal por un período de al menos doce 

meses ascendía a 1.360. Asimismo, el BCE ofrece contratos temporales con una 

duración inferior a un año para cubrir las necesidades temporales de personal 

y ofrece a expertos de los bancos centrales del SEBC la posibilidad de trabajar 

en el BCE por un período de tiempo determinado, en el marco del programa de 

intercambio de personal dentro del Eurosistema. La mayor parte de los empleados 

del BCE son profesionales cualificados, dedicados al análisis y la investigación 

económicos, así como a las funciones de dirección. En tanto que núcleo y 

representante del Eurosistema, el BCE ha creado numerosas oportunidades de 

empleo que requieren aptitudes analíticas y de gestión. La mayoría de estos 

profesionales son licenciados o posgraduados en Economía. 

El personal del BCE se selecciona, nombra y promociona en función de su 

cualificación profesional y teniendo en cuenta los principios de publicidad, 

transparencia, igualdad de acceso y no discriminación. En consonancia con 

estos principios, las normas de selección7 adoptadas por el Comité Ejecutivo 

establecen un proceso de selección orientado a asegurar la elección de personas 

con un alto nivel de formación y competencia profesional y que demuestren la 

máxima integridad. Al mismo tiempo, el proceso está orientado a garantizar una 

base geográfica lo más amplia posible de nacionales de los Estados miembros 

de la UE, independientemente de su raza, origen étnico, religión o credo, 

orientación sexual o discapacidad. En el BCE no existe un sistema de cuotas 

por nacionalidades, sino que su política de publicidad mediante campañas 

informativas en toda la UE asegura la igualdad de condiciones para todas las 

nacionalidades de la UE. 

Las condiciones de contratación del personal del BCE, establecidas por el Consejo 

de Gobierno y recogidas en el Reglamento interno del Consejo Ejecutivo, forman 

parte de los contratos de trabajo entre el BCE y sus empleados. 

Los salarios y las prestaciones sociales de los empleados del BCE son comparables 

con otras organizaciones europeas e internacionales con sede en Europa. El BCE 

ha creado programas para ayudar a las personas de todos los países de la UE que 

contrata y que se trasladan con sus familias a Fráncfort. Además, el BCE ofrece 

guarderías y educación escolar internacional. Desde septiembre del 2002, los 

hijos del personal del BCE pueden asistir al nuevo colegio europeo situado en el 

noreste de Fráncfort 8. 

7 BCE, circular administrativa 05/2004 de 18 de mayo de 2004.
8 Creados inicialmente para los funcionarios de las instituciones y organismos de la Comunidad, 

los colegios europeos son una iniciativa común de los Estados miembros de la UE y la 
Comunidad Europea.
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Los salarios abonados por el BCE, incluidos los de los miembros del Comité 

Ejecutivo, están sujetos al impuesto sobre el rendimiento del trabajo personal que 

se paga a la Comunidad Europea como contribución a su presupuesto. 

La estrategia del BCE en materia de recursos humanos se ha centrado de forma 

creciente en sustanciar los valores comunes identificados en la declaración 

sobre la misión del BCE e incluye medidas como la promoción de la movilidad 

interna y externa, el desarrollo de las capacidades de dirección y gestión, y 

el establecimiento de un marco de formación que permita la adquisición y 

el desarrollo de capacidades y competencias. En un entorno con personal de 

distintas nacionalidades, el BCE ha integrado la gestión de la diversidad en 

su actividad ordinaria, a fin de obtener el máximo beneficio de las diferencias 

entre los miembros del personal, creando un entorno de trabajo productivo y 

respetuoso, que permita aprovechar al máximo la capacidad individual y alcanzar 

los objetivos organizativos.

La protección de los derechos del personal del BCE tiene su base jurídica en 

la normativa de la Comunidad. De conformidad con el Tratado, el Tribunal de 

Justicia de las Comunidades Europeas tiene jurisdicción para dirimir las disputas 

entre el BCE y sus empleados. Entre los derechos del personal se contempla el 

derecho de huelga. 

Se ha nombrado un asesor social independiente que presta asesoramiento de 

carácter confidencial al personal de la institución en cuestiones laborales y 

actúa de mediador en los conflictos en el lugar de trabajo. El BCE ha nombrado 

también a un asesor sobre igualdad de oportunidades que ofrece orientaciones 

dirigidas a impedir cualquier discriminación, por ejemplo, por razón de sexo, 

nacionalidad y edad. 

6 .4 .2  La  r epre sentac ión  de l  pe r sona l  de l  BCE

Las condiciones de contratación del BCE establecen que la representación del 

personal se organice mediante un comité de personal, que representa el interés 

general de todos los miembros del personal en las cuestiones relativas a contratos 

de empleo, reglamentos y retribución, condiciones de empleo, sanitarias y de 

seguridad en el trabajo y cobertura social y planes de pensiones. El personal del 

BCE elige mediante voto secreto a los representantes del comité de personal.

Las condiciones de contratación reconocen al comité de personal el derecho 

de consulta en estos ámbitos. El BCE respeta de forma estricta estos derechos. 

Además, el BCE ha facilitado al comité de personal los medios necesarios para 

el cumplimiento de sus funciones. Por ejemplo, sus miembros tienen derecho a 

una dispensa parcial en el número de horas de trabajo equivalente a 2,3 puestos 

a tiempo completo, y el BCE sufraga además los gastos logísticos, de secretaría 

y de asesoría jurídica. 

Algunos empleados del BCE están afiliados al sindicato del BCE (Union of the 
Staff of the ECB, USE), que participa en cuestiones relativas a las condiciones 

sociales y laborales. Sin embargo, en el 2002, el Tribunal de Primera Instancia 

desestimó la solicitud de ser reconocidos como parte en la negociación de los 
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convenios colectivos presentada por el sindicato de empleados y por un sindicato 

externo (International and European Public Services Organisation, IPSO). 

Posteriormente, el sindicato externo retiró el recurso que había interpuesto ante 

el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. 

6 .4 .3  D i á l ogo  soc i a l  con  e l  SEBC 

En 1999, el BCE entabló, de forma voluntaria, un diálogo social con las 

federaciones de sindicatos europeos que representan a los empleados de los 

bancos centrales del SEBC: 

UNI-Europe (antigua Eurofiet);• 

SCECBU (Comité Permanente de Sindicatos de los Bancos Centrales • 

Nacionales);

FSESP (Federación Sindical Europea de Servicios Públicos). • 

El diálogo social se instituyó a petición de las federaciones europeas de sindicatos 

y en él participan representantes de los empleados de todos los bancos centrales 

pertenecientes al SEBC. En dicho diálogo se abordan distintos aspectos (es decir, 

fondo, motivo, oportunidad) de las decisiones con una repercusión cualitativa o 

cuantitativa importante sobre las condiciones de trabajo de los bancos centrales 

nacionales. Asimismo, garantiza que los representantes del personal de los BCN 

de la UE y del BCE puedan expresar su opinión antes de que los órganos rectores 

del BCE adopten una decisión. 

El diálogo social no interfiere en las relaciones del BCE y de los BCN con sus 

respectivos empleados; lo que se hizo constar de forma explícita en un documento 

firmado por las partes interesadas en diciembre de 1999. Este tipo de relaciones, que 

atañen exclusivamente al BCE y a cada BCN, se desarrollan en el ámbito interno. 

6 .5  SEDE 

El 29 de octubre de 1993, los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados 

miembros de la UE acordaron designar la ciudad de Fráncfort del Meno como 

sede del BCE 9. El 18 de septiembre de 1998 se firmó con la República Federal de 

Alemania un acuerdo, que entró en vigor el 4 de marzo de 1999, que contempla 

los aspectos prácticos y técnicos de la aplicación del Protocolo sobre los 

Privilegios y las Inmunidades de las Comunidades Europeas. 

Actualmente, el BCE alquila oficinas en tres edificios del centro de Fráncfort del 

Meno. No obstante, ha decidido construir una sede propia. En marzo del 2002 

adquirió un solar situado en la zona este de Fráncfort, en el que actualmente se 

encuentra el Grossmarkthalle (mercado mayorista), perteneciente al patrimonio 

histórico, que habrá de incorporarse al proyecto del nuevo edificio.

9 Decisión adoptada de común acuerdo por los representantes de los gobiernos de los Estados 
miembros reunidos a nivel de Jefes de Estado o de Gobierno relativa a la fijación de las sedes 
de determinados organismos y servicios de las Comunidades Europeas y de Europol (DO C 
323, 30.11.1993, p. 1).
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En noviembre del 2002, el BCE convocó un concurso internacional de diseño 

arquitectónico y planificación urbana para la construcción de su nueva sede10, en 

el que participaron más de trescientos arquitectos de treinta y un países de los 

cinco continentes. Una comisión compuesta por cinco expertos del BCE asistidos 

por cinco arquitectos preseleccionó ochenta candidatos: setenta arquitectos 

establecidos y diez jóvenes arquitectos. 

En febrero del 2004, un jurado internacional, presidido por el vicepresidente del 

BCE, Lucas D. Papademos, y compuesto por doce miembros (tres representantes 

del BCE, tres de los BCN, cinco arquitectos de renombre internacional y un 

representante de la ciudad de Fráncfort) seleccionó los tres proyectos finalistas 11.

La selección se hizo en base a criterios preestablecidos como la calidad del 

proyecto arquitectónico, su originalidad e inspiración, el carácter innovador de la 

concepción y su integración en la zona circundante.

Los tres finalistas fueron invitados a participar en la fase de revisión del 

proyecto, en la que se solicitó a los arquitectos la adaptación de sus proyectos 

para adecuarlos a las recomendaciones y requerimientos del jurado, del BCE y 

de la ciudad de Fráncfort. Concluida esta fase, en enero del 2005, el BCE falló 

a favor del proyecto revisado de COOP HIMMELB(L)AU, que había recibido 

el primer premio del concurso internacional de planificación urbana y diseño 

arquitectónico. Tras la optimización del proyecto, dio comienzo la fase de 

planificación en marzo del 2006. Está previsto que los trabajos de construcción 

se inicien a finales del 2007 y que finalicen antes del final del 2011. 

10 Véase la nota de prensa del BCE del 26 de noviembre de 2002.
11 Véase la nota de prensa del BCE del 13 de febrero de 2004.

Maqueta de la futura sede del BCE.
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ANEXO 1

EXTRACTOS  DEL  TRATADO CONST ITUT IVO DE  LA  COMUNIDAD 
EUROPEA

PR IMERA PARTE

PR INC IP IOS

Artículo 2
La Comunidad tendrá por misión promover, mediante el establecimiento de un 

mercado común y de una unión económica y monetaria y mediante la realización 

de las políticas o acciones comunes contempladas en los artículos 3 y 4, un 

desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible de las actividades económicas en 

el conjunto de la Comunidad, un alto nivel de empleo y de protección social, la 

igualdad entre el hombre y la mujer, un crecimiento sostenible y no inflacionista, 

un alto grado de competitividad y de convergencia de los resultados económicos, 

un alto nivel de protección y de mejora de la calidad del medio ambiente, la 

elevación del nivel y de la calidad de vida, la cohesión económica y social y la 

solidaridad entre los Estados miembros.

Artículo 3
1. Para alcanzar los fines enunciados en el artículo 2, la acción de la Comunidad 

implicará, en las condiciones y según el ritmo previstos en el presente Tratado:

a) la prohibición, entre los Estados miembros, de derechos de aduana y de 

restricciones cuantitativas a la entrada y salida de las mercancías, así como 

de cualesquiera otras medidas de efecto equivalente;

b) una política comercial común;

c) un mercado interior caracterizado por la supresión, entre los Estados 

miembros, de los obstáculos a la libre circulación de mercancías, personas, 

servicios y capitales;

d) medidas relativas a la entrada y circulación de personas, conforme a las 

disposiciones del título IV;

e) una política común en los ámbitos de la agricultura y de la pesca;

f) una política común en el ámbito de los transportes;

g) un régimen que garantice que la competencia no será falseada en el mercado 

interior;

h) la aproximación de las legislaciones nacionales en la medida necesaria para 

el funcionamiento del mercado común;
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i) el fomento de la coordinación entre las políticas en materia de empleo de los 

Estados miembros, con vistas a aumentar su eficacia mediante el desarrollo 

de una estrategia coordinada para el empleo;

j) una política en el ámbito social que incluya un Fondo Social Europeo;

k) el fortalecimiento de la cohesión económica y social;

l) una política en el ámbito del medio ambiente;

m) el fortalecimiento de la competitividad de la industria de la Comunidad;

n) el fomento de la investigación y del desarrollo tecnológico;

o) el fomento de la creación y del desarrollo de redes transeuropeas;

p) una contribución al logro de un alto nivel de protección de la salud;

q) una contribución a una enseñanza y a una formación de calidad, así como al 

desarrollo de las culturas de los Estados miembros;

r) una política en el ámbito de la cooperación al desarrollo;

s) la asociación de los países y territorios de ultramar, a fin de incrementar los 

intercambios y continuar en común el esfuerzo por el desarrollo económico 

y social;

t) una contribución al fortalecimiento de la protección de los consumidores;

u) medidas en los ámbitos de la energía, de la protección civil y del turismo.

2. En todas las actividades contempladas en el presente artículo, la Comunidad 

se fijará el objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer y 

promover su igualdad.

Artículo 4
1. Para alcanzar los fines enunciados en el artículo 2, la acción de los Estados 

miembros y de la Comunidad incluirá, en las condiciones y según el ritmo 

previstos en el presente Tratado, la adopción de una política económica que se 

basará en la estrecha coordinación de las políticas económicas de los Estados 

miembros, en el mercado interior y en la definición de objetivos comunes, y que 

se llevará a cabo de conformidad con el respeto al principio de una economía de 

mercado abierta y de libre competencia.

2. Paralelamente, en las condiciones y según el ritmo y procedimientos previstos 

en el presente Tratado, dicha acción implicará la fijación irrevocable de tipos de 

cambio con vistas al establecimiento de una moneda única, el ecu, la definición 

y la aplicación de una política monetaria y de tipos de cambio única cuyo 

objetivo primordial sea mantener la estabilidad de precios y, sin perjuicio de 

dicho objetivo, el apoyo a la política económica general de la Comunidad, de 
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conformidad con los principios de una economía de mercado abierta y de libre 

competencia.

3. Dichas acciones de los Estados miembros y de la Comunidad implican el 

respeto de los siguientes principios rectores: precios estables, finanzas públicas y 

condiciones monetarias sólidas y balanza de pagos estable.

Artículo 8
Con arreglo a los procedimientos previstos en el presente Tratado, se crean un 

Sistema Europeo de Bancos Centrales (denominado en lo sucesivo «SEBC») y 

un Banco Central Europeo (denominado en lo sucesivo «BCE»), que actuarán 

dentro de los límites de las atribuciones que les confieren el presente Tratado y 

los Estatutos del SEBC y del BCE anejos (denominados en lo sucesivo «Estatutos 

del SEBC»).

TERCERA  PARTE

POL ÍT ICAS  DE  LA  COMUNIDAD

Título VII
Política económica y monetaria

CAP ÍTULO 1

POL ÍT ICA  ECONÓMICA

Artículo 98
Los Estados miembros llevarán a cabo sus políticas económicas con vistas a 

contribuir a la realización de los objetivos de la Comunidad, definidos en el 

artículo 2, y en el marco de las orientaciones generales contempladas en el 

apartado 2 del artículo 99. Los Estados miembros y la Comunidad actuarán 

respetando el principio de una economía de mercado abierta y de libre 

competencia, favoreciendo una eficiente asignación de recursos y de conformidad 

con los principios enunciados en el artículo 4.

Artículo 99
1. Los Estados miembros considerarán sus políticas económicas como una 

cuestión de interés común y las coordinarán en el seno del Consejo, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 98.

2. El Consejo, por mayoría cualificada y sobre la base de una recomendación de 

la Comisión, elaborará un proyecto de orientaciones generales para las políticas 

económicas de los Estados miembros y de la Comunidad y presentará un informe 

al respecto al Consejo Europeo.

Sobre la base del informe del Consejo, el Consejo Europeo debatirá unas 

conclusiones sobre las orientaciones generales de las políticas económicas de los 

Estados miembros y de la Comunidad.
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Con arreglo a estas conclusiones, el Consejo, por mayoría cualificada, adoptará 

una recomendación en la que establecerá dichas orientaciones generales. El 

Consejo informará de su recomendación al Parlamento Europeo.

3. Con el fin de garantizar una coordinación más estrecha de las políticas 

económicas y una convergencia sostenida de los resultados económicos de 

los Estados miembros, el Consejo, basándose en informes presentados por la 

Comisión, supervisará la evolución económica de cada uno de los Estados 

miembros y de la Comunidad, así como la coherencia de las políticas económicas 

con las orientaciones generales contempladas en el apartado 2, y procederá 

regularmente a una evaluación global.

A efectos de esta supervisión multilateral, los Estados miembros informarán a 

la Comisión acerca de las medidas importantes que hayan adoptado en relación 

con su política económica, así como de todos los demás aspectos que consideren 

necesarios.

4. Cuando, con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 3, se compruebe 

que la política económica de un Estado miembro contradice las orientaciones 

generales mencionadas en el apartado 2 o supone un riesgo para el correcto 

funcionamiento de la unión económica y monetaria, el Consejo, por mayoría 

cualificada y sobre la base de una recomendación de la Comisión, podrá formular 

al Estado miembro en cuestión las recomendaciones necesarias. El Consejo, por 

mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, podrá decidir hacer públicas 

sus recomendaciones.

El presidente del Consejo y la Comisión informarán al Parlamento Europeo 

acerca de los resultados de la supervisión multilateral. Si el Consejo hubiere 

hecho públicas sus recomendaciones, se podrá invitar a su presidente a que 

comparezca ante la comisión competente del Parlamento Europeo.

5. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 252, 

podrá adoptar normas relativas al procedimiento de supervisión multilateral 

contemplado en los apartados 3 y 4 del presente artículo.

Artículo 100
1. Sin perjuicio de los demás procedimientos previstos en el presente Tratado, 

el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, podrá 

decidir medidas adecuadas a la situación económica, en particular si surgieren 

dificultades graves en el suministro de determinados productos.

2. En caso de dificultades o en caso de serio riesgo de dificultades graves en 

un Estado miembro, ocasionadas por catástrofes naturales o acontecimientos 

excepcionales que dicho Estado no pudiere controlar, el Consejo, por mayoría 

cualificada y a propuesta de la Comisión, podrá acordar, en determinadas 

condiciones, una ayuda financiera comunitaria al Estado miembro en cuestión. 

El Presidente del Consejo informará al Parlamento Europeo acerca de la decisión 

tomada.
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Artículo 101
1. Queda prohibida la autorización de descubiertos o la concesión de cualquier 

otro tipo de créditos por el Banco Central Europeo y por los bancos centrales de 

los Estados miembros, denominados en lo sucesivo «bancos centrales nacionales», 

en favor de instituciones u organismos comunitarios, Gobiernos centrales, 

autoridades regionales o locales u otras autoridades públicas, organismos de 

Derecho público o empresas públicas de los Estados miembros, así como la 

adquisición directa a los mismos de instrumentos de deuda por el BCE o los 

bancos centrales nacionales.

2. Las disposiciones del apartado 1 no afectarán a las entidades de crédito 

públicas, que, en el marco de la provisión de reservas por los bancos centrales, 

deberán recibir por parte de los bancos centrales nacionales y del BCE el mismo 

trato que las entidades de crédito privadas.

Artículo 102
1. Queda prohibida cualquier medida que no se base en consideraciones 

prudenciales que establezca un acceso privilegiado a las entidades financieras 

para las instituciones u organismos de la Comunidad, Gobiernos centrales, 

autoridades regionales, locales u otras autoridades públicas, organismos de 

Derecho público o empresas públicas de los Estados miembros.

2. Antes del 1 de enero de 1994, el Consejo, con arreglo al procedimiento 

previsto en el artículo 252, especificará definiciones para la aplicación de la 

prohibición a que se refiere el apartado 1.

Artículo 103
1. La Comunidad no asumirá ni responderá de los compromisos de los 

Gobiernos centrales, autoridades regionales o locales u otras autoridades públicas, 

organismos de Derecho público o empresas públicas de los Estados miembros, 

sin perjuicio de las garantías financieras mutuas para la realización conjunta de 

proyectos específicos. Los Estados miembros no asumirán ni responderán de 

los compromisos de los Gobiernos centrales, autoridades regionales o locales u 

otras autoridades públicas, organismos de Derecho público o empresas públicas 

de otro Estado miembro, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas para la 

realización conjunta de proyectos específicos.

2. Si fuere necesario, el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el 

artículo 252, podrá especificar definiciones para la aplicación de las prohibiciones 

mencionadas en el artículo 101 y en el presente artículo.

Artículo 104
1. Los Estados miembros evitarán déficits públicos excesivos.

2. La Comisión supervisará la evolución de la situación presupuestaria y del 

nivel de endeudamiento público de los Estados miembros con el fin de detectar 

errores manifiestos. En particular, examinará la observancia de la disciplina 

presupuestaria atendiendo a los dos criterios siguientes:
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a) si la proporción entre el déficit público previsto o real y el producto interior 

bruto sobrepasa un valor de referencia, a menos:

 –  que la proporción haya descendido sustancial y continuadamente y 

llegado a un nivel que se aproxime al valor de referencia, 

 –  que el valor de referencia se sobrepase sólo excepcional y temporalmente, 

y la proporción se mantenga cercana al valor de referencia;

b) si la proporción entre la deuda pública y el producto interior bruto rebasa un 

valor de referencia, a menos que la proporción disminuya suficientemente y 

se aproxime a un ritmo satisfactorio al valor de referencia.

Los valores de referencia se especifican en el Protocolo sobre el procedimiento 

aplicable en caso de déficit excesivo, anejo al presente Tratado.

3. Si un Estado miembro no cumpliere los requisitos de uno de estos criterios 

o de ambos, la Comisión elaborará un informe, en el que también se tendrá en 

cuenta si el déficit público supera los gastos públicos de inversión, así como todos 

los demás factores pertinentes, incluida la situación económica y presupuestaria a 

medio plazo del Estado miembro.

La Comisión también podrá elaborar un informe cuando considere que, aun 

cumpliéndose los requisitos inherentes a los criterios, existe el riesgo de un 

déficit excesivo en un Estado miembro.

4. El Comité previsto en el artículo 114 emitirá un dictamen sobre el informe de 

la Comisión.

5. Si la Comisión considerare que un Estado miembro presenta o puede presentar 

un déficit excesivo, informará de ello al Consejo.

6. El Consejo, por mayoría cualificada y sobre la base de una recomendación 

de la Comisión, considerando las posibles observaciones que formule el Estado 

miembro de que se trate, y tras una valoración global, decidirá si existe un déficit 

excesivo.

7. Cuando, de conformidad con el apartado 6, el Consejo decida declarar la 

existencia de un déficit excesivo, dirigirá al Estado miembro de que se trate 

recomendaciones con vistas a poner fin a esta situación en un plazo determinado. 

Salvo lo dispuesto en el apartado 8, dichas recomendaciones no se harán 

públicas.

8. Cuando el Consejo compruebe que no se han seguido efectivamente sus 

recomendaciones en el plazo fijado, el Consejo podrá hacerlas públicas.

9. Si un Estado miembro persistiere en no llevar a efecto las recomendaciones 

del Consejo, éste podrá decidir que se formule una advertencia a dicho Estado 

miembro para que adopte, en un plazo determinado, las medidas dirigidas a la 
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reducción del déficit que el Consejo considere necesaria para poner remedio a 

la situación.

En tal caso, el Consejo podrá exigir al Estado miembro de que se trate la 

presentación de informes con arreglo a un calendario específico para examinar 

los esfuerzos de ajuste de dicho Estado miembro.

10. En el marco de los apartados 1 a 9 del presente artículo, no podrá ejercerse el 

derecho de recurso previsto en los artículos 226 y 227.

11. Si un Estado miembro incumpliere una decisión adoptada de conformidad 

con el apartado 9, el Consejo podrá decidir que se aplique o, en su caso, que se 

intensifique una o varias de las siguientes medidas:

–  exigir al Estado miembro de que se trate que publique una información 

adicional, que el Consejo deberá especificar, antes de emitir obligaciones y 

valores,

–  recomendar al BEI que reconsidere su política de préstamos respecto al Estado 

miembro en cuestión,

–  exigir que el Estado miembro de que se trate efectúe ante la Comunidad un 

depósito sin devengo de intereses por un importe apropiado, hasta que el 

Consejo considere que se ha corregido el déficit excesivo,

– imponer multas de una magnitud apropiada.

El Presidente del Consejo informará al Parlamento Europeo acerca de las 

decisiones tomadas.

12. El Consejo derogará algunas o la totalidad de sus decisiones mencionadas 

en los apartados 6 a 9 y 11 cuando considere que el déficit excesivo del Estado 

miembro en cuestión se ha corregido. Si anteriormente el Consejo hubiere hecho 

públicas sus recomendaciones, hará, en cuanto haya sido derogada la decisión 

adoptada en virtud del apartado 8, una declaración pública en la que se afirme 

que el déficit excesivo ha dejado de existir en el Estado miembro en cuestión.

13. Por lo que respecta a las decisiones del Consejo mencionadas en los 

apartados 7 a 9 y en los apartados 11 y 12, el Consejo se pronunciará sobre la base 

de una recomendación de la Comisión, por mayoría de dos tercios de los votos de 

sus miembros ponderados de conformidad con el apartado 2 del artículo 205 y 

excluidos los votos del representante del Estado miembro de que se trate.

14. En el Protocolo sobre el procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo 

anejo al presente Tratado se recogen disposiciones adicionales relacionadas con 

la aplicación del procedimiento descrito en el presente artículo.

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta 

al Parlamento Europeo y al BCE, adoptará las disposiciones apropiadas que 

sustituirán al mencionado Protocolo.
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Sin perjuicio de las restantes disposiciones del presente apartado, el Consejo, 

antes del 1 de enero de 1994, por mayoría cualificada, a propuesta de la 

Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, fijará normas de desarrollo y 

definiciones para la aplicación de las disposiciones del mencionado Protocolo.

CAP ÍTULO 2

POL ÍT ICA  MONETAR IA

Artículo 105
1. El objetivo principal del SEBC será mantener la estabilidad de precios. Sin 

perjuicio de este objetivo, el SEBC apoyará las políticas económicas generales de 

la Comunidad con el fin de contribuir a la realización de los objetivos comunitarios 

establecidos en el artículo 2. El SEBC actuará con arreglo al principio de una 

economía de mercado abierta y de libre competencia, fomentando una eficiente 

asignación de recursos de conformidad con los principios expuestos en el 

artículo 4.

2. Las funciones básicas que se llevarán a cabo a través del SEBC serán:

– definir y ejecutar la política monetaria de la Comunidad,

–  realizar operaciones de divisas coherentes con las disposiciones del 

artículo 111,

–  poseer y gestionar las reservas oficiales de divisas de los Estados miembros,

– promover el buen funcionamiento de los sistemas de pago.

3. Lo dispuesto en el tercer guión del apartado 2 se entenderá sin perjuicio de la 

posesión y gestión de fondos de maniobra en divisas por parte de los Gobiernos 

de los Estados miembros.

4. El BCE será consultado:

–  sobre cualquier propuesta de acto comunitario que entre en su ámbito de 

competencia,

–  por las autoridades nacionales acerca de cualquier proyecto de disposición 

legal que entre en su ámbito de competencias, pero dentro de los límites y 

en las condiciones establecidas por el Consejo con arreglo al procedimiento 

previsto en el apartado 6 del artículo 107.

El BCE podrá presentar dictámenes a las instituciones u organismos comunitarios 

o a las autoridades nacionales pertinentes acerca de materias que pertenezcan al 

ámbito de sus competencias.
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5. El SEBC contribuirá a la buena gestión de las políticas que lleven a cabo 

las autoridades competentes con respecto a la supervisión prudencial de las 

entidades de crédito y a la estabilidad del sistema financiero.

6. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión, previa consulta al 

BCE y previo dictamen conforme del Parlamento Europeo, podrá encomendar 

al BCE tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión 

prudencial de las entidades de crédito y otras entidades financieras, con excepción 

de las empresas de seguros.

Artículo 106
1. El BCE tendrá el derecho exclusivo de autorizar la emisión de billetes de 

banco en la Comunidad. El BCE y los bancos centrales nacionales podrán emitir 

billetes. Los billetes emitidos por el BCE y los bancos centrales nacionales serán 

los únicos billetes de curso legal en la Comunidad.

2. Los Estados miembros podrán realizar emisiones de moneda metálica, para 

las cuales será necesaria la aprobación del BCE en cuanto al volumen de emisión. 

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 252 y previa 

consulta al BCE, podrá adoptar medidas para armonizar los valores nominales y 

las especificaciones técnicas de todas las monedas destinadas a la circulación en 

la medida necesaria para su buena circulación dentro de la Comunidad.

Artículo 107
1. El SEBC estará compuesto por el BCE y los bancos centrales de los Estados 

miembros.

2. El BCE tendrá personalidad jurídica propia.

3. El SEBC será dirigido por los órganos rectores del BCE, que serán el Consejo 

de Gobierno y el Comité Ejecutivo.

4. Los Estatutos del SEBC figuran en un Protocolo anejo al presente Tratado.

5. Los artículos 5.1, 5.2, 5.3, 17, 18, 19.1, 22, 23, 24, 26, 32.2, 32.3, 32.4, 32.6, 

33.1 a) y 36 de los Estatutos del SEBC podrán ser modificados por el Consejo, 

que decidirá bien por mayoría cualificada sobre la base de una recomendación 

del BCE, previa consulta a la Comisión, bien por unanimidad a propuesta de 

la Comisión y previa consulta al BCE. En ambos casos se deberá solicitar el 

dictamen conforme del Parlamento Europeo.

6. El Consejo, por mayoría cualificada, bien a propuesta de la Comisión y 

previa consulta al Parlamento Europeo y al BCE, bien sobre la base de una 

recomendación del BCE y previa consulta al Parlamento Europeo y a la 

Comisión, adoptará las disposiciones contempladas en los artículos 4, 5.4, 19.2, 

20, 28.1, 29.2, 30.4 y 34.3 de los Estatutos del SEBC.

Artículo 108
En el ejercicio de las facultades y en el desempeño de las funciones y obligaciones 

que les asignan el presente Tratado y los Estatutos del SEBC, ni el BCE, ni los 
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bancos centrales nacionales, ni ninguno de los miembros de sus órganos rectores 

podrán solicitar o aceptar instrucciones de las instituciones y organismos 

comunitarios, ni de los Gobiernos de los Estados miembros, ni de ningún otro 

órgano. Las instituciones y organismos comunitarios, así como los Gobiernos de 

los Estados miembros, se comprometen a respetar este principio y a no tratar de 

influir en los miembros de los órganos rectores del BCE y de los bancos centrales 

nacionales en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 109
A más tardar en la fecha de constitución del SEBC, cada uno de los Estados 

miembros velará por que su legislación nacional, incluidos los Estatutos de 

su banco central nacional, sea compatible con el presente Tratado y con los 

Estatutos del SEBC.

Artículo 110
1. Para el ejercicio de las funciones encomendadas al SEBC, el BCE, con 

arreglo a las disposiciones del presente Tratado y en las condiciones previstas en 

los Estatutos del SEBC:

–  elaborará reglamentos en la medida en que ello sea necesario para el ejercicio 

de las funciones definidas en el primer guión del artículo 3.1 y en los artículos 

19.1, 22 o 25.2 de los Estatutos del SEBC, y en los casos que se establezcan en 

los actos del Consejo mencionados en el apartado 6 del artículo 107,

–  tomará las decisiones necesarias para el ejercicio de las funciones encomendadas 

al SEBC por el presente Tratado y por los Estatutos del SEBC,

– formulará recomendaciones y emitirá dictámenes.

2. El reglamento tendrá un alcance general. Será obligatorio en todos sus 

elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro.

Las recomendaciones y los dictámenes no serán vinculantes.

La decisión será obligatoria en todos sus elementos para todos sus destinatarios.

Los artículos 253, 254 y 256 del Tratado se aplicarán a los reglamentos y 

decisiones adoptados por el BCE.

El BCE podrá decidir hacer públicos sus decisiones, recomendaciones y 

dictámenes.

3. Dentro de los límites y en las condiciones adoptados por el Consejo con arreglo al 

procedimiento establecido en el apartado 6 del artículo 107, el BCE estará autorizado 

a imponer multas y pagos periódicos de penalización a las empresas que no cumplan 

con sus obligaciones respecto de los reglamentos y decisiones del mismo.

Artículo 111
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 300, el Consejo, por unanimidad, sobre 

la base de una recomendación del BCE o de la Comisión y previa consulta al BCE 
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con el fin de lograr un consenso compatible con el objetivo de estabilidad de precios, 

podrá, previa consulta al Parlamento Europeo y con arreglo al procedimiento 

previsto en el apartado 3, para las modalidades de negociación allí mencionadas, 

celebrar acuerdos formales relativos a un sistema de tipos de cambio para el ecu en 

relación con monedas no comunitarias. El Consejo, por mayoría cualificada, sobre 

la base de una recomendación del BCE o de la Comisión, previa consulta al BCE 

con el fin de lograr un consenso compatible con el objetivo de la estabilidad de 

precios, podrá adoptar, ajustar o abandonar los tipos centrales del ecu en el sistema 

de tipos de cambio. El presidente del Consejo informará al Parlamento Europeo de 

la adopción, del ajuste o del abandono de los tipos centrales del ecu.

2. A falta de un sistema de tipos de cambio respecto de una o varias monedas no 

comunitarias con arreglo al apartado 1, el Consejo, por mayoría cualificada, bien 

sobre la base de una recomendación de la Comisión y previa consulta al BCE, 

bien sobre la base de una recomendación del BCE, podrá formular orientaciones 

generales para la política de tipos de cambio respecto de estas monedas. Estas 

orientaciones generales se entenderán sin perjuicio del objetivo fundamental del 

SEBC de mantener la estabilidad de precios.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 300, cuando la Comunidad tenga que 

negociar acuerdos en materia de régimen monetario o de régimen cambiario con 

uno o varios Estados u organizaciones internacionales, el Consejo, por mayoría 

cualificada, sobre la base de una recomendación de la Comisión y previa consulta al 

BCE, decidirá sobre las modalidades de negociación y celebración de dichos acuerdos. 

Las citadas modalidades de negociación garantizarán que la Comunidad exprese una 

posición única. La Comisión estará plenamente asociada a las negociaciones.

Los acuerdos que se celebren con arreglo al presente apartado serán vinculantes 

para las instituciones comunitarias, el BCE y los Estados miembros.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, el Consejo, por mayoría 

cualificada, a propuesta de la Comisión y previa consulta al BCE, decidirá sobre 

la posición de la Comunidad a nivel internacional respecto a temas de especial 

relevancia para la unión económica y monetaria y sobre su representación de 

acuerdo con la atribución de competencias prevista en los artículos 99 y 105.

5. Sin perjuicio de las competencias y de los acuerdos comunitarios sobre la 

unión económica y monetaria, los Estados miembros podrán negociar en los 

foros internacionales y celebrar acuerdos internacionales.

CAP ÍTULO 3

D I SPOS IC IONES  INST ITUC IONALES

Artículo 112
1. El Consejo de Gobierno del BCE estará formado por los miembros del Comité 

Ejecutivo del BCE y los gobernadores de los bancos centrales nacionales.
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2. a) El Comité Ejecutivo estará compuesto por el presidente, el vicepresidente 

y otros cuatro miembros.

 b) El presidente, el vicepresidente y los demás miembros del Comité Ejecutivo 

serán nombrados de entre personas de reconocido prestigio y experiencia 

profesional en asuntos monetarios o bancarios, de común acuerdo por los 

Gobiernos de los Estados miembros a nivel de Jefes de Estado o de Gobierno, 

sobre la base de una recomendación del Consejo y previa consulta al Parlamento 

Europeo y al Consejo de Gobierno del BCE.

Su mandato tendrá una duración de ocho años y no será renovable.

Sólo podrán ser miembros del Comité Ejecutivo los nacionales de los Estados 

miembros.

Artículo 113
1. El Presidente del Consejo y un miembro de la Comisión podrán participar, sin 

derecho de voto, en las reuniones del Consejo de Gobierno del BCE.

El Presidente del Consejo podrá someter una moción a la deliberación al Consejo 

de Gobierno del BCE.

2. Se invitará al Presidente del BCE a que participe en las reuniones del Consejo 

en las que se delibere sobre cuestiones relativas a los objetivos y funciones del 

SEBC.

3. El BCE remitirá un informe anual sobre las actividades del SEBC y sobre la 

política monetaria del año precedente y del año en curso al Parlamento Europeo, 

al Consejo y a la Comisión, así como al Consejo Europeo. El Presidente del 

BCE presentará dicho informe al Consejo y al Parlamento Europeo, que podrá 

proceder a un debate general sobre esa base.

El Presidente del BCE y los restantes miembros del Comité Ejecutivo, a 

petición del Parlamento Europeo o por iniciativa propia, podrán ser oídos por las 

comisiones competentes del Parlamento Europeo.

Artículo 114
1. A fin de promover la coordinación de las políticas de los Estados miembros 

en todo lo necesario para el funcionamiento del mercado interior, se crea un 

Comité Monetario de carácter consultivo.

El Comité Monetario tendrá las siguientes funciones:

–  seguir la situación monetaria y financiera de los Estados miembros y de la 

Comunidad, así como el régimen general de pagos de los Estados miembros, e 

informar regularmente al Consejo y a la Comisión al respecto,

–  emitir dictámenes, bien a petición del Consejo o de la Comisión, bien por 

propia iniciativa, destinados a dichas instituciones,
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– contribuir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 207, a la preparación de 

los trabajos del Consejo mencionados en los artículos 59 y 60, en los apartados 

2, 3, 4 y 5 del artículo 99, en los artículos 100, 102, 103 y 104, en el apartado 

2 del artículo 116, en el apartado 6 del artículo 117, en los artículos 119 y 120, 

en el apartado 2 del artículo 121 y en el apartado 1 del artículo 122,

–  examinar, al menos una vez al año, la situación relativa a los movimientos 

de capitales y a la libertad de pagos, tal y como resulten de la aplicación del 

presente Tratado y de las medidas adoptadas por el Consejo. Este examen 

comprenderá todas las medidas relativas a los movimientos de capitales y a los 

pagos. El Comité informará a la Comisión y al Consejo sobre el resultado de 

dicho examen.

Los Estados miembros y la Comisión designarán cada uno de ellos dos miembros 

del Comité Monetario.

2. A partir del inicio de la tercera fase, se establecerá un Comité Económico y 

Financiero. El Comité Monetario previsto en el apartado 1 del presente artículo 

se disolverá.

El Comité Económico y Financiero tendrá las siguientes funciones:

–  emitir dictámenes, bien a petición del Consejo o de la Comisión, bien por 

iniciativa propia, destinados a dichas instituciones,

–  seguir la situación económica y financiera de los Estados miembros y de la 

Comunidad e informar regularmente al Consejo y a la Comisión, especialmente 

sobre las relaciones financieras con terceros países y con instituciones 

internacionales,

–  colaborar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 207, en la preparación de 

los trabajos del Consejo a que se refieren los artículos 59 y 60, los apartados 

2, 3, 4 y 5 del artículo 99, los artículos 100, 102, 103 y 104, el apartado 6 del 

artículo 105, el apartado 2 del artículo 106, los apartados 5 y 6 del artículo 107, 

los artículos 111 y 119, los apartados 2 y 3 del artículo 120, el apartado 2 del 

artículo 122 y los apartados 4 y 5 del artículo 123, y llevar a cabo otras tareas 

consultivas y preparatorias que le encomiende el Consejo,

–  examinar, al menos una vez al año, la situación relativa a los movimientos 

de capitales y a la libertad de pagos, tal y como resulten de la aplicación del 

presente Tratado y de las medidas adoptadas por el Consejo. Este examen 

comprenderá todas las medidas relativas a los movimientos de capitales y a los 

pagos. El Comité informará a la Comisión y al Consejo sobre el resultado de 

este examen.

Los Estados miembros, la Comisión y el BCE designarán cada uno de ellos un 

máximo de dos miembros del Comité.

3. El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión y previa 

consulta al BCE y al Comité mencionado en el presente artículo, establecerá 
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las normas de desarrollo relativas a la composición del Comité Económico y 

Financiero. El Presidente del Consejo informará al Parlamento Europeo sobre tal 

decisión.

4. Además de las funciones expuestas en el apartado 2, si hubiere y mientras 

haya Estados miembros acogidos a una excepción con arreglo a los artículos 122 

y 123, el Comité supervisará la situación monetaria y financiera y el sistema 

general de pagos de dichos Estados miembros e informará regularmente al 

respecto al Consejo y a la Comisión.

Artículo 115
Respecto de los asuntos comprendidos en el ámbito de aplicación del apartado 4 

del artículo 99, del artículo 104, excepto su apartado 14, de los artículos 111, 121 

y 122 y de los apartados 4 y 5 del artículo 123, el Consejo o un Estado miembro 

podrán solicitar de la Comisión que presente una recomendación o una propuesta 

según sea pertinente. La Comisión examinará la solicitud y presentará sin demora 

sus conclusiones al Consejo.

CAP ÍTULO 4

D I SPOS IC IONES  TRANS ITOR IAS

Artículo 119
1. En caso de dificultades o de amenaza grave de dificultades en la balanza de 

pagos de un Estado miembro, originadas por un desequilibrio global de dicha 

balanza o por el tipo de divisas de que disponga, que puedan, en particular, 

comprometer el funcionamiento del mercado común o la progresiva realización 

de la política comercial común, la Comisión procederá sin demora a examinar 

la situación de dicho Estado, así como la acción que éste haya emprendido o 

pueda emprender con arreglo a lo dispuesto en el presente Tratado, recurriendo a 

todos los medios que estén a su alcance. La Comisión indicará las medidas cuya 

adopción recomienda al Estado interesado.

Si la acción emprendida por un Estado miembro y las medidas sugeridas por 

la Comisión resultaren insuficientes para superar las dificultades surgidas o la 

amenaza de dificultades, la Comisión recomendará al Consejo, previa consulta 

al Comité al que se refiere el artículo 114, la concesión de una asistencia mutua 

y los métodos pertinentes.

La Comisión deberá informar regularmente al Consejo sobre la situación y su 

evolución.

2. El Consejo, por mayoría cualificada, concederá dicha asistencia mutua 

y adoptará directivas o tomará decisiones para determinar las condiciones y 

modalidades de la misma. La asistencia mutua podrá revestir, en particular, la 

forma de:
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a) una acción concertada ante otras organizaciones internacionales a las que 

puedan recurrir los Estados miembros;

b) medidas necesarias para evitar desviaciones del tráfico comercial, cuando 

el Estado en dificultades mantenga o restablezca restricciones cuantitativas 

respecto de terceros países;

c) concesión de créditos limitados por parte de otros Estados miembros, cuando 

éstos den su consentimiento.

3. Si el Consejo no aprobare la asistencia mutua recomendada por la Comisión 

o si la asistencia mutua aprobada y las medidas adoptadas fueren insuficientes, 

la Comisión autorizará al Estado en dificultades para que adopte medidas de 

salvaguardia en las condiciones y modalidades que ella determine.

El Consejo, por mayoría cualificada, podrá revocar dicha autorización y modificar 

sus condiciones y modalidades.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 122, este artículo 

dejará de aplicarse a partir del inicio de la tercera fase.

Artículo 120
1. En caso de crisis súbita en la balanza de pagos y de no tomarse inmediatamente 

una decisión de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 119, el 

Estado miembro interesado podrá adoptar, con carácter cautelar, las medidas de 

salvaguardia necesarias. Dichas medidas deberán producir la menor perturbación 

posible en el funcionamiento del mercado común y no podrán tener mayor 

alcance del estrictamente indispensable para superar las dificultades que hayan 

surgido súbitamente.

2. La Comisión y los demás Estados miembros deberán ser informados de 

dichas medidas de salvaguardia, a más tardar, en el momento de su entrada en 

vigor. La Comisión podrá recomendar al Consejo la concesión de una asistencia 

mutua con arreglo a lo previsto en el artículo 119.

3. Previo dictamen de la Comisión y previa consulta al Comité al que se refiere 

el artículo 114, el Consejo, por mayoría cualificada, podrá decidir que el Estado 

interesado modifique, suspenda o suprima las medidas de salvaguardia antes 

mencionadas.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 122, este artículo 

dejará de aplicarse a partir del inicio de la tercera fase.

Artículo 121
1. La Comisión y el IME presentarán informes al Consejo acerca de los progresos 

que hayan realizado los Estados miembros en el cumplimiento de sus respectivas 

obligaciones en relación con la realización de la unión económica y monetaria. 

Estos informes incluirán un examen de la compatibilidad de la legislación 

nacional de cada Estado miembro, incluidos los Estatutos de su banco central 

nacional, con el artículo 108 y el artículo 109 del presente Tratado, así como 
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con los Estatutos del SEBC. Estos informes examinarán también la consecución 

de un alto grado de convergencia sostenible, atendiendo al cumplimiento de los 

siguientes criterios por parte de cada uno de los Estados miembros:

–  el logro de un alto grado de estabilidad de precios, que deberá quedar de 

manifiesto a través de una tasa de inflación que esté próxima a la de, como 

máximo, los tres Estados miembros más eficaces en cuanto a la estabilidad de 

precios,

–  las finanzas públicas deberán encontrarse en una situación sostenible, lo 

que quedará demostrado en caso de haberse conseguido una situación del 

presupuesto sin un déficit público excesivo, definido de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 6 del artículo 104,

–  el respeto, durante dos años como mínimo, sin que se haya producido 

devaluación frente a la moneda de ningún otro Estado miembro, de los 

márgenes normales de fluctuación que establece el mecanismo de tipos de 

cambio del sistema monetario europeo,

–  el carácter duradero de la convergencia conseguida por el Estado miembro y 

de su participación en el mecanismo de tipos de cambio del sistema monetario 

europeo deberá verse reflejado en los niveles de tipos de interés a largo plazo.

Los cuatro criterios mencionados en el presente apartado y los períodos 

pertinentes durante los cuales deberán respetarse dichos criterios se explicitan 

más en un Protocolo anejo al presente Tratado. Los informes de la Comisión 

y del IME deberán tomar en consideración asimismo la evolución del ecu, los 

resultados de la integración de los mercados, la situación y la evolución de las 

balanzas de pagos por cuenta corriente y un estudio de la evolución de los costes 

laborales unitarios y de otros índices de precios.

2. Basándose en dichos informes, el Consejo, por mayoría cualificada y sobre la 

base de una recomendación de la Comisión, evaluará:

–  para cada Estado miembro, si cumple las condiciones necesarias para la 

adopción de una moneda única,

–  si una mayoría de Estados miembros cumple las condiciones necesarias para la 

adopción de una moneda única,

y recomendará sus conclusiones al Consejo, reunido en su formación de Jefes 

de Estado o de Gobierno. El Parlamento Europeo será consultado y transmitirá 

su dictamen al Consejo, reunido en su formación de Jefes de Estado o de 

Gobierno.

3. Teniendo debidamente en cuenta los informes mencionados en el apartado 1 

y el dictamen del Parlamento Europeo a que se refiere el apartado 2, el Consejo, 

a más tardar el 31 de diciembre de 1996, reunido en su formación de Jefes de 

Estado o de Gobierno, y por mayoría cualificada:
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–  decidirá, sobre la base de las recomendaciones del Consejo a las que se hace 

referencia en el apartado 2, si una mayoría de Estados miembros cumple las 

condiciones necesarias para la adopción de una moneda única,

– decidirá si resulta apropiado que la Comunidad inicie la tercera fase,

y, en ese caso,

– establecerá la fecha para el comienzo de la tercera fase.

4. Si al final del año 1997 no se hubiere establecido la fecha para el comienzo de 

la tercera fase, ésta comenzará el 1 de enero de 1999. A más tardar el 1 de julio 

de 1998, el Consejo, reunido en su formación de Jefes de Estado o de Gobierno, 

tras repetir el procedimiento establecido en los apartados 1 y 2, a excepción del 

segundo guión del apartado 2, teniendo en cuenta los informes mencionados en 

el apartado 1 y el dictamen del Parlamento Europeo, pronunciándose por mayoría 

cualificada y sobre la base de las recomendaciones del Consejo contempladas 

en el apartado 2, confirmará qué Estados miembros cumplen las condiciones 

necesarias para la adopción de una moneda única.

Artículo 122
1. Si se hubiere tomado la decisión de establecer la fecha de conformidad con 

el apartado 3 del artículo 121, el Consejo, basándose en sus recomendaciones 

contempladas en el apartado 2 del artículo 121, por mayoría cualificada y sobre 

la base de una recomendación de la Comisión, decidirá si alguno de los Estados 

miembros y, en caso afirmativo, cuál o cuáles disfrutarán de una excepción en 

el sentido contemplado en el apartado 3 del presente artículo. Dichos Estados 

miembros se denominarán en lo sucesivo «Estados miembros acogidos a una 

excepción».

Si el Consejo hubiere confirmado qué Estados miembros cumplen las condiciones 

necesarias para la adopción de una moneda única, de conformidad con el apartado 

4 del artículo 121, los Estados miembros que no cumplan las condiciones 

disfrutarán de una excepción en el sentido contemplado en el apartado 3 del 

presente artículo. Dichos Estados miembros se denominarán en el presente 

Tratado «Estados miembros acogidos a una excepción».

2. Una vez cada dos años, como mínimo, o a petición de cualquier Estado 

miembro acogido a una excepción, la Comisión y el BCE informarán al Consejo 

con arreglo al procedimiento del apartado 1 del artículo 121. Tras consultar al 

Parlamento Europeo y una vez debatida la cuestión en el Consejo, reunido en la 

formación de Jefes de Estado o de Gobierno, el Consejo, por mayoría cualificada 

y a propuesta de la Comisión, decidirá qué Estados miembros acogidos a una 

excepción reúnen las condiciones necesarias con arreglo a los criterios expuestos 

en el apartado 1 del artículo 121, y suprimirá las excepciones de los Estados 

miembros de que se trate.

3. Una excepción, en el sentido a que se hace referencia en el apartado 1, 

supondrá que no serán de aplicación al Estado miembro de que se trate: los 

apartados 9 y 11 del artículo 104, los apartados 1, 2, 3 y 5 del artículo 105, los 
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artículos 106, 110 y 111 y la letra b) del apartado 2 del artículo 112. La exclusión 

de este Estado miembro de los derechos y obligaciones correspondientes dentro 

del SEBC se establece en el capítulo IX de los Estatutos del SEBC.

4. En los apartados 1, 2 y 3 del artículo 105, en los artículos 106, 110 y 111 y 

en la letra b) del apartado 2 del artículo 112, la expresión «Estados miembros» 

deberá interpretarse como «Estados miembros no acogidos a una excepción».

5. Los derechos de voto de los Estados miembros acogidos a una excepción 

quedarán suspendidos en el caso de las decisiones del Consejo a que se hace 

referencia en los artículos del presente Tratado mencionados en el apartado 3. 

En tal caso, se entenderá por mayoría cualificada, no obstante lo dispuesto en el 

artículo 205 y en el apartado 1 del artículo 250, los dos tercios de los votos de 

los representantes de los Estados miembros no acogidos a excepción ponderados 

con arreglo al apartado 2 del artículo 205, y se requerirá la unanimidad de dichos 

Estados miembros para cualquier acto que requiera unanimidad.

6. Lo dispuesto en los artículos 119 y 120 seguirá siendo válido para los Estados 

miembros acogidos a una excepción.

Artículo 123
1. Inmediatamente después de que se haya adoptado la decisión sobre la fecha 

de inicio de la tercera fase de conformidad con el apartado 3 del artículo 121, o, 

en su caso, inmediatamente después del 1 de julio de 1998:

–  el Consejo adoptará las disposiciones previstas en el apartado 6 del 

artículo 107,

–  los Gobiernos de los Estados miembros no acogidos a excepción nombrarán, 

con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 50 de los Estatutos del 

SEBC, al Presidente, al vicepresidente y a los demás miembros del Comité 

Ejecutivo del BCE. En caso de que haya Estados miembros acogidos a 

excepción, el número de miembros del Comité Ejecutivo podrá ser inferior al 

establecido en el artículo 11.1 de los Estatutos del SEBC, aunque en ningún 

caso podrá ser inferior a cuatro.

En cuanto se haya nombrado al Comité Ejecutivo, quedarán constituidos el 

SEBC y el BCE, que se prepararán para el pleno ejercicio de sus funciones, tal 

como se describen en el presente Tratado y en los Estatutos del SEBC. Desde 

el primer día de la tercera fase se iniciará el pleno ejercicio de sus respectivas 

competencias.

2. En cuanto el BCE esté constituido, asumirá, si fuere necesario, las funciones 

del IME. El IME se liquidará una vez esté constituido el BCE; las modalidades 

de liquidación se establecen en los Estatutos del IME.

3. En caso de que haya Estados miembros acogidos a una excepción, y hasta 

tanto los haya, y sin perjuicio del apartado 3 del artículo 107 del presente Tratado, 

el Consejo General del BCE mencionado en el artículo 45 de los Estatutos del 

SEBC se constituirá como tercer órgano decisorio del BCE.
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4. En la fecha en que entre en vigor la tercera fase, el Consejo, por unanimidad de 

los Estados miembros no acogidos a una excepción, a propuesta de la Comisión 

y previa consulta al BCE, adoptará los tipos de conversión a los que quedarán 

irrevocablemente fijadas las monedas respectivas de los Estados miembros y el 

tipo irrevocablemente fijo al cual el ecu sustituirá dichas monedas y se convertirá 

en una moneda en sentido propio. Esta medida no modificará por sí misma el 

valor externo del ecu. El Consejo, por mayoría cualificada de dichos Estados 

miembros, a propuesta de la Comisión y previa consulta al BCE, adoptará las 

restantes medidas necesarias para la rápida introducción del ecu como moneda 

única de dichos Estados miembros. Lo dispuesto en la segunda frase del apartado 

5 del artículo 122 será de aplicación.

5. En caso de que, con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 2 del 

artículo 122, se decida suprimir una excepción, el Consejo, por unanimidad de 

los Estados miembros no acogidos a excepción y del Estado miembro de que se 

trate, a propuesta de la Comisión y previa consulta al BCE, adoptará el tipo al 

que el ecu sustituirá a la moneda del Estado miembro de que se trate, así como 

las restantes medidas necesarias para la introducción del ecu como moneda única 

en el Estado miembro de que se trate.

Artículo 124
1. Hasta el inicio de la tercera fase, cada Estado miembro considerará su política 

de cambio como una cuestión de interés común. Los Estados miembros tendrán 

en cuenta al hacerlo las experiencias adquiridas mediante la cooperación en el 

marco del sistema monetario europeo (SME) y gracias al desarrollo del ecu, 

respetando las competencias existentes.

2. A partir del inicio de la tercera fase y durante todo el tiempo que un Estado 

miembro esté acogido a una excepción, las disposiciones del apartado 1 se 

aplicarán por analogía a la política de cambio de dicho Estado miembro.
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ANEXO 2

PROTOCOLO SOBRE  LOS  ESTATUTOS  DEL  S I STEMA EUROPEO DE 
BANCOS  CENTRALES  Y  DEL  BANCO CENTRAL  EUROPEO*

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

DESEANDO establecer los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales 

y del Banco Central Europeo, previstos en el artículo 8 del Tratado constitutivo 

de la Comunidad Europea, 

HAN CONVENIDO en las siguientes disposiciones, que se incorporarán como 

anexo al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea: 

CAP ÍTULO I

CONST ITUC IÓN DEL  SEBC

Artículo 1 
El Sistema Europeo de Bancos Centrales
1.1. El Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) y el Banco Central 

Europeo (BCE) se crearán de conformidad con el artículo 8 del Tratado. 

Ejercerán sus funciones y llevarán a cabo sus actividades de conformidad con lo 

dispuesto en el Tratado y en el presente Estatuto.

1.2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 107 del 

Tratado, el SEBC estará compuesto por el BCE y los bancos centrales de 

los Estados miembros (bancos centrales nacionales). El Institut Monétaire 

Luxembourgeois será el banco central nacional de Luxemburgo. 

CAP ÍTULO I I

OB JET IVOS  Y  FUNC IONES  DEL  SEBC 

Artículo 2 
Objetivos 
De conformidad con el apartado 1 del artículo 105 del Tratado, el objetivo 

primordial del SEBC será mantener la estabilidad de precios. Sin perjuicio 

de dicho objetivo, el SEBC apoyará las políticas económicas generales en 

*   Protocolo anejo al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (DO C 191 de 29.7.1992, 
p. 68), modificado por el Tratado de Ámsterdam (DO C 340 de 10.11.1997, p.1), el Tratado 
de Niza (DO C 80 de 10.3.2001, p. 1), la Decisión 2003/223/CE del Consejo (DO L 83 de 
1.4.2003, p. 66) y el Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Checa, 
la República de Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia, la República 
de Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la 
República de Eslovenia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones de los Tratados en los 
que se fundamenta la Unión (DO L 236 de 23.9.2003, p. 33) versión consolidada oficiosa.
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la Comunidad con miras a contribuir a la consecución de los objetivos de la 

Comunidad, tal como se establecen en el artículo 2 del Tratado. El SEBC actuará 

según el principio de una economía de mercado abierta y de libre competencia, 

favoreciendo una eficiente asignación de recursos y conforme a los principios 

que establece el artículo 4 del Tratado.

Artículo 3
Funciones 
3.1. De conformidad con el apartado 2 del artículo 105 del Tratado, las 

funciones básicas que deberá desarrollar el SEBC serán las siguientes:

– definir y ejecutar la política monetaria de la Comunidad; 

– realizar operaciones de cambio de divisas que sean coherentes con las 

disposiciones del artículo 111 del Tratado;

– poseer y gestionar las reservas oficiales de divisas de los Estados miembros; 

– promover el buen funcionamiento del sistema de pagos. 

3.2. De conformidad con el apartado 3 del artículo 105 del Tratado, el tercer 

guión del artículo 3.1 se entenderá sin perjuicio de la tenencia y gestión de los 

fondos de maniobra oficiales en divisas por parte de los Gobiernos de los Estados 

miembros. 

3.3. De conformidad con el apartado 5 del artículo 105 del Tratado, el SEBC 

contribuirá a una buena gestión de las políticas que lleven a cabo las autoridades 

competentes con respecto a la supervisión prudencial de las entidades de crédito 

y la estabilidad del sistema financiero.

Artículo 4
Funciones consultivas 
De conformidad con el apartado 4 del artículo 105 del Tratado:

a) el BCE será consultado: 

– sobre cualquier propuesta de acto comunitario comprendido en el ámbito de 

sus competencias; 

– por las autoridades nacionales, acerca de cualquier proyecto de disposición 

legal que entre en su ámbito de competencias, pero dentro de los límites y con 

las condiciones que disponga el Consejo con arreglo al procedimiento previsto 

en el artículo 42; 

b) el BCE podrá presentar dictámenes a las instituciones u organismos 

comunitarios pertinentes o a las autoridades nacionales, acerca de materias que 

pertenezcan al ámbito de sus competencias.
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Artículo 5
Recopilación de información estadística 
5.1. A fin de cumplir las funciones del SEBC, el BCE, asistido por los bancos 

centrales nacionales, recopilará la información estadística necesaria, obteniéndola 

de las autoridades nacionales competentes o directamente de los agentes 

económicos. Con tal finalidad, cooperará con las instituciones u organismos 

comunitarios, así como con las autoridades competentes de los Estados miembros 

o de terceros países y con organizaciones internacionales. 

5.2. Los bancos centrales nacionales ejecutarán, en la medida de lo posible, las 

funciones descritas en el artículo 5.1.

5.3. El BCE contribuirá, cuando sea necesario, a la armonización de las normas 

y prácticas que regulen la recopilación, elaboración y distribución de estadísticas 

en los sectores comprendidos dentro de los ámbitos de sus competencias. 

5.4. El Consejo definirá, con arreglo al procedimiento del artículo 42, las 

personas físicas y jurídicas sujetas a exigencias de información, el régimen de 

confidencialidad y las disposiciones de ejecución y de sanción adecuadas. 

Artículo 6
Cooperación internacional 
6.1. En el ámbito de la cooperación internacional en relación con las funciones 

encomendadas al SEBC, el BCE decidirá cómo estará representado el SEBC. 

6.2. El BCE y, siempre que éste lo apruebe, los bancos centrales nacionales 

podrán participar en instituciones monetarias internacionales. 

6.3. Las disposiciones de los artículos 6.1 y 6.2 deberán entenderse sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 111 del Tratado.

CAP ÍTULO I I I

ORGANIZAC IÓN DEL  SEBC 

Artículo 7
Independencia 
Tal como se expone en el artículo 108 del Tratado, cuando ejerzan las facultades 

que les confieren el Tratado y los presentes Estatutos y desempeñen las funciones 

y deberes correspondientes, ni el BCE, ni los bancos centrales nacionales, ni 

ningún miembro de sus órganos rectores recabarán ni aceptarán instrucciones 

procedentes de las instituciones u organismos comunitarios, de ningún Gobierno 

de un Estado miembro ni de ningún otro organismo. Las instituciones y 

organismos comunitarios, así como los Gobiernos de los Estados miembros, se 

comprometen a respetar este principio y a no tratar de influir sobre los miembros 

de los órganos rectores del BCE o de los bancos centrales nacionales en el 

ejercicio de sus funciones.
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Artículo 8
Principio general 
El SEBC estará regido por los órganos rectores del BCE.

Artículo 9
El Banco Central Europeo
9.1. El BCE, que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 

artículo 107 del Tratado, tendrá personalidad jurídica propia, dispondrá en cada 

uno de los Estados miembros de la capacidad jurídica más amplia concedida a 

las personas jurídicas con arreglo al respectivo Derecho nacional; en particular, 

podrá adquirir o vender propiedad mobiliaria e inmobiliaria y ser parte en 

actuaciones judiciales.

9.2. La función del BCE será garantizar que se cumplan las funciones 

encomendadas al SEBC con arreglo a los apartados 2, 3 y 5 del artículo 105 

del Tratado, ya sea por medio de sus propias actividades de conformidad con 

el presente Estatuto, ya sea por medio de los bancos centrales nacionales, con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 12.1 y en el artículo 14.

9.3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 107 del 

Tratado, los órganos rectores del BCE serán el Consejo de Gobierno y el Comité 

Ejecutivo. 

Artículo 10
El Consejo de Gobierno 
10.1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 112 del 

presente Tratado, el Consejo de Gobierno estará compuesto por los miembros del 

Comité Ejecutivo y por los gobernadores de los bancos centrales nacionales. 

10.2.1 Cada miembro del Consejo de Gobierno dispondrá de un voto. Desde 

el momento en que el número de miembros del Consejo de Gobierno exceda 

de 21, cada miembro del Comité Ejecutivo dispondrá de un voto, y el número 

de gobernadores con derecho de voto será de 15. El derecho de voto de los 

gobernadores se asignará y rotará con arreglo a lo siguiente: 

– desde el momento en que el número de gobernadores exceda de 15 y hasta que 

llegue a 22, los gobernadores se distribuirán en dos grupos de acuerdo con el 

tamaño de la participación del Estado miembro correspondiente a su banco 

central nacional en el producto interior bruto total a precio de mercado y en el 

balance agregado total de las instituciones financieras monetarias de los Estados 

miembros que hayan adoptado el euro. Se asignará a las participaciones en el 

producto interior bruto total a precio de mercado y en el balance agregado total 

de las instituciones financieras monetarias un peso de 5/6 y 1/6 respectivamente. 

El primer grupo estará formado por 5 gobernadores y el segundo grupo estará 

formado por los demás gobernadores. La frecuencia del derecho de voto de los 

gobernadores del primer grupo no será inferior a la frecuencia del derecho de 

voto de los gobernadores del segundo grupo, sin perjuicio de lo cual, el primer 

grupo dispondrá de cuatro votos y el segundo de once, 

1 Modificado por la Decisión 2003/223/CE del Consejo.
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– desde el momento en que su número llegue a 22, los gobernadores se 

distribuirán en tres grupos de acuerdo con la clasificación basada en los 

criterios expuestos. El primer grupo estará formado por 5 gobernadores 

y dispondrá de cuatro votos. El segundo grupo comprenderá la mitad del 

número total de gobernadores, redondeándose las fracciones al número entero 

siguiente, y dispondrá de ocho votos. El tercer grupo estará formado por los 

gobernadores restantes y dispondrá de tres votos, 

– en cada grupo, los gobernadores tendrán el derecho de voto por igual plazo, 

– a efectos del cálculo de las participaciones en el producto interior bruto total a 

precio de mercado se aplicará el apartado 2 del artículo 29. El balance agregado 

total de las instituciones financieras monetarias se calculará con arreglo al 

sistema estadístico vigente en la Comunidad Europea en el momento del 

cálculo, 

– siempre que el producto interior bruto total a precio de mercado se ajuste de 

conformidad con el apartado 3 del artículo 29 de los Estatutos o siempre que 

aumente el número de gobernadores, se revisará el tamaño o la composición de 

los grupos con arreglo a los principios expuestos, 

– por mayoría de dos tercios de todos sus miembros, tengan o no el derecho de 

voto, el Consejo de Gobierno tomará las medidas necesarias para la aplicación 

de los principios expuestos, y podrá decidir que se aplace la introducción del 

sistema de rotación hasta que el número de gobernadores exceda de 18.

El derecho de voto se ejercerá en persona. No obstante esta norma, el reglamento 

interno a que hace referencia el apartado 3 del artículo 12 podrá establecer la 

posibilidad de que los miembros del Consejo de Gobierno emitan su voto por 

teleconferencia. El reglamento interno dispondrá también que los miembros 

del Consejo de Gobierno que no puedan asistir a las reuniones del Consejo de 

Gobierno por un período prolongado puedan designar a un sustituto que ocupe 

su lugar como miembro del Consejo de Gobierno. 

Las disposiciones de los párrafos precedentes no afectan al derecho de voto que 

todos los miembros del Consejo de Gobierno, con y sin derecho de voto, tienen 

en virtud de los apartados 3 y 6 del artículo 10 y del apartado 2 del artículo 41. 

De no estipularse lo contrario en los presentes Estatutos, el Consejo de Gobierno 

decidirá por mayoría simple de sus miembros con derecho de voto. En caso de 

empate, el voto decisivo corresponderá al Presidente. 

En las votaciones del Consejo de Gobierno se requerirá un quórum de dos tercios 

de sus miembros con derecho de voto. De no alcanzarse este, el Presidente podrá 

convocar una reunión extraordinaria en la que podrán tomarse decisiones con 

independencia del quórum mencionado. 

10.3. En todas las decisiones que se adopten con arreglo a los artículos 28, 

29, 30, 32, 33 y 51, los votos de los miembros del Consejo de Gobierno se 

ponderarán conforme a las participaciones de los bancos centrales nacionales 
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en el capital suscrito del BCE. La ponderación de los votos de los miembros del 

Comité Ejecutivo será cero. Las decisiones por mayoría cualificada se aprobarán 

siempre que los votos favorables representen al menos dos tercios del capital 

suscrito del BCE y representen al menos a la mitad de los accionistas. En caso de 

que un gobernador no pueda asistir a la votación, podrá designar a un sustituto 

que emita su voto ponderado.

10.4. Las reuniones tendrán carácter confidencial. El Consejo de Gobierno podrá 

decidir hacer públicos los resultados de sus deliberaciones. 

10.5. El Consejo de Gobierno se reunirá al menos diez veces al año.

10.6.2 El Consejo, reunido en su formación de Jefes de Estado o de Gobierno, por 

unanimidad, bien sobre la base de una recomendación del BCE y previa consulta 

al Parlamento Europeo y a la Comisión, bien sobre la base de una recomendación 

de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo y al BCE, podrá 

modificar lo dispuesto en el artículo 10.2. El Consejo recomendará la adopción de 

tales modificaciones por los Estados miembros. Dichas modificaciones entrarán 

en vigor tras su ratificación por todos los Estados miembros de conformidad con 

sus respectivas normas constitucionales.

Toda recomendación que haga el BCE en virtud del presente apartado requerirá 

una decisión unánime del Consejo de Gobierno. 

Artículo 11
El Comité Ejecutivo 
11.1. Con arreglo a lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del artículo 112 del 

Tratado, el Comité Ejecutivo estará compuesto por el presidente, el vicepresidente 

y otros cuatro miembros.

Los miembros desempeñarán sus funciones con dedicación exclusiva. Ningún 

miembro podrá ejercer otra profesión, remunerada o no, salvo autorización 

excepcional del Consejo de Gobierno.

11.2. De conformidad con la letra b) del apartado 2 del artículo 112 del 

Tratado, el presidente, el vicepresidente y los demás miembros del Comité 

Ejecutivo serán nombrados de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados 

miembros representados por sus Jefes de Estado o de Gobierno, sobre la base 

de una recomendación del Consejo y previa consulta al Parlamento Europeo 

y al Consejo de Gobierno, de entre personalidades de reconocido prestigio y 

experiencia profesional en asuntos monetarios o bancarios.

Su mandato tendrá una duración de ocho años y no será renovable.

Solamente los nacionales de los Estados miembros podrán ser miembros del 

Comité Ejecutivo.

2 Añadido por el artículo 5 del Tratado de Niza.
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11.3. Las condiciones de empleo de los miembros del Comité Ejecutivo, y en 

particular sus sueldos, pensiones y demás beneficios de la seguridad social, 

estarán sujetos a contratos con el BCE y serán fijados por el Consejo de Gobierno 

a propuesta de un comité compuesto por tres miembros designados por el 

Consejo de Gobierno y otros tres designados por el Consejo. Los miembros del 

Comité Ejecutivo no tendrán derecho a voto en los asuntos mencionados en el 

presente apartado.

11.4. Si un miembro del Comité Ejecutivo dejara de reunir los requisitos 

exigidos para desempeñar sus funciones o si en su conducta se observara una 

falta grave, el Tribunal de Justicia podrá separarlo de su cargo a petición del 

Consejo de Gobierno o del Comité Ejecutivo.

11.5. Todos los miembros del Comité Ejecutivo presentes en las sesiones 

tendrán derecho a voto; cada uno de ellos dispondrá, a tal fin, de un voto. Salvo 

disposición contraria, el Comité Ejecutivo decidirá por mayoría simple de los 

votos emitidos. En caso de empate, corresponderá al presidente el voto decisivo. 

Las modalidades de votación se especificarán en el reglamento interno a que hace 

referencia el artículo 12.3.

11.6. El Comité Ejecutivo será responsable de la gestión ordinaria del BCE.

11.7. Cualquier vacante que se produzca en el Comité Ejecutivo se cubrirá 

mediante nombramiento de un nuevo miembro; será de aplicación lo dispuesto 

en el artículo 11.2.

Artículo 12
Responsabilidades de los órganos rectores
12.1. El Consejo de Gobierno adoptará las orientaciones y decisiones necesarias 

para garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas al SEBC con arreglo 

al Tratado y al presente Estatuto. El Consejo de Gobierno formulará la política 

monetaria de la Comunidad, incluidas, en su caso, las decisiones relativas a los 

objetivos monetarios intermedios, los tipos de interés básicos y el suministro 

de reservas en el SEBC, y establecerá las orientaciones necesarias para su 

cumplimiento.

El Comité Ejecutivo pondrá en práctica la política monetaria de conformidad con 

las orientaciones y decisiones adoptadas por el Consejo de Gobierno. Al hacerlo 

impartirá las instrucciones necesarias a los bancos centrales nacionales. El 

Comité Ejecutivo podrá también recibir la delegación de determinados poderes, 

cuando así lo disponga el Consejo de Gobierno.

En la medida en que se estime posible y adecuado, y sin perjuicio de lo dispuesto 

en el presente artículo, el BCE recurrirá a los bancos centrales nacionales para 

ejecutar las operaciones que correspondan a las funciones del SEBC. 

12.2. El Comité Ejecutivo se encargará de la preparación de las reuniones del 

Consejo de Gobierno.
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12.3. El Consejo de Gobierno adoptará el reglamento interno que determinará la 

organización interna del BCE y de sus órganos rectores.

12.4. El Consejo de Gobierno ejercerá las funciones consultivas contempladas 

en el artículo 4.

12.5. El Consejo de Gobierno adoptará las decisiones contempladas en el 

artículo 6. 

Artículo 13
El presidente 
13.1. El presidente, o, en ausencia de éste, el vicepresidente, presidirá el Consejo 

de Gobierno y el Comité Ejecutivo del BCE.

13.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39, el presidente o la persona 

por él designada representará al BCE en el exterior. 

Artículo 14
Bancos centrales nacionales 
14.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Tratado, cada 

Estado miembro garantizará, a más tardar en la fecha de constitución del SEBC, 

la compatibilidad de su legislación nacional, incluidos los estatutos del banco 

central nacional, con los presentes Estatutos y el Tratado. 

14.2. Los estatutos de los bancos centrales nacionales dispondrán, en particular, 

que el mandato de gobernador de un banco central nacional no sea inferior a 

cinco años.

Un gobernador sólo podrá ser relevado de su mandato en caso de que deje de 

cumplir los requisitos exigidos para el cumplimiento de sus funciones o haya 

incurrido en falta grave. El gobernador afectado o el Consejo de Gobierno podrán 

recurrir las decisiones al respecto ante el Tribunal de Justicia, por motivos de 

infracción del Tratado o de cualquier norma legal relativa a su aplicación. Tales 

acciones se emprenderán en un plazo de dos meses a partir de la publicación de la 

decisión, o de su notificación al demandante o, a falta de ésta, a partir de la fecha 

en que la decisión haya llegado a conocimiento de este último, según los casos.

14.3. Los bancos centrales nacionales serán parte integrante del SEBC y su 

actuación se ajustará a las orientaciones e instrucciones del BCE. El Consejo 

de Gobierno adoptará las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento 

de las orientaciones e instrucciones del BCE y exigirá que se le remita toda la 

información pertinente. 

14.4. Los bancos centrales nacionales podrán ejercer funciones distintas de 

las especificadas en el presente Estatuto, a menos que el Consejo de Gobierno 

decida, por mayoría de dos tercios de los votos emitidos, que dichas funciones 

interfieren en los objetivos y tareas del SEBC. Dichas funciones se ejercerán bajo 

la responsabilidad de los bancos centrales nacionales y no se considerarán parte 

de las funciones del SEBC. 
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Artículo 15
Obligaciones de información 
15.1. El BCE elaborará y publicará informes sobre las actividades del SEBC con 

una periodicidad al menos trimestral. 

15.2. Se publicará cada semana un estado financiero consolidado del SEBC. 

15.3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 113 del 

Tratado, el BCE presentará cada año al Parlamento Europeo, al Consejo y a la 

Comisión, así como al Consejo Europeo, un informe sobre las actividades del 

SEBC y la política monetaria del año anterior y del año en curso. 

15.4. Los informes y estados mencionados en el presente artículo se pondrán 

gratuitamente a disposición de los interesados. 

Artículo 16
Billetes de banco 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 106 del Tratado, 

el Consejo de Gobierno tendrá el derecho exclusivo de autorizar la emisión 

de billetes de banco en la Comunidad, billetes que podrán emitir el BCE y los 

bancos centrales nacionales. Los billetes de banco emitidos por el BCE y los 

bancos centrales nacionales serán los únicos billetes de banco de curso legal 

dentro de la Comunidad.

El BCE respetará en la medida de lo posible las prácticas existentes para la 

emisión y el diseño de billetes de banco.

CAP ÍTULO IV

FUNC IONES  MONETAR IAS  Y  OPERAC IONES  DEL  SEBC 

Artículo 17
Cuentas en el BCE y los bancos centrales nacionales
Con el fin de realizar sus operaciones, el BCE y los bancos centrales 

nacionales podrán abrir cuentas a entidades de crédito, a entidades públicas y 

a otros participantes en el mercado, así como aceptar activos, incluidos valores 

representados mediante anotaciones en cuenta, como garantía.

Artículo 18
Operaciones de mercado abierto y de crédito 
18.1. Con el fin de alcanzar los objetivos del SEBC y de llevar a cabo sus 

funciones, el BCE y los bancos centrales nacionales podrán: 

– operar en los mercados financieros comprando y vendiendo directamente (al 

contado y a plazo), o con arreglo a pactos de recompra, prestando o tomando 

prestados valores y otros instrumentos negociables, ya sea en monedas 

comunitarias o en divisas extracomunitarias, así como en metales preciosos;
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– realizar operaciones de crédito con entidades de crédito y demás participantes 

en el mercado, basando los préstamos en garantías adecuadas. 

18.2. El BCE establecerá los principios generales para las operaciones de 

mercado abierto y para las operaciones de crédito que efectúe por sí mismo o que 

efectúen los bancos centrales nacionales, incluido el anuncio de las condiciones 

por las que éstos se declaren dispuestos a efectuar dichas transacciones.

Artículo 19 
Reservas mínimas
19.1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2, el BCE podrá exigir que 

las entidades de crédito establecidas en los Estados miembros mantengan unas 

reservas mínimas en las cuentas en el BCE y en los bancos centrales nacionales, 

en atención a objetivos de política monetaria. El Consejo de Gobierno podrá 

establecer los reglamentos relativos al cálculo y a la determinación de las reservas 

mínimas exigidas. En caso de incumplimiento, el BCE podrá aplicar intereses de 

penalización, así como imponer otras sanciones de efecto comparable. 

19.2. Para la aplicación del presente artículo, el Consejo definirá, con arreglo al 

procedimiento previsto en el artículo 42, la base correspondiente a las reservas 

mínimas y los coeficientes máximos admisibles entre dichas reservas y sus bases, 

así como las sanciones apropiadas en caso de incumplimiento. 

Artículo 20
Otros instrumentos de control monetario 
El Consejo de Gobierno podrá decidir, por mayoría de dos tercios de los votos 

emitidos, el uso de otros métodos operativos de control monetario que considere 

adecuados, siempre que se respeten las disposiciones del artículo 2.

De acuerdo con el procedimiento fijado en el artículo 42, el Consejo definirá el 

alcance de dichos métodos cuando impongan obligaciones a terceros. 

Artículo 21
Operaciones con entidades públicas
21.1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 101 del Tratado, queda prohibida 

la autorización de descubiertos y la concesión de otro tipo de créditos por 

parte del BCE o de los bancos centrales nacionales en favor de instituciones u 

organismos comunitarios, Gobiernos centrales, autoridades regionales o locales u 

otras autoridades públicas, organismos de Derecho público o empresas públicas 

de los Estados miembros; queda igualmente prohibida la adquisición directa a los 

mismos de instrumentos de deuda por el BCE o los bancos centrales nacionales. 

21.2. El BCE y los bancos centrales nacionales podrán actuar como agentes 

fiscales de las entidades a que se refiere el artículo 21.1. 

21.3. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a las entidades de 

crédito públicas, que en el contexto de la provisión de liquidez por los bancos 

centrales recibirán de los bancos centrales nacionales y el BCE el mismo trato 

que las entidades de crédito privadas. 
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Artículo 22
Sistemas de compensación y de pago 
El BCE y los bancos centrales nacionales podrán proporcionar medios y el BCE 

dictar reglamentos, destinados a garantizar unos sistemas de compensación y 

liquidación eficientes y solventes dentro de la Comunidad, así como con otros 

países. 

Artículo 23
Operaciones exteriores
El BCE y los bancos centrales nacionales podrán:

– establecer relaciones con los bancos centrales y con las instituciones financieras 

de otros países y, cuando proceda, con organizaciones internacionales; 

– adquirir y vender al contado y a plazo todo tipo de activos en moneda extranjera 

y metales preciosos. La expresión «activos en moneda extranjera» incluirá los 

valores y todos los demás activos en la moneda de cualquier país o en unidades 

de cuenta y cualquiera que sea la forma en que se posean; 

– poseer y gestionar los activos a que se hace referencia en el presente artículo; 

– efectuar cualquier tipo de transacciones bancarias en relación con terceros 

países y con organizaciones internacionales, incluidas las operaciones de 

concesión y recepción de préstamos. 

Artículo 24
Otras operaciones
Además de las operaciones derivadas de sus funciones, el BCE y los bancos 

centrales nacionales podrán efectuar operaciones para sus fines administrativos 

o para su personal. 

CAP ÍTULO V

SUPERV I S IÓN PRUDENC IAL

Artículo 25 
Supervisión prudencial 
25.1. El BCE podrá brindar asesoramiento al Consejo, a la Comisión y a las 

autoridades competentes de los Estados miembros y ser consultado por éstos 

sobre el alcance y la aplicación de la legislación comunitaria relativa a la 

supervisión prudencial de las entidades de crédito y a la estabilidad del sistema 

financiero. 

25.2. Con arreglo a cualquier decisión del Consejo adoptada en virtud del 

apartado 6 del artículo 105 del Tratado, el BCE podrá llevar a cabo funciones 

específicas relativas a las políticas relacionadas con la supervisión prudencial 

de las entidades de crédito y otras entidades financieras, con excepción de las 

compañías de seguros. 
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CAP ÍTULO V I

D I SPOS IC IONES  F INANC IERAS  DEL  SEBC

Artículo 26
Cuentas financieras
26.1. El ejercicio económico del BCE y de los bancos centrales nacionales 

comenzará el primer día de enero y finalizará el último día de diciembre. 

26.2. Las cuentas anuales del BCE serán llevadas por el Comité Ejecutivo con 

arreglo a los principios establecidos por el Consejo de Gobierno. Las cuentas 

serán aprobadas por el Consejo de Gobierno y publicadas posteriormente. 

26.3. Con fines analíticos y operativos, el Comité Ejecutivo elaborará un balance 

consolidado del SEBC que abarcará los activos y pasivos de los bancos centrales 

nacionales que estén incluidos en el SEBC. 

26.4. Para la aplicación del presente artículo, el Consejo de Gobierno establecerá 

las normas necesarias para normalizar procedimientos contables y de información 

relativos a las operaciones emprendidas por los bancos centrales nacionales. 

Artículo 27
Auditoría
27.1. Las cuentas del BCE y de los bancos centrales nacionales serán controladas 

por auditores externos independientes, recomendados por el Consejo de Gobierno 

y aprobados por el Consejo. Los auditores tendrán plenos poderes para examinar 

todos los libros y cuentas del BCE y de los bancos centrales nacionales, así como 

para estar plenamente informados acerca de sus transacciones.

27.2. Las disposiciones del artículo 248 del Tratado sólo se aplicarán a un 

examen de la eficacia operativa de la gestión del BCE. 

Artículo 28
Capital del BCE 
28.1. El capital del BCE, operativo desde su creación, será de 5 000 millones 

de ecus. El capital podrá aumentarse en las cantidades que decida el Consejo 

de Gobierno, que se pronunciará por la mayoría cualificada que establece el 

artículo 10.3, dentro de los límites y con arreglo a las condiciones fijadas por el 

Consejo conforme al procedimiento que establece el artículo 42. 

28.2. Los bancos centrales nacionales serán los únicos suscriptores y accionistas 

del capital del BCE. La suscripción de capital se efectuará con arreglo a la clave 

establecida según lo dispuesto en el artículo 29. 

28.3. El Consejo de Gobierno, que se pronunciará por la mayoría cualificada 

que establece el artículo 10.3, determinará hasta qué punto y en qué forma será 

desembolsado el capital.
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28.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28.5, las acciones de los bancos 

centrales nacionales en el capital suscrito del BCE no podrán transferirse, 

pignorarse o embargarse.

28.5. En caso de ajustarse la clave a que se refiere el artículo 29, los bancos 

centrales nacionales se transferirán entre sí acciones representativas del capital, 

hasta la cantidad que sea necesaria para garantizar que la distribución de las 

acciones representativas del capital corresponde a la clave ajustada. El Consejo de 

Gobierno determinará los términos y las condiciones de dichas transferencias. 

Artículo 29
Clave para la suscripción de capital 
29.1. Cuando, de acuerdo con el procedimiento que menciona el apartado 1 del 

artículo 123 del Tratado, se hayan constituido el SEBC y el BCE, se fijará la 

clave para la suscripción de capital del BCE. A cada banco central nacional se le 

asignará una ponderación en dicha clave, que será igual a la suma de: 

– 50% de la participación de su Estado miembro respectivo en la población de la 

Comunidad el penúltimo año anterior a la constitución del SEBC; 

– 50% de la participación de su Estado miembro respectivo en el producto 

interior bruto, a precio de mercado, de la Comunidad, según se registre en 

los cinco años que preceden al penúltimo año anterior a la constitución del 

SEBC.

Los porcentajes se redondearán al alza hasta el múltiplo de 0,05 puntos 

porcentuales más cercano.

29.2. La Comisión, de acuerdo con las normas adoptadas por el Consejo con 

arreglo al procedimiento que establece el artículo 42, suministrará los datos 

estadísticos que habrán de utilizarse para la aplicación del presente artículo. 

29.3. Las ponderaciones asignadas a los bancos centrales nacionales se ajustarán 

cada cinco años después de la constitución del SEBC, por analogía con las 

disposiciones que establece el artículo 29.1. La clave ajustada se aplicará con 

efectos a partir del primer día del año siguiente. 

29.4. El Consejo de Gobierno adoptará todas las demás medidas que sean 

necesarias para la aplicación del presente artículo. 

Artículo 30
Transferencia de activos exteriores de reserva al BCE 
30.1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28, los bancos centrales 

nacionales proporcionarán al BCE activos exteriores de reserva distintos de las 

monedas de los Estados miembros, de los ecus, de las posiciones de reserva 

y de los derechos especiales de giro del FMI, hasta un importe equivalente a 

50 000 millones de ecus. El Consejo de Gobierno decidirá la proporción que 

deberá recibir el BCE tras su constitución en aplicación del presente Estatuto, 

así como los importes que deban aportarse posteriormente. El BCE tendrá pleno 
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derecho a poseer y gestionar las reservas exteriores que le sean transferidas, y a 

utilizarlas para los fines establecidos en el presente Estatuto. 

30.2. Las contribuciones de cada banco central nacional se fijarán en proporción 

a su participación en el capital suscrito del BCE.

30.3. Cada banco central nacional será acreditado por el BCE con un activo 

equivalente a su contribución. El Consejo de Gobierno determinará la 

denominación y la remuneración de dichos activos. 

30.4. El BCE podrá solicitar más activos exteriores de reserva, excediendo 

el límite que establece el artículo 30.1, con arreglo a las disposiciones del 

artículo 30.2, dentro de los límites y con arreglo a las condiciones que establezca 

el Consejo con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 42. 

30.5. El BCE podrá poseer y gestionar las posiciones de reserva y los derechos 

especiales de giro del FMI, así como disponer la puesta en común de dichos 

activos. 

30.6. El Consejo de Gobierno decidirá todas las demás medidas que sean 

necesarias para la aplicación del presente artículo. 

Artículo 31
Activos exteriores de reserva en posesión de los bancos centrales nacionales
31.1. Los bancos centrales nacionales podrán realizar transacciones en 

cumplimiento de sus obligaciones con organizaciones internacionales, de 

conformidad con el artículo 23. 

31.2. Todas las demás operaciones en activos exteriores de reserva que 

permanezcan en poder de los bancos centrales nacionales tras las transferencias a 

que se refiere el artículo 30, así como las transacciones de los Estados miembros 

con sus fondos de maniobra oficiales en moneda extranjera, por encima de 

determinados límites que se establecerán con arreglo al artículo 31.3, estarán 

sujetas a la aprobación del BCE, con el fin de garantizar su coherencia con la 

política monetaria y de tipo de cambio de la Comunidad. 

31.3. El Consejo de Gobierno establecerá las directrices destinadas a facilitar 

dichas operaciones.

Artículo 32
Asignación de ingresos monetarios a los bancos centrales nacionales 
32.1. Los ingresos obtenidos por los bancos centrales nacionales en el ejercicio 

de la función de política monetaria del SEBC, denominados en lo sucesivo 

«ingresos monetarios», se asignarán al final de cada ejercicio con arreglo a las 

disposiciones del presente artículo.

32.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32.3, el importe de los ingresos 

monetarios de cada banco central nacional será igual a sus ingresos anuales 

procedentes de sus activos mantenidos contra billetes en circulación y depósitos 

de las entidades de crédito. Estos activos serán identificados por los bancos 
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centrales nacionales con arreglo a las directrices que establecerá el Consejo de 

Gobierno. 

32.3. Si a la entrada en vigor de la tercera fase de la unión económica y 

monetaria, a juicio del Consejo de Gobierno, las estructuras del balance de 

los bancos centrales nacionales no permiten la aplicación del artículo 32.2, el 

Consejo de Gobierno, por mayoría cualificada, podrá decidir que, no obstante lo 

dispuesto en el artículo 32.2, los ingresos monetarios se midan de acuerdo con un 

método alternativo durante un período que no podrá ser superior a cinco años.

32.4. El importe de los ingresos monetarios de cada banco central nacional se 

reducirá en un importe equivalente a cualquier interés pagado por dicho banco 

central sobre sus depósitos abiertos a entidades de crédito, de conformidad con 

el artículo 19. 

El Consejo de Gobierno podrá decidir que los bancos centrales nacionales sean 

indemnizados por los costes en que incurran en relación con la emisión de 

billetes de banco o, en circunstancias excepcionales, por las pérdidas específicas 

derivadas de las operaciones de política monetaria realizadas para el SEBC. 

La indemnización adoptará la forma que considere adecuada el Consejo de 

Gobierno; dichos importes podrán compensarse con los ingresos monetarios de 

los bancos centrales nacionales.

32.5. La suma de los ingresos monetarios de los bancos centrales nacionales 

se asignará a los bancos centrales nacionales proporcionalmente a sus acciones 

desembolsadas del BCE, sin perjuicio de las decisiones que adopte el Consejo de 

Gobierno con arreglo al artículo 33.2.

32.6. La compensación y la liquidación de los balances derivados de la 

asignación de los ingresos monetarios serán efectuadas por el BCE con arreglo a 

las directrices que establezca el Consejo de Gobierno.

32.7. El Consejo de Gobierno adoptará cualesquiera otras medidas necesarias 

para la aplicación del presente artículo. 

Artículo 33
Asignación de los beneficios y pérdidas netos del BCE 
33.1. Los beneficios netos del BCE se transferirán en el siguiente orden:

a) un importe que será determinado por el Consejo de Gobierno, y que no 

podrá exceder del 20% de los beneficios netos, se transferirá al fondo de 

reserva general, con un límite equivalente al 100% del capital; 

b) los beneficios netos restantes se distribuirán entre los accionistas del BCE 

proporcionalmente a sus acciones desembolsadas.

33.2. Cuando el BCE sufra pérdidas, el déficit podrá compensarse mediante 

el fondo de reserva general del BCE y, si fuese necesario y previa decisión del 

Consejo de Gobierno, mediante los ingresos monetarios del ejercicio económico 
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correspondiente en proporción a y hasta los importes asignados a los bancos 

centrales nacionales con arreglo a lo establecido en el artículo 32.5.

CAP ÍTULO V I I 

D I SPOS IC IONES  GENERALES 

Artículo 34
Actos jurídicos
34.1. Con arreglo al artículo 110 del Tratado, el BCE: 

– elaborará reglamentos en la medida en que ello sea necesario para el ejercicio 

de las funciones definidas en el primer guión del artículo 3.1 y en los 

artículos 19.1, 22 o 25.2 de los Estatutos del SEBC, y en los casos que se 

establezcan en los actos del Consejo mencionados en el artículo 42;

– tomará las decisiones necesarias para el ejercicio de las funciones encomendadas 

al SEBC por el Tratado y por los Estatutos del SEBC; 

– formulará recomendaciones y emitirá dictámenes.

34.2.  El reglamento tendrá un alcance general. Será obligatorio en todos sus 

elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro.

Las recomendaciones y los dictámenes no serán vinculantes. 

La decisión será obligatoria en todos sus elementos para todos sus destinatarios. 

Los artículos 253, 254 y 256 del Tratado se aplicarán respecto de los reglamentos 

y de las decisiones del BCE. 

El BCE podrá decidir hacer públicos sus decisiones, recomendaciones y 

dictámenes.

34.3. Dentro de los límites y en las condiciones adoptados por el Consejo con 

arreglo al procedimiento establecido en el artículo 42 de los Estatutos, el BCE 

estará autorizado a imponer multas y pagos periódicos coercitivos a las empresas 

que no cumplan con sus obligaciones respecto de los reglamentos y decisiones 

del mismo. 

Artículo 35
Control judicial y asuntos conexos 
35.1. Los actos o las omisiones del BCE estarán sujetos a la revisión y a la 

interpretación del Tribunal de Justicia, en los casos previstos en el Tratado y con 

arreglo a las condiciones establecidas en el mismo. El BCE podrá emprender 

acciones en los casos y con arreglo a las condiciones establecidas en el Tratado. 
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35.2. Los litigios entre el BCE, por una parte, y sus acreedores, deudores o 

terceros, por otra, serán resueltos por los tribunales nacionales competentes, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Justicia. 

35.3. El BCE estará sujeto al régimen de obligaciones que establece el 

artículo 288 del Tratado. Los bancos centrales nacionales serán responsables con 

arreglo a la legislación nacional respectiva.

35.4. El Tribunal de Justicia tendrá jurisdicción para fallar en virtud de las 

cláusulas compromisorias que contengan los contratos celebrados por el BCE o 

en su nombre, ya estén regulados por el Derecho público o por el privado.

35.5. La decisión del BCE de emprender acciones ante el Tribunal de Justicia 

será tomada por el Consejo de Gobierno.

35.6. El Tribunal de Justicia tendrá jurisdicción para los litigios relativos al 

cumplimiento por parte de los bancos centrales nacionales de las obligaciones 

derivadas de los presentes Estatutos. Cuando el BCE considere que un banco 

central nacional ha incumplido alguna de las obligaciones que establecen los 

presentes Estatutos, emitirá un dictamen motivado al respecto, después de haber 

dado a dicho banco central nacional la posibilidad de presentar sus alegaciones. 

Si el banco central nacional de que se trate no se atuviere a este dictamen en el 

plazo establecido por el BCE, éste podrá recurrir al Tribunal de Justicia.

Artículo 36
Personal 
36.1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Comité Ejecutivo, establecerá las 

condiciones de contratación del personal del BCE. 

36.2. El Tribunal de Justicia tendrá jurisdicción en cualquier litigio entre el 

BCE y sus empleados, dentro de los límites y con arreglo a las condiciones que 

establezcan las condiciones de empleo.

Artículo 37
Sede
La decisión sobre el lugar en que se establezca la sede del BCE se tomará, antes 

del final de 1992, por común acuerdo de los Gobiernos de los Estados miembros 

a nivel de los Jefes de Estado o de Gobierno. 

Artículo 38
Secreto profesional 
38.1. Los miembros de los órganos rectores y el personal del BCE y de los 

bancos centrales nacionales, incluso después de cesar en sus funciones, no 

deberán revelar información que, por su naturaleza, esté amparada por el secreto 

profesional.

38.2. Las personas que tengan acceso a datos amparados por la legislación 

comunitaria que imponga la obligación del secreto estarán sujetas a dicha 

legislación.
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Artículo 39
Signatarios 
El BCE se comprometerá legalmente frente a terceros por medio de su presidente 

o de dos miembros del Comité Ejecutivo, o por medio de las firmas de dos 

miembros del personal del BCE debidamente autorizados por el presidente para 

firmar en nombre del BCE. 

Artículo 40 3
Privilegios e inmunidades 
El BCE gozará en el territorio de los Estados miembros de los privilegios e 

inmunidades necesarios para el desempeño de sus funciones, en las condiciones 

que establece el Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de las 

Comunidades Europeas. 

CAP ÍTULO V I I I 

MODIF ICAC IÓN DE  LOS  ESTATUTOS  Y  LEG I SLAC IÓN 
COMPLEMENTAR IA 

Artículo 41
Procedimiento de modificación simplificado 
41.1. Con arreglo al apartado 5 del artículo 107 del Tratado, los artículos 5.1, 

5.2, 5.3, 17, 18, 19.1, 22, 23, 24, 26, 32.2, 32.3, 32.4, 32.6, 33.1 a) y 36 de los 

presentes Estatutos podrán ser modificados por el Consejo, que se pronunciará 

o bien por mayoría cualificada, sobre la base de una recomendación del BCE, 

previa consulta a la Comisión, o bien por unanimidad, a propuesta de la Comisión 

y previa consulta al BCE. En ambos casos será necesario el dictamen conforme 

del Parlamento Europeo.

41.2. Las recomendaciones que haga el BCE con arreglo al presente artículo 

requerirán una decisión unánime del Consejo de Gobierno. 

Artículo 42
Legislación complementaria 
Con arreglo al apartado 6 del artículo 107 del Tratado, inmediatamente después 

de decidir la fecha del comienzo de la tercera fase, el Consejo, por mayoría 

cualificada, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo 

y al BCE, o sobre la base de una recomendación del BCE y previa consulta al 

Parlamento Europeo y a la Comisión, adoptará las disposiciones a que se refieren 

los artículos 4, 5.4, 19.2, 20, 28.1, 29.2, 30.4 y 34.3 del presente Estatuto. 

3 Artículo tal y como ha sido modificado por el punto III.4) del artículo 6 del Tratado de 
Ámsterdam.
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CAP ÍTULO IX

D I SPOS IC IONES  TRANS ITOR IAS  Y  OTRAS  D I SPOS IC IONES  PARA  EL 
SEBC 

Artículo 43
Disposiciones generales 
43.1. Las excepciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 122 del Tratado 

supondrán que los siguientes artículos de los presentes Estatutos no concederán 

derechos ni impondrán obligaciones a los Estados miembros de que se trate: 3, 6, 

9.2, 12.1, 14.3, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 26.2, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 50 y 52.

43.2. Los bancos centrales de los Estados miembros que gocen de una excepción 

de conformidad con el apartado 1 del artículo 122 del Tratado conservarán sus 

competencias en el ámbito de la política monetaria con arreglo a la legislación 

nacional. 

43.3. De conformidad con el apartado 4 del artículo 122 del Tratado, «los Estados 

miembros» significará «los Estados miembros no acogidos a una excepción» en 

los siguientes artículos de los presentes Estatutos: 3, 11.2, 19, 34.2 y 50.

43.4. «Los bancos centrales nacionales» significará «los bancos centrales de los 

Estados miembros no acogidos a una excepción» en los siguientes artículos del 

presente Estatuto: 9.2, 10.1, 10.3, 12.1, 16, 17, 18, 22, 23, 27, 30, 31, 32, 33.2 

y 52. 

43.5. «Los accionistas» significará «los bancos centrales de los Estados 

miembros no acogidos a una excepción» en los artículos 10.3 y 33.1.

43.6. «El capital suscrito del SEBC» significará «el capital del BCE suscrito por 

los bancos centrales de los Estados miembros no acogidos a una excepción» en 

los artículos 10.3 y 30.2.

Artículo 44
Funciones transitorias del BCE 
El BCE se encargará de las tareas del IME que debido a las excepciones de uno o 

varios de los Estados miembros aún hayan de ejercerse en la tercera fase.

El BCE emitirá dictámenes para preparar la supresión de las excepciones 

especificadas en el artículo 122 del Tratado.

Artículo 45
El Consejo General del BCE 
45.1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 107 del Tratado, 

el Consejo General se constituirá como tercer órgano rector del BCE. 

45.2. El Consejo General estará compuesto por el presidente y el vicepresidente 

del BCE y por los gobernadores de los bancos centrales nacionales. Los demás 

miembros del Comité Ejecutivo podrán participar, sin derecho a voto, en las 

reuniones del Consejo General. 
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45.3. Las responsabilidades del Consejo General figuran, en su totalidad, en el 

artículo 47 del presente Estatuto. 

Artículo 46
Reglamento interno del Consejo General 
46.1. El presidente, o, en ausencia de éste, el vicepresidente del BCE, presidirá 

el Consejo General del BCE. 

46.2. El presidente del Consejo y un miembro de la Comisión podrán participar, 

sin derecho a voto, en las reuniones del Consejo General.

46.3. El presidente preparará las reuniones del Consejo General.

46.4. No obstante lo dispuesto en el artículo 12.3, el Consejo General adoptará 

su reglamento interno.

46.5. El BCE se encargará de la secretaría del Consejo General.

Artículo 47 
Responsabilidades del Consejo General 
47.1. El Consejo General:

– llevará a cabo las tareas a que se refiere el artículo 44; 

– contribuirá al desarrollo de las funciones consultivas a que se refieren los 

artículos 4 y 25.1. 

47.2. El Consejo General contribuirá:

– a la recopilación de la información estadística a que se refiere el artículo 5; 

– a la elaboración de informes acerca de las actividades del BCE a que se refiere 

el artículo 15; 

– al establecimiento de las normas necesarias para la aplicación del artículo 26 a 

que se refiere el artículo 26.4; 

– a la adopción de todas las restantes medidas necesarias para la aplicación del 

artículo 29 a que se refiere el artículo 29.4;

– al establecimiento de las condiciones de contratación del personal del BCE a 

que se refiere el artículo 36. 

47.3. El Consejo General contribuirá a los preparativos necesarios para fijar 

irrevocablemente los tipos de cambio de las monedas de los Estados miembros 

acogidas a una excepción respecto de las monedas, o la moneda única, de los 

Estados miembros no acogidos a excepción, con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado 5 del artículo 123 del Tratado.
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47.4. El presidente del BCE informará al Consejo General acerca de las 

decisiones del Consejo de Gobierno.

Artículo 48
Disposiciones transitorias para el capital del BCE 
Con arreglo al artículo 29.1, se asignará a cada banco central nacional una 

ponderación en la clave para la suscripción del capital del BCE. No obstante 

lo dispuesto en el artículo 28.3, los bancos centrales de los Estados miembros 

acogidos a una excepción no desembolsarán el capital suscrito a no ser que el 

Consejo General, por una mayoría que represente como mínimo dos tercios del 

capital suscrito del BCE y al menos a la mitad de los accionistas, decida que 

debe pagarse un porcentaje mínimo como contribución a los costes operativos 

del BCE. 

Artículo 49
Pago diferido del capital, reservas y provisiones del BCE 
49.1. El banco central de un Estado miembro cuya excepción haya sido 

suprimida desembolsará su parte suscrita de capital del BCE en la misma medida 

que los demás bancos centrales de los Estados miembros no acogidos a excepción 

y transferirá al BCE activos de reserva de cambio con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 30.1. La cantidad que deba transferirse se determinará multiplicando 

el valor en ecus, al tipo de cambio del momento, de los activos de reserva 

antedichos transferidos ya hasta aquel momento al BCE, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30.1, por el coeficiente resultante de dividir el número 

de acciones suscritas por el banco central nacional de que se trate y el número de 

acciones que ya hayan desembolsado los demás bancos centrales nacionales.

49.2. Además del desembolso que deberá efectuarse con arreglo al artículo 

49.1, el banco central de que se trate contribuirá a las reservas del BCE, a las 

provisiones equivalentes a reservas y al importe que aún deba asignarse a las 

reservas y provisiones correspondientes al saldo de la cuenta de pérdidas y 

ganancias al 31 de diciembre del año anterior al de la supresión de la excepción. 

La cantidad con que deberá contribuir se determinará multiplicando el importe 

de las reservas, definido anteriormente y consignado en el balance aprobado del 

BCE, por el coeficiente resultante de dividir el número de acciones suscritas 

por el banco central de que se trate y el número de acciones que ya hayan 

desembolsado los demás bancos centrales. 

49.3.4 Cuando uno o más países se conviertan en Estados miembros y sus 

respectivos bancos centrales nacionales pasen a formar parte del SEBC, se 

aumentará automáticamente el capital suscrito del BCE y el límite sobre la 

cantidad de activos de reserva de cambio que podrá transferirse al BCE. El 

aumento se calculará multiplicando las respectivas cantidades vigentes en ese 

momento por el coeficiente resultante de dividir, en el marco de la clave ajustada 

4 Añadido por el artículo 17 del Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República 
Checa, la República de Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia, la República 
de Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la 
República de Eslovenia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones de los Tratados en los 
que se fundamenta la Unión. 
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para la suscripción de capital, entre la ponderación de los nuevos bancos centrales 

nacionales implicados y la ponderación de los bancos centrales nacionales ya 

miembros del SEBC. La ponderación de cada banco central nacional dentro 

de la clave para la suscripción de capital se calculará de forma análoga a lo 

dispuesto en el apartado 1 del artículo 29 y de conformidad con el apartado 2 

del artículo 29. Los períodos de referencia que deberán utilizarse para los datos 

estadísticos serán idénticos a los aplicados para el último ajuste quinquenal de las 

ponderaciones en virtud del apartado 3 del artículo 29. 

Artículo 50
Nombramiento inicial de los miembros del Comité Ejecutivo 
Cuando se forme el Comité Ejecutivo del BCE, el presidente, el vicepresidente y 

los demás miembros del Comité Ejecutivo serán nombrados de común acuerdo 

por los Gobiernos de los Estados miembros a nivel de Jefes de Estado o de 

Gobierno, sobre la base de una recomendación del Consejo y tras consultar al 

Parlamento Europeo y al Consejo del IME. El presidente del Comité Ejecutivo 

será nombrado por 8 años. No obstante lo dispuesto en el artículo 11.2, el 

vicepresidente será nombrado por 4 años y los demás miembros del Comité 

Ejecutivo por un período de mandato que variará entre 5 y 8 años. Ninguno de 

los mandatos será renovable. El número de miembros del Comité Ejecutivo podrá 

ser menor que el establecido en el artículo 11.1, pero de ningún modo podrá ser 

inferior a cuatro. 

Artículo 51 
Excepción al artículo 32 
51.1. Si, tras el comienzo de la tercera fase de la UEM, el Consejo de Gobierno 

decidiere que la aplicación del artículo 32 tiene como resultado cambios 

significativos en las posiciones relativas en materia de ingresos de los bancos 

centrales nacionales, el volumen de ingresos que deberá asignarse con arreglo 

al artículo 32 se reducirá en un porcentaje uniforme que no podrá exceder del 

60% en el primer ejercicio económico tras el comienzo de la tercera fase y que 

disminuirá por lo menos en 12 puntos porcentuales cada ejercicio financiero 

siguiente. 

51.2. El artículo 51.1 será de aplicación durante un período no superior a cinco 

ejercicios financieros completos tras el comienzo de la tercera fase. 

Artículo 52 
Cambio de los billetes de banco denominados en monedas comunitarias 
Tras la fijación irrevocable de los tipos de cambio, el Consejo de Gobierno 

adoptará las medidas necesarias para garantizar que los billetes de banco 

denominados en monedas con tipo de cambio fijo irrevocable sean cambiados 

por los bancos centrales nacionales a sus respectivos valores de paridad. 

Artículo 53
Aplicabilidad de las disposiciones transitorias
Mientras haya Estados miembros acogidos a excepción seguirán siendo aplicables 

los artículos 43 a 48 inclusive.
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GLOSAR IO

Activos de garantía: activos pignorados (v. gr., por las entidades de crédito a 

los bancos centrales) como garantía de devolución de los préstamos, así como 

activos vendidos (v. gr., por las entidades de crédito a los bancos centrales) como 

parte de las cesiones temporales.

Asociación Bancaria del Euro (ABE): organización que proporciona un foro 

para el estudio y debate de asuntos bancarios que interesan a sus miembros y, 

en concreto, de los relacionados con el uso del euro y con la liquidación de 

operaciones en euros. A finales de 1998, se creó en la ABE una sociedad de 

compensación (ABE Clearing S.A.S., Societé par Actions Simplifiée à capital 

variable) con el fin de gestionar, a partir del 1 de enero de 1999, la nueva Cámara 

de compensación del euro (EURO1), sucesora de la Cámara de compensación y 

liquidación del ECU.

Banco Central Europeo (BCE): el BCE es el núcleo del Sistema Europeo 
de Bancos Centrales (SEBC) y del Eurosistema y tiene personalidad jurídica 

propia con arreglo al derecho comunitario. De conformidad con los Estatutos del 

Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, su cometido 

es garantizar que se cumplan las funciones encomendadas al Eurosistema y al 

SEBC, ya sea mediante sus propias actividades o por medio de los BCN. Los 

órganos rectores del BCE son el Consejo de Gobierno y el Comité Ejecutivo, 

así como el Consejo General, que constituye el tercer órgano rector y tiene 

carácter transitorio.

Banco de Pagos Internacionales (BPI): creado el 17 de mayo de 1930 por un 

acuerdo internacional celebrado entre Bélgica, Alemania, Francia, Italia, Japón, 

Reino Unido y Estados Unidos, es la organización financiera internacional más 

antigua del mundo. Su función es fomentar la cooperación monetaria y financiera 

internacional, así como prestar servicios bancarios a los bancos centrales. En 

el cumplimiento de su mandato, el BPI desempeña diversas funciones: i) foro 

para fomentar el debate y facilitar el proceso de adopción de decisiones entre 

los bancos centrales y entre la comunidad financiera internacional; ii) centro 

de estudios económicos y monetarios; iii) principal entidad de contrapartida de 

los bancos centrales en sus transacciones financieras; y iv) agente depositario o 

fideicomisario en operaciones financieras internacionales. Su sede se encuentra 

en Basilea y cuenta con oficinas de representación en Hong Kong (RAE) y en 

Ciudad de México.

Base de reservas: suma de las partidas del balance (en particular, los pasivos) 

que constituye la base para calcular la exigencia de reservas de una entidad de 
crédito.

Cesión temporal: acuerdo celebrado con el fin de vender un activo y recomprarlo 

a un precio determinado en una fecha futura fijada previamente o a solicitud de 

la otra parte. Este acuerdo es similar a la toma de préstamos con garantía, con 

la diferencia de que, en el caso de las cesiones, el vendedor no conserva la 

propiedad de los valores. Las cesiones temporales se incluyen en M3 en los casos 
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en los que el vendedor es una Institución Financiera Monetaria (IFM) y la entidad 

de contrapartida un residente en la zona del euro distinto de una IFM.

Coeficiente de reservas: porcentaje definido por el banco central para cada 

categoría de partidas incluidas en la base de reservas. Estos coeficientes se 

utilizan para calcular la exigencia de reservas.

Comisión Europea: institución de la Comunidad Europea que garantiza 

la aplicación de las disposiciones del Tratado. La Comisión se encarga del 

desarrollo de las políticas comunitarias, presenta propuestas de normativa 

comunitaria y ejerce determinadas funciones en ámbitos concretos. En materia 

de política económica, la Comisión recomienda las orientaciones generales 
de política económica e informa al Consejo de la UE sobre la evolución y la 

política económicas. Asimismo, efectúa un seguimiento de las finanzas públicas 

en el marco de la supervisión multilateral y presenta informes al Consejo de 

la UE. Hasta el 1 de mayo de 2004 estaba compuesta por 20 miembros: dos 

procedentes de Alemania, España, Francia, Italia y Reino Unido, y uno de 

los restantes Estados miembros. Tras un período de transición posterior a la 

ampliación de la UE, la Comisión estará formada por 25 miembros, cada uno 

procedente de un Estado miembro.

Comité Bancario Europeo (CBE): creado en el 2003 por la Decisión 2004/10/

CE de la Comisión, de 5 de noviembre de 2003 (DO L 3 de 7.1.2004, p. 36) 

como comité de segundo nivel, con el fin de asesorar a la Comisión Europea 

en cuestiones de política bancaria, sustituyó al Comité Consultivo Bancario. El 

BCE está representado en materia bancaria y de supervisión por el Comité de 

Supervisores Bancarios Europeos, que es un comité de tercer nivel.

Comité de Estadísticas Monetarias Financieras y de Balanza de Pagos: 
comité creado por la Decisión 91/115/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1991 

(DO L 59 de 6.3.1991, p. 19), modificada por la Decisión 96/174/CE del Consejo, 

de 26 de febrero de 1996 (DO L 51 de 1.3.1996, p. 48), que reúne a expertos 

estadísticos de los institutos nacionales de estadística, de Eurostat, de los bancos 

centrales nacionales (BCN) y del BCE. El Comité asesora a la Comisión sobre 

una serie de cuestiones estadísticas y, en particular, sobre asuntos relacionados 

con los aspectos estadísticos del procedimiento de déficit excesivo, además de 

fomentar la cooperación y la coordinación del trabajo estadístico en Europa.

Comité de Gobernadores de los Bancos Centrales de los Estados miembros 
de la Comunidad Económica Europea: comité creado en mayo de 1964 de 

conformidad con el apartado 2 del artículo 105 del Tratado de la CEE, con el 

fin de impulsar la cooperación entre los bancos centrales. En 1994, el Instituto 
Monetario Europeo (IME) asumió sus funciones y el comité quedó disuelto.

Comité de Política Económica (CPE): órgano consultivo comunitario creado 

por la Decisión 74/122/CEE del Consejo, de 18 de febrero de 1974 (DO L 63 de 

5.3.1974, p. 21), integrado por dos representantes y dos suplentes de cada uno 

de los Estados miembros, de la Comisión Europea y del BCE. Sus funciones 

principales son asistir al Consejo ECOFIN en su labor preparatoria relativa a 

la coordinación de las políticas económicas de los Estados miembros y de la 



219

Comunidad Europea y asesorar a la Comisión Europea y al Consejo de la 
UE. Coopera estrechamente con el Comité Económico y Financiero (CEF) 
y se centra principalmente en las políticas estructurales destinadas a mejorar el 

potencial de crecimiento y el empleo en la Comunidad.

Comité de Reguladores Europeos de Valores (CREV): comité creado por la 

Comisión Europea en junio del 2001, en virtud de la recomendación del Informe 

del Comité de Sabios sobre la regulación de los mercados europeos de valores, está 

compuesto por representantes de las autoridades nacionales que regulan los mercados 

de valores. Como órgano de tercer nivel en el enfoque regulador europeo revisado, 

asesora a la Comisión Europea en materia de valores, contribuye a garantizar una 

aplicación de la legislación comunitaria más coherente en los Estados miembros, 

además de mejorar la coordinación entre los reguladores europeos de valores.

Comité Económico y Financiero (CEF): órgano consultivo de la Comunidad 

creado al comienzo de la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria 
(UEM). Los Estados miembros, la Comisión Europea y el Banco Central 
Europeo (BCE) nombran cada uno un máximo de dos representantes. Los 

Estados miembros nombran un representante de entre los altos funcionarios 

de la administración nacional respectiva y otro de entre los funcionarios de su 

banco central nacional. No obstante, los miembros de los BCN sólo participan 

en las reuniones del CEF cuando se tratan asuntos relativos a su experiencia o 

competencia. Sus funciones están enumeradas en el apartado 2 del artículo 114 

del Tratado de la CE.

Comité Ejecutivo: uno de los órganos rectores del BCE, compuesto por el 

presidente y el vicepresidente del BCE y por otros cuatro miembros nombrados 

de común acuerdo por los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros 

que han adoptado el euro.

Comité Monetario: comité creado con arreglo al apartado 2 del artículo 105 del 

Tratado de la CEE. Al comienzo de la tercera fase de la UEM fue sustituido 

por el Comité Económico y Financiero (CEF).

Comités del SEBC: creados por el Consejo de Gobierno del BCE, de 

conformidad con el artículo 9 del Reglamento Interno del BCE, para asesorar a 

los órganos rectores del BCE.

Comunidad Europea: organización supranacional creada en 1958 por el 

Tratado de la CEE como Comunidad Económica Europea (CEE). El Tratado de 

la UE amplió las funciones de la CEE que, en consecuencia, pasó a denominarse 

Comunidad Europea en 1993. La misión principal de la Comunidad Europea 

es promover el desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible de la actividad 

económica, un alto nivel de empleo y de protección social, la igualdad entre el 

hombre y la mujer, un crecimiento sostenible y no inflacionista, un alto grado 

de competitividad y de convergencia de los resultados económicos, un alto nivel 

de protección y de mejora de la calidad del medio ambiente, un alto nivel de 

bienestar y calidad de vida, y la cohesión social y la solidaridad entre los Estados 

miembros. La comunidad cumple sus funciones, a través, entre otros medios, del 

mercado único y de la UEM.
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Consejo de Gobierno: principal órgano rector del BCE. Está compuesto por 

todos los miembros del Comité Ejecutivo del BCE y por los gobernadores de 

los BCN de los Estados miembros que han adoptado el euro.

Consejo de la Unión Europea: institución de la Comunidad Europea, integrada 

por representantes de los gobiernos de los Estados miembros, generalmente 

los ministros responsables de los asuntos a tratar (por lo que, a menudo, recibe 

el nombre de Consejo de Ministros). El Consejo de la UE compuesto por los 

ministros de Economía y Hacienda se suele denominar Consejo ECOFIN. 

Además, el Consejo de la UE puede estar formado por los Jefes de Estado o 

de Gobierno cuando se adoptan determinadas decisiones especificadas en el 

Tratado (véase, también, Consejo Europeo).

Consejo ECOFIN: véase Consejo de la UE.

Consejo Europeo: proporciona a la Unión Europea el impulso necesario para su 

desarrollo y define las directrices políticas de carácter general. Está integrado por 

los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros y por el Presidente 

de la Comisión Europea (véase también Consejo de la UE).

Consejo General: uno de los órganos rectores del BCE, formado por el presidente 

y el vicepresidente del BCE y los gobernadores de todos los bancos centrales 

nacionales de la Unión Europea.

Constitución para Europa: el 13 de junio de 2003, la Convención Europea 

sobre el futuro de Europa adoptó un proyecto de Tratado por el que se instituye 

una Constitución para Europa que sustituiría tanto al Tratado de la UE como 

al Tratado de la CE. El proyecto se presentó al Consejo Europeo reunido en 

Salónica el 20 de junio de 2003 y se debatió en la Conferencia Intergubernamental, 

desde septiembre del 2003 hasta junio del 2004. Los Estados miembros de la UE 

la adoptaron en junio del 2004 y su ratificación está programada para noviembre 

del 2006.

Criterios de convergencia: criterios establecidos en el apartado 1 del 

artículo 121 del Tratado de la CE y desarrollados en el Protocolo nº 121, 

anejo al Tratado, en base a los cuales se evalúa si un país puede adoptar el 

euro. Estos criterios contemplan la evolución en materia de estabilidad de 
precios, la situación de las finanzas públicas, los tipos de cambio y los tipos 

de interés a largo plazo. Asimismo, hacen referencia a la compatibilidad de las 

legislaciones nacionales, incluidos los estatutos de los BCN, con el Tratado 

y con los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco 
Central Europeo.

ECU (unidad de cuenta europea): antes del inicio de la tercera fase de la UEM, 

el ECU era una cesta de monedas compuesta por la suma de cantidades fijas de 

doce de las quince monedas de los Estados miembros. El valor del ECU era la 

media ponderada del valor de las monedas que lo integraban. El 1 de enero de 

1999, el euro sustituyó al ECU a la par.
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El Banco Central Europeo (BCE) debe rendir cuentas a los ciudadanos 

europeos y, con un carácter más formal, al Parlamento Europeo.

Enlace entre sistemas de liquidación de valores: procedimientos y mecanismos 

entre sistemas de liquidación de valores (SLV) para la transferencia 

transfronteriza de valores mediante anotaciones en cuenta. A diferencia del 

Modelo de Corresponsalía entre Bancos Centrales, el Eurosistema utiliza 

enlaces admitidos para la transferencia transfronteriza de activos de garantía.

EONIA (índice medio del tipo del euro a un día): medida del tipo de interés efectivo 

vigente en el mercado interbancario del euro a un día, basada en operaciones.

Estabilidad de precios: el mantenimiento de la estabilidad de precios es 

el objetivo primordial del Eurosistema. El Consejo de Gobierno define la 

estabilidad de precios como un incremento interanual del Índice Armonizado de 
Precios de Consumo (IAPC) para la zona del euro inferior al 2%. El Consejo 

de Gobierno también ha puesto de manifiesto que, a través del mantenimiento 

de la estabilidad de precios, aspira a mantener las tasas de inflación en niveles 

inferiores pero próximos al 2% a medio plazo.

Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central 
Europeo (Estatutos del SEBC): ley orgánica del Sistema Europeo de Bancos 
Centrales (SEBC) y del Banco Central Europeo (BCE), que figuran como 

protocolo anejo al Tratado de la CE.

Estrategia de política monetaria: enfoque general de la dirección de la política 

monetaria. La estrategia de política monetaria del BCE incluye una definición 

cuantitativa de su objetivo primordial de estabilidad de precios y un marco 

analítico basado en dos pilares –el análisis económico y el monetario–, que 

constituyen la base sobre la que el Consejo de Gobierno realiza una valoración 

global de los riesgos para la estabilidad de precios y de sus decisiones de 

política monetaria. También constituye el marco para explicar a los ciudadanos 

las decisiones de política monetaria.

EUREPO: tipo de interés al que una entidad de crédito importante ofrece 

financiación en euros a otra de las mismas características a cambio de activos 

de garantía compuestos exclusivamente de deuda pública emitida por países de 

la zona del euro. El EUREPO se calcula de manera similar al EURIBOR, pero 

representa los tipos de los mercados de operaciones con garantía (mercados de 

repos). El grupo de entidades participantes también varía.

EURIBOR (tipo de interés de oferta en el mercado interbancario del 
euro): tipo de interés al que una entidad de crédito importante está dispuesta a 

ofrecer financiación en euros a otra, calculado diariamente para los depósitos 

interbancarios con un plazo de vencimiento de hasta doce meses. A diferencia 

del EUREPO, el EURIBOR refleja las condiciones del mercado de operaciones 

sin garantías.

Euro: nombre de la moneda única europea adoptado por el Consejo Europeo 

reunido en Madrid, los días 15 y 16 de diciembre de 1995.
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Eurogrupo: grupo informal que integra a los ministros del Consejo ECOFIN 

que representan a los países de la zona del euro. Se reúne periódicamente 

(normalmente antes de las reuniones del Consejo ECOFIN) para debatir asuntos 

relacionados con las responsabilidades relativas a la moneda única compartidas 

por los países de la zona del euro. La Comisión Europea, y cuando se considera 

oportuno el BCE, están invitados a tomar parte en dichas reuniones.

Eurosistema: comprende el BCE y los BCN de los Estados miembros que han 

adoptado el euro en la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria (véase, 

también, zona del euro). En la actualidad, el Eurosistema está integrado por doce 

BCN y sus órganos rectores son el Consejo de Gobierno y el Comité Ejecutivo 

del BCE.

Eurostat: Oficina Estadística de las Comunidades Europeas que forma parte 

de la Comisión Europea y se encarga de la elaboración de las estadísticas 

comunitarias.

Exigencia de reservas: reservas mínimas que una entidad de crédito debe 

mantener en el Eurosistema. Las exigencias se calculan sobre la base de la media 

de los saldos diarios durante un período de mantenimiento en torno a un mes.

Facilidad de depósito: facilidad permanente del Eurosistema que las 

entidades de contrapartida pueden utilizar para realizar depósitos a un día 

en un banco central nacional, remunerados a un tipo de interés especificado 

previamente (véase, también, tipos de interés oficiales del BCE).

Facilidad marginal de crédito: facilidad permanente del Eurosistema que las 

entidades de contrapartida pueden utilizar para recibir créditos de un banco 

central nacional a un tipo de interés especificado previamente, a cambio de 

activos de garantía (véase tipos de interés oficiales del BCE).

Facilidad permanente: instrumento del banco central que está a disposición 

de las entidades de contrapartida a petición propia. El Eurosistema ofrece dos 

facilidades permanentes a un día: la facilidad marginal de crédito y la facilidad 
de depósito.

Fondo Europeo de Cooperación Monetaria (FECOM): antiguo organismo 

comunitario creado por el Reglamento (CEE) nº 907/73 del Consejo de 3 de abril 

de 1973, (DO L 89 de 5.4.1973, p. 2). El Fondo se disolvió al comienzo de la 

segunda fase de la UEM y el Instituto Monetario Europeo (IME) asumió sus 

funciones.

Fondo Monetario Internacional (FMI): organización monetaria internacional 

creada en 1944 en virtud del Acuerdo de Bretton Woods. Su sede se encuentra 

en Washington DC, y actualmente cuenta con 184 países miembros. Con arreglo 

al Convenio Constitutivo del FMI, sus funciones principales son fomentar la 

cooperación monetaria internacional, garantizar la estabilidad cambiaria, facilitar 

el comercio internacional e impulsar el crecimiento económico.
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Gobierno corporativo: procedimientos y procesos con arreglo a los cuales se 

dirige y controla una organización. La estructura del gobierno corporativo detalla 

la atribución de derechos y responsabilidades entre los distintos miembros que 

forman parte de la organización –como el consejo de administración, los directivos, 

los accionistas y otros interesados– y establece las normas y procedimientos para 

la adopción de decisiones. Además, proporciona la estructura en la que se fijan 

los objetivos operativos de la organización y se indican los medios para conseguir 

dichos objetivos y realizar un seguimiento de los resultados.

Independencia de los bancos centrales: disposición legal que garantiza que 

un banco central pueda desempeñar sus funciones y deberes estatutarios sin 

interferencias de tipo político. El artículo 108 del Tratado CE establece el 

principio de independencia de los bancos centrales de la zona del euro.

Índice Armonizado de Precios de Consumo (IAPC): índice de los precios de 

consumo cuya metodología estadística se ha armonizado en todos los países.

Ingresos monetarios: ingresos obtenidos por los BCN en el ejercicio de 

la función de política monetaria del Eurosistema, procedentes de activos 

identificables de conformidad con las orientaciones establecidas por el Consejo 
de Gobierno y mantenidos frente a billetes en circulación y depósitos de las 

entidades de crédito.

Instituciones financieras monetarias (IFM): instituciones financieras que 

constituyen el sector emisor de dinero de la zona del euro. Incluyen al BCE, a 

los BCN de los países de la zona del euro y a las entidades de crédito y fondos 

del mercado monetario radicados en la zona del euro.

Instituto Monetario Europeo (IME): institución de carácter temporal creada 

el 1 de enero de 1994, al inicio de la segunda fase de la Unión Económica 
y Monetaria (UEM). Las dos funciones principales del IME fueron reforzar 

la cooperación entre los bancos centrales y la coordinación de sus políticas 

monetarias, así como realizar los trabajos preparatorios necesarios para la 

constitución del Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC), la aplicación 

de una política monetaria única y la creación de una moneda única en la 

tercera fase de la UEM. Su liquidación se inició el 1 de junio de 1998, tras el 

establecimiento del BCE.

Mecanismo de interconexión: uno de los componentes del sistema TARGET. 

El término se utiliza para designar las infraestructuras y los procedimientos 

que conectan los sistemas de liquidación bruta en tiempo real (SLBTR) 
nacionales, con el fin de procesar los pagos transfronterizos dentro del sistema 

TARGET.

Modelo de corresponsalía entre bancos centrales (MCBC): mecanismo 

creado por el Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) que permite a las 

entidades de contrapartida obtener crédito del banco central del país en el que 

se encuentra su sede utilizando activos de garantía mantenidos en otro país. En 

este modelo, todos los BCN actúan como custodios de los valores que los demás 

BCN mantienen en su sistema de liquidación de valores (SLV) nacional.
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MTC (mecanismo de tipos de cambio): mecanismo de tipos de cambio y 

de intervención del Sistema Monetario Europeo (SME) relativos a los tipos 

centrales de las monedas participantes con respecto al ECU, cuya función era 

crear unos tipos centrales bilaterales entre las monedas participantes.  Se permitía 

la fluctuación de los tipos de cambio dentro de un margen en torno a los tipos 

centrales bilaterales. Los tipos de cambio centrales podían ajustarse mediante 

acuerdo entre todos los países participantes en el MTC. En 1999, al comienzo 

de la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria (UEM), el MTC II 

sustituyó al MTC.

MTC II (mecanismo de tipos de cambio II): mecanismo de tipos de cambio 

que proporciona un marco para la cooperación en materia de política cambiaria 

entre los países de la zona del euro y los Estados miembros que no participan en 

la tercera fase de la UEM.

OLAF (Oficina Europea de Lucha contra el Fraude): oficina de la Comisión 
Europea que investiga los casos de fraude u otras actividades irregulares en 

la Comunidad Europea. En julio del 2003, el Tribunal de Justicia de las 

Comunidades Europeas (TJCE) dictaminó la competencia de OLAF para 

investigar al BCE.

Operación de ajuste: operación de mercado abierto no regular realizada 

por el Eurosistema destinada principalmente a hacer frente a las fluctuaciones 

imprevistas de liquidez del mercado.

Operación de financiación a plazo más largo: operación de mercado abierto 

mensual llevada a cabo por el Eurosistema normalmente con vencimiento a tres 

meses. Las operaciones se ejecutan mediante subastas a tipo de interés variable 

en las que el volumen de adjudicación se anuncia previamente.

Operación de mercado abierto: operación ejecutada en los mercados financieros 

a iniciativa del banco central, que supone la realización de cualquiera de las 

siguientes transacciones: i) compra o venta simple de activos (al contado o 

a plazo); ii) compra o venta de activos mediante una cesión temporal; iii) 

concesión o toma de préstamos contra la entrega de activos de garantía; iv) 

emisión de certificados de deuda del banco central; v) captación de depósitos a 

plazo fijo; o vi) swaps de divisas entre las monedas nacionales y las monedas 

extranjeras.

Operación principal de financiación: operación de mercado abierto semanal 

realizada por el Eurosistema. El 9 de marzo de 2004, tras la decisión adoptada 

por el Consejo de Gobierno el 2003, el vencimiento de estas operaciones se 

redujo de dos semanas a una. Las operaciones se ejecutan mediante subastas a 

tipo de interés variable y el tipo mínimo de puja se anuncia con antelación.

Operación temporal: operación por la que un banco central compra o vende 

activos mediante una cesión temporal o realiza operaciones de crédito con 

activos de garantía.
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Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE): 
organización intergubernamental creada en 1950 con sede en París, que cuenta 

actualmente con treinta países miembros y mantiene vínculos con otros setenta.  

Constituye un foro para las consultas entre países miembros, el intercambio 

de experiencias y la cooperación, con el fin de lograr el máximo crecimiento 

sostenible posible y mejorar el bienestar económico y social en consonancia con 

los principios de una economía de mercado.

Orientaciones generales de política económica: el Tratado obliga a los 

Estados miembros a coordinar sus políticas económicas en el seno del Consejo 

de la UE y las orientaciones constituyen el principal instrumento de dicha 

coordinación. Contienen recomendaciones a las autoridades en materia de 

política macroeconómica y financiera, y representan un punto de referencia para 

la evaluación ex post en el contexto de la supervisión multilateral en el seno del 

Consejo de la UE. Sobre la base de una recomendación de la Comisión Europea, 

el Consejo de la UE elabora un borrador de las orientaciones generales de 

política económica y presenta un informe al Consejo Europeo. A continuación, 

el Consejo de la UE adopta una recomendación relativa a las orientaciones con 

arreglo a las conclusiones del Consejo Europeo.

Pacto de Estabilidad y Crecimiento: consta de dos Reglamentos del Consejo 
de la UE: i) el Reglamento (CE) nº 1466/97, de 7 de julio de 1997, relativo 

al reforzamiento de la supervisión de las situaciones presupuestarias y a la 

supervisión y coordinación de las políticas económicas; y ii) el Reglamento (CE) 

nº 1467/97, de 7 de julio de 1997, relativo a la aceleración y clarificación de la 

aplicación del procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo, además de 

una resolución del Consejo Europeo sobre el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, 

aprobada en la cumbre de Ámsterdam el 17 de junio de 1997. Su objetivo es servir 

para mantener unas finanzas públicas saneadas en la tercera fase de la UEM, 

con el fin de reforzar las condiciones necesarias para la estabilidad de precios y 

un crecimiento intenso y sostenible que favorezca la creación de empleo. Más 

concretamente, exige a los Estados miembros el objetivo de alcanzar a medio 

plazo situaciones presupuestarias próximas al equilibrio o con superávit.

Paridad central respecto al euro: tipo de cambio oficial frente al euro de las 

monedas que participan en el MTC II y en torno al cual se definen los márgenes 

de fluctuación del MTC II.

Parlamento Europeo: institución comunitaria formada por 732 representantes 

de los ciudadanos de los Estados miembros (a partir del período de sesiones 

comprendido entre 2004 y 2009). Contribuye al proceso normativo, aunque con 

prerrogativas distintas dependiendo del procedimiento seguido para promulgar 

la normativa de la UE. En el contexto de la Unión Económica y Monetaria 
(UEM), el Parlamento tiene, fundamentalmente, una función consultiva. 

No obstante, el Tratado establece determinados procedimientos para que el 

BCE rinda cuentas, democráticamente, ante el Parlamento (presentación del 

Informe Anual, debate general sobre política monetaria, comparecencias ante las 

comisiones parlamentarias competentes).
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Período de mantenimiento: período para el cual se calcula el importe de las 

exigencias de reservas que las entidades de crédito han de satisfacer. Desde 

el 10 de marzo de 2004, el período de mantenimiento comienza el día en que se 

liquida la primera operación principal de financiación posterior a la reunión 

del Consejo de Gobierno en la que está previsto efectuar la valoración mensual 

de la orientación de la política monetaria. El BCE publica un calendario de los 

períodos de mantenimiento de reservas al menos tres meses antes del inicio de 

cada año.

Procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo: la disposición del Tratado 
de la CE recogida en el artículo 104 y desarrollada en el Protocolo nº 20 relativo 

al procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo exige que los Estados 

miembros de la UE observen la disciplina presupuestaria, define los criterios 

considerados para que exista déficit excesivo y establece las medidas que han 

de adoptarse si se estima que no se cumplen estos criterios. Esta disposición se 

complementa con el Reglamento (CE) nº 1467/97 del Consejo, de 7 de julio de 

1997, relativo a la aceleración y clarificación de la aplicación del procedimiento 

de déficit excesivo, que forma parte del Pacto de Estabilidad y Crecimiento.

Programas de estabilidad: supuestos y planes públicos a medio plazo relativos a 

la evolución de las principales variables económicas, presentados por los Estados 

miembros de la zona del euro, destinados a lograr una situación presupuestaria 

próxima al equilibrio o con superávit a medio plazo, tal y como se establece 

en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Los programas de estabilidad 

deben actualizarse cada año. La Comisión Europea y el Comité Económico y 
Financiero (CEF) realizan un examen de los mismos y elaboran informes que 

sirven de base para su evaluación por el Consejo ECOFIN.

Proyecciones elaboradas por los expertos del Eurosistema: resultado del 

ejercicio que realizan los expertos del Eurosistema, como proyección de la 

posible evolución macroeconómica futura de la zona del euro, como parte del 

análisis económico.

Proyecciones: véase proyecciones elaboradas por los expertos del 
Eurosistema.

Ratio de déficit: está sujeta a uno de los criterios fiscales establecidos en el 

apartado 2 del artículo 104 del Tratado de la CE utilizados para determinar 

la existencia de déficit excesivo. Se define como la proporción entre el 

déficit público previsto o real y el producto interior bruto a precios corrientes 

de mercado. El déficit público se define en el Protocolo nº 20 (sobre el 

procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo) como el endeudamiento 

neto de las Administraciones Públicas.

Ratio de deuda: está sujeta a uno de los criterios fiscales establecidos en el 

apartado 2 del artículo 104 del Tratado de la CE utilizados para determinar la 

existencia de un déficit excesivo. Se define como la proporción entre la deuda 

pública y el producto interior bruto a precios corrientes de mercado, mientras 

que la deuda pública se define en el Protocolo nº 20 (sobre el procedimiento 
aplicable en caso de déficit excesivo) como la deuda bruta total, a su valor 
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nominal, que permanezca viva a final de año, consolidada entre los distintos 

sectores de las Administraciones Públicas y dentro de ellos.

Rendición de cuentas: obligación legal y política de una institución independiente 

de explicar y justificar de manera adecuada sus decisiones ante los ciudadanos 

y sus representantes legítimos. En consecuencia, dicha institución se hace 

responsable de la consecución de sus objetivos. El Banco Central Europeo 
(BCE) debe rendir cuentas a los ciudadanos europeos y, con un carácter más 

formal, al Parlamento Europeo.

Riesgo de liquidación: término genérico utilizado para designar el riesgo de que 

una liquidación realizada a través de un sistema de transferencias no se lleve a 

cabo como se esperaba. El riesgo puede ser tanto de crédito como de liquidez.

Sistema de liquidación bruta en tiempo real (SLBTR): sistema de liquidación 

en el que las órdenes de pago se procesan y liquidan una por una (sin 

compensación) en tiempo real; es decir, de forma continua (véase, también, 

TARGET).

Sistema de liquidación de valores (SLV): sistema que permite la tenencia y la 

transferencia de valores o de otros activos financieros, tanto libre de pago como 

contra pago (sistema de entrega contra pago).

Sistema de pagos: conjunto de instrumentos, procedimientos bancarios y, 

en general, sistemas interbancarios de transferencia de fondos que aseguran 

la circulación del dinero. Los sistemas de pago requieren unos estándares y 

métodos técnicos acordados para la transmisión de las órdenes de pago entre 

los participantes, así como un activo de liquidación acordado y un conjunto de 

procedimientos y normas operativos comunes que incluyan, entre otras cosas, los 

criterios de acceso y las tarifas.

Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC): compuesto por el BCE y los 

BCN de los veinticinco Estados miembros de la UE; es decir, incluye, además de 

los miembros del Eurosistema, los BCN de los Estados miembros que aún no han 

adoptado el euro. Los órganos rectores del SEBC son el Consejo de Gobierno 

y el Comité Ejecutivo del BCE, así como el Consejo General, que constituye 

el tercer órgano rector del BCE y tiene carácter transitorio. El Eurosistema 

desempeña las principales funciones del SEBC.

Sistema Monetario Europeo (SME): régimen de tipos de cambio establecido 

en 1979 por la Resolución del Consejo Europeo de 5 de diciembre de 1978. 

Sus procedimientos operativos quedaron fijados en el Acuerdo de 13 de marzo 

de 1979 entre los bancos centrales de los Estados miembros de la Comunidad 

Económica Europea. El SME representaba un marco para una cooperación 

estrecha en materia monetaria y cambiaria entre los Estados miembros de la 

Comunidad Europea. Constaba principalmente del ECU, el mecanismo de 

tipos de cambio e intervención (MTC), mecanismos de financiación a muy corto 

plazo y mecanismos de crédito a corto y medio plazo. Al comienzo de la tercera 
fase de la UEM, el MTC II sustituyó al SME.
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Sistemas operativos comunes: sistemas creados conjuntamente por el BCE y 

los BCN con objeto de facilitar la realización de operaciones descentralizadas. 

Incluyen sistemas de información, aplicaciones y procedimientos comunes, y se 

organizan de acuerdo con un modelo radial, cuyo centro es el BCE.

Subasta estándar: procedimiento de subasta utilizado por el Eurosistema 

en las operaciones de mercado abierto regulares. Las subastas estándar se 

ejecutan dentro de un plazo de veinticuatro horas. Todas las entidades de 

contrapartida que cumplan los criterios generales de selección pueden presentar 

sus pujas.

Subasta rápida: procedimiento de subasta utilizado por el Eurosistema en las 

operaciones de ajuste. Las subastas rápidas se ejecutan en el plazo de una hora 

y se limitan a un grupo restringido de entidades de contrapartida.

Swap de divisas: operaciones realizadas simultáneamente, al contado y a plazo, 

de compraventa de una divisa por otra. El Eurosistema realiza operaciones de 
mercado abierto mediante swaps de divisas en las que los BCN (o el BCE) 

compran o venden euros al contado a cambio de una divisa, al mismo tiempo que 

los venden o compran a plazo.

TARGET (Sistema automatizado transeuropeo de transferencia urgente 
para la liquidación bruta en tiempo real): sistema de liquidación bruta 
en tiempo real (SLBTR) para el euro. Se trata de un sistema descentralizado 

compuesto por quince SLBTR nacionales, el mecanismo de pagos del BCE 

(EPM, en sus siglas en inglés) y el mecanismo de interconexión.

TARGET2: segunda generación del sistema TARGET, actualmente en 

proceso de perfeccionamiento, destinado a lograr una mayor integración 

financiera dentro de la zona del euro. Los principales objetivos de TARGET2 

serán: i) responder mejor a las necesidades de los clientes mediante el uso 

de interfaces armonizadas; ii) garantizar la eficiencia en términos de costes 

gracias a la introducción de una estructura de precios únicos para los servicios 

básicos; y iii) preparar el terreno para los acontecimientos futuros, incluida la 

ampliación de la Unión Europea y del Eurosistema. Cuando TARGET2 entre 

en funcionamiento, cada BCN seguirá siendo responsable en su respectivo 

Estado miembro de las cuentas de las entidades de crédito y de las relaciones 

con dichas entidades. La puesta en funcionamiento de este nuevo sistema está 

programada para la segunda mitad de esta década.

Tipo mínimo de puja: tipo de interés más bajo al que las entidades 
de contrapartida pueden pujar en las subastas a tipo de interés variable 

correspondientes a las operaciones principales de financiación. Constituye uno 

de los tipos de interés oficiales del BCE que refleja la orientación de la política 

monetaria.

Tipos de interés oficiales del BCE: tipos de interés fijados por el Consejo de 
Gobierno, que reflejan la orientación de la política monetaria del BCE. Son el 

tipo mínimo de puja de las operaciones principales de financiación, el tipo de 
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interés de la facilidad marginal de crédito y el tipo de interés de la facilidad 
de depósito.

Tratado de la CE: véase Tratado.

Tratado de la UE: véase Tratado.

Tratado: se refiere al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
(Tratado CE), que se firmó en Roma el 25 de marzo de 1957 (por lo que también 

se le denomina con frecuencia «Tratado de Roma») y entró en vigor el 1 de enero 

de 1958. Estableció la Comunidad Económica Europea (CEE), actualmente la 

Comunidad Europea.  El Tratado de la Unión Europea (Tratado de la UE), 
conocido como el «Tratado de Maastricht», modificó el Tratado de la CEE con 

el fin de crear la Comunidad Europea.

Tribunal de Cuentas: institución de la Comunidad Europea que audita las 

cuentas de la Comunidad Europea. Una de sus funciones consiste en examinar la 

eficacia operativa de la gestión del BCE.

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE): institución 

de la Comunidad Europea, con sede en Luxemburgo, que garantiza que los 

tratados se interpreten y se apliquen correctamente y decide sobre la validez y el 

significado jurídicos de la normativa comunitaria. Los actos y las omisiones del 

BCE están sujetos a revisión por parte del TJCE.

Unión Económica y Monetaria (UEM): proceso logrado en tres fases, conforme 

al calendario y a los procedimientos previstos en el Tratado de la CE. La 

primera fase comenzó en julio de 1990 y finalizó el 31 de diciembre de 1993, y 

se caracterizó, principalmente, por la eliminación de todas las barreras internas a 

la libre circulación de capitales dentro de la UE. En la segunda fase, que empezó 

el 1 de enero de 1994, entre otras cosas, se creó el Instituto Monetario Europeo 
(IME), se prohibió que los bancos centrales financiasen al sector público, el 

acceso privilegiado del sector público a las entidades financieras y se estableció 

el procedimiento para evitar los déficit excesivos. La tercera fase se inició el 1 

de enero de 1999 con la transferencia de las competencias monetarias al BCE y 

la adopción del euro. La introducción de los billetes y monedas en euros el 1 de 

enero de 2002 completó el proceso de creación de la UEM.

Unión Europea (UE): creada por el Tratado de la Unión Europea (Tratado de 
la UE), conocido habitualmente como el «Tratado de Maastricht», que se firmó 

en febrero de 1992 y entró en vigor el 1 de noviembre de 1993. Este tratado fue 

modificado por el «Tratado de Ámsterdam», que se firmó en esa ciudad el 2 de 

octubre de 1997 y entró en vigor el 1 de mayo de 1999 y, más recientemente, por 

el «Tratado de Niza», firmado el 26 de febrero de 2001 y que entró en vigor el 

1 de febrero de 2003. La Unión Europea (UE) se basa en varias organizaciones 

y disposiciones de distinta naturaleza jurídica que constituyen los tres pilares 

fundamentales. El primer pilar está formado por la Comunidad Europea y la 

Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom). Cada una de ellas posee 

personalidad jurídica propia y se rige por un tratado distinto. Los otros dos pilares 
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son, en esencia, disposiciones intergubernamentales relativas a la política exterior 

y de seguridad común, y a la cooperación policial y judicial en materia penal.

Valor de referencia para el crecimiento monetario: con objeto de evaluar la 

evolución monetaria, el Consejo de Gobierno anunció un valor de referencia 

para el agregado monetario amplio M3, que corresponde a la tasa de crecimiento 

de M3 considerada compatible con la estabilidad de precios a medio plazo.  

El valor de referencia se fija de manera que sirva y resulte compatible con la 

definición de estabilidad de precios formulada por el Consejo de Gobierno. 

Dicha definición se basa en supuestos a medio plazo relativos a la tendencia 

del crecimiento del PIB real y a la tendencia de la velocidad de circulación de 

M3. Una desviación sustancial o prolongada del crecimiento de M3 respecto 

del valor de referencia podría indicar, en circunstancias normales, la existencia 

de riesgos para la estabilidad de precios a medio plazo. Sin embargo, la política 

monetaria no reacciona de forma mecánica a las desviaciones del crecimiento de 

M3 respecto de su valor de referencia.

Zona del euro: zona que incluye aquellos Estados miembros que, de conformidad 

con el Tratado, han adoptado el euro como moneda única y en la cual se aplica 

una política monetaria única cuyo responsable es el BCE. La zona del euro está 

compuesta actualmente por Bélgica, Alemania, Grecia, España, Francia, Irlanda, 

Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Austria, Portugal y Finlandia.
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